
NO.
Nombre de quien 

realiza la 
Observación

Cargo Actual Dependencia Folio Dependencia2 Denominación Nivel Código Grado Motivo de la observación Observación Justificación Procede (SI/NO) Justificación

1 ANNY ESPERANZA 
MORALES ORTEGA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN

485 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044-6

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Otros

Desde la Comision de Personal la funcionaria Andrea del Pilar 
Sánchez ha hecho solicitudes de la reubicacion de ese cargo, pero 

mirando actualmente lo que aparece, no tiene proceso y el 
proposito principal no tiene ninguna relacion con el cargo, a la 

fecha no han realizado ningún ajuste ni estudio respecto a su caso 
p

La funcionaria que tienen ocupando ese cargo no ha recibido ninguna respuesta de la 
administración ni de talento humano a las solicitudes que ella ha realizado y la comision no 

ha recibido el estudio tecnico de su caso
SI De acuerdo con concepto de la Directora de Investigación y Prospectiva de fecha 9 de marzo de 2022, se procede a realizar la reubicación del empleo Profesional Universitario 2044-06 a la 

Dirección de Investigación y Prospectiva (Anexo No. 1 - Dirección de Investigación y Prospectiva)

2 LEISY YULIETH 
PARRADO MORA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

META
612 DIRECCIÓN 

TERRITORIAL META
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones (11) Convocar el comité de bajas de la Dirección Territorial, acorde 

con las políticas y procedimientos de la Entidad.
Incompatibilidad del perfil con la funcion, la revision fisica de la infraestructura fisica, 

requiere conocimientos minimos que el perfil solicitado no posee. NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo día 1 de abril de 2022 en las oficinas de la 
sede central, no procede eliminar la función señalada, ya que según la estructura de la Entidad dicho profesional es el encargado de realizarla, lo cual atiende a las necesidades del servicio del 

Instituto.
 

Es de anotar que, en reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, 
Dirección Territorial Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022 mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se 

les elevó la consulta, para conocer su punto de vista acerca de la procedencia de eliminar la función en cuestión, a lo cual respondieron que no era pertinente eliminar la función del cargo, y que 
no representaba una carga adicional para el profesional.

3 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 35 OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 18 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Arquitectura Para el jefe de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura y las funciones de 

este cargo son similares y/o están encaminadas a las del jefe. NO

Según concepto técnico de la Jefe de Oficina Asesora de Planeación del día 3 de marzo de 2022, no procede incluir el NBC de Arquitectura en los empleos señalados toda vez que: 

“Con relación al asunto atentamente me permito informar que para dar respuesta a dicha solicitud se tomaron para análisis los planes de estudios de arquitectura de dos universidades (una 
publica y una privada) descritas en el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR-SNIES a través del SNIES, las cuales se listan a continuación;   

• Universidad Nacional de Colombia  
• Pontificia Universidad Javeriana  

A través de este análisis se identifica el siguiente objetivo para el núcleo básico de conocimiento - NBC de arquitectura de cada universidad:  
• Pontificia Universidad Javeriana: Descripción: La carrera de Arquitectura busca liderar la transformación y organización del espacio físico adecuándolo a las necesidades humanas, gerenciar 
los procesos a lo largo de su ejecución y brindar al país soluciones integrales acordes con sus características socioculturales y ambientales, para participar activamente en su desarrollo, en un 

contexto global. 
• Universidad Nacional de Colombia: Objetivo: Preparar arquitectos que contribuyan a mejorar las condiciones físico-ambientales de vida, principalmente en lo cualitativo del territorio y sobre 

todo en las ciudades grandes e intermedias, donde se presentan las mayores demandas de habitabilidad lo que suscita problemas colectivos que se incrementan exponencialmente. Interpretar 
en términos de las necesidades colombianas, el estado del arte en el ámbito nacional e internacional y estar al tanto de las polémicas y tendencias que se dan en el mundo con respecto a la 
profesión del arquitecto para traducirlas a términos locales. Mantener un espíritu crítico y de indagación permanente sobre las condiciones y las necesidades de nuestro medio, orientando los 

estudios hacia la investigación y aumentando el interés por la cultura general. 

Se analiza que el enfoque del NBC de arquitectura es relacionado con la organización, mejoramiento y transformación del espacio físico y de las condiciones del medio ambiente para mejorar la 
habilidad de las personas.   

Por su parte entre las principales funciones de la Oficina Asesora de Planeación -OAP se encuentran: Administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión del Instituto, así como el Sistema de Gestión Integrado y los procesos que lo componen y asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias en la 

formulación, ejecución y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos institucionales.  

De lo anterior se puede inferir inicialmente que el enfoque del NBC de arquitectura no se enmarca dentro del propósito de la OAP  
Dando continuidad al análisis a continuación se describen las funciones de la OAP y la descripción de si el NBC de arquitectura aplicaría en las mismas: 

CUADRO

Como conclusión el NBC de arquitectura no es un NBC especializado para las actividades que realiza la OAP, por lo cual se concluye que este NBC no debe ser incluido en los cargos:  
• Profesional especializado 2028 grado 18 
• Profesional especializado 2028 grado 17 
• Profesional especializado 2028 grado 14 
• Profesional especializado 2028 grado 12 

• Profesional universitario 2028 grado 8”

(Anexo No. 2 - Oficina Asesora de Planeación)

4 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 38 OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 17 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Arquitectura Para el jefe de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura y las funciones de 

este cargo son similares y/o están encaminadas a las del jefe. NO

Según concepto técnico de la Jefe de Oficina Asesora de Planeación del día 3 de marzo de 2022, no procede incluir el NBC de Arquitectura en los empleos señalados toda vez que: 

“Con relación al asunto atentamente me permito informar que para dar respuesta a dicha solicitud se tomaron para análisis los planes de estudios de arquitectura de dos universidades (una 
publica y una privada) descritas en el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR-SNIES a través del SNIES, las cuales se listan a continuación;   

• Universidad Nacional de Colombia  
• Pontificia Universidad Javeriana  

A través de este análisis se identifica el siguiente objetivo para el núcleo básico de conocimiento - NBC de arquitectura de cada universidad:  
• Pontificia Universidad Javeriana: Descripción: La carrera de Arquitectura busca liderar la transformación y organización del espacio físico adecuándolo a las necesidades humanas, gerenciar 
los procesos a lo largo de su ejecución y brindar al país soluciones integrales acordes con sus características socioculturales y ambientales, para participar activamente en su desarrollo, en un 

contexto global. 
• Universidad Nacional de Colombia: Objetivo: Preparar arquitectos que contribuyan a mejorar las condiciones físico-ambientales de vida, principalmente en lo cualitativo del territorio y sobre 

todo en las ciudades grandes e intermedias, donde se presentan las mayores demandas de habitabilidad lo que suscita problemas colectivos que se incrementan exponencialmente. Interpretar 
en términos de las necesidades colombianas, el estado del arte en el ámbito nacional e internacional y estar al tanto de las polémicas y tendencias que se dan en el mundo con respecto a la 
profesión del arquitecto para traducirlas a términos locales. Mantener un espíritu crítico y de indagación permanente sobre las condiciones y las necesidades de nuestro medio, orientando los 

estudios hacia la investigación y aumentando el interés por la cultura general. 

Se analiza que el enfoque del NBC de arquitectura es relacionado con la organización, mejoramiento y transformación del espacio físico y de las condiciones del medio ambiente para mejorar la 
habilidad de las personas.   

Por su parte entre las principales funciones de la Oficina Asesora de Planeación -OAP se encuentran: Administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión del Instituto, así como el Sistema de Gestión Integrado y los procesos que lo componen y asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias en la 

formulación, ejecución y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos institucionales.  

De lo anterior se puede inferir inicialmente que el enfoque del NBC de arquitectura no se enmarca dentro del propósito de la OAP  
Dando continuidad al análisis a continuación se describen las funciones de la OAP y la descripción de si el NBC de arquitectura aplicaría en las mismas: 

CUADRO

Como conclusión el NBC de arquitectura no es un NBC especializado para las actividades que realiza la OAP, por lo cual se concluye que este NBC no debe ser incluido en los cargos:  
• Profesional especializado 2028 grado 18 
• Profesional especializado 2028 grado 17 
• Profesional especializado 2028 grado 14 
• Profesional especializado 2028 grado 12 

• Profesional universitario 2028 grado 8”

(Anexo No. 2 - Oficina Asesora de Planeación)

5 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 41 OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Arquitectura Para el jefe de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura y las funciones de 

este cargo son similares y/o están encaminadas a las del jefe. NO

Según concepto técnico de la Jefe de Oficina Asesora de Planeación del día 3 de marzo de 2022, no procede incluir el NBC de Arquitectura en los empleos señalados toda vez que: 

“Con relación al asunto atentamente me permito informar que para dar respuesta a dicha solicitud se tomaron para análisis los planes de estudios de arquitectura de dos universidades (una 
publica y una privada) descritas en el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR-SNIES a través del SNIES, las cuales se listan a continuación;   

• Universidad Nacional de Colombia  
• Pontificia Universidad Javeriana  

A través de este análisis se identifica el siguiente objetivo para el núcleo básico de conocimiento - NBC de arquitectura de cada universidad:  
• Pontificia Universidad Javeriana: Descripción: La carrera de Arquitectura busca liderar la transformación y organización del espacio físico adecuándolo a las necesidades humanas, gerenciar 
los procesos a lo largo de su ejecución y brindar al país soluciones integrales acordes con sus características socioculturales y ambientales, para participar activamente en su desarrollo, en un 

contexto global. 
• Universidad Nacional de Colombia: Objetivo: Preparar arquitectos que contribuyan a mejorar las condiciones físico-ambientales de vida, principalmente en lo cualitativo del territorio y sobre 

todo en las ciudades grandes e intermedias, donde se presentan las mayores demandas de habitabilidad lo que suscita problemas colectivos que se incrementan exponencialmente. Interpretar 
en términos de las necesidades colombianas, el estado del arte en el ámbito nacional e internacional y estar al tanto de las polémicas y tendencias que se dan en el mundo con respecto a la 
profesión del arquitecto para traducirlas a términos locales. Mantener un espíritu crítico y de indagación permanente sobre las condiciones y las necesidades de nuestro medio, orientando los 

estudios hacia la investigación y aumentando el interés por la cultura general. 

Se analiza que el enfoque del NBC de arquitectura es relacionado con la organización, mejoramiento y transformación del espacio físico y de las condiciones del medio ambiente para mejorar la 
habilidad de las personas.   

Por su parte entre las principales funciones de la Oficina Asesora de Planeación -OAP se encuentran: Administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión del Instituto, así como el Sistema de Gestión Integrado y los procesos que lo componen y asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias en la 

formulación, ejecución y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos institucionales.  

De lo anterior se puede inferir inicialmente que el enfoque del NBC de arquitectura no se enmarca dentro del propósito de la OAP  
Dando continuidad al análisis a continuación se describen las funciones de la OAP y la descripción de si el NBC de arquitectura aplicaría en las mismas: 

CUADRO

Como conclusión el NBC de arquitectura no es un NBC especializado para las actividades que realiza la OAP, por lo cual se concluye que este NBC no debe ser incluido en los cargos:  
• Profesional especializado 2028 grado 18 
• Profesional especializado 2028 grado 17 
• Profesional especializado 2028 grado 14 
• Profesional especializado 2028 grado 12 

• Profesional universitario 2028 grado 8”

(Anexo No. 2 - Oficina Asesora de Planeación)

6 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 44 OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 12 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Arquitectura Para el jefe de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura y las funciones de 

este cargo son similares y/o están encaminadas a las del jefe. NO

Según concepto técnico de la Jefe de Oficina Asesora de Planeación del día 3 de marzo de 2022, no procede incluir el NBC de Arquitectura en los empleos señalados toda vez que: 

“Con relación al asunto atentamente me permito informar que para dar respuesta a dicha solicitud se tomaron para análisis los planes de estudios de arquitectura de dos universidades (una 
publica y una privada) descritas en el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR-SNIES a través del SNIES, las cuales se listan a continuación;   

• Universidad Nacional de Colombia  
• Pontificia Universidad Javeriana  

A través de este análisis se identifica el siguiente objetivo para el núcleo básico de conocimiento - NBC de arquitectura de cada universidad:  
• Pontificia Universidad Javeriana: Descripción: La carrera de Arquitectura busca liderar la transformación y organización del espacio físico adecuándolo a las necesidades humanas, gerenciar 
los procesos a lo largo de su ejecución y brindar al país soluciones integrales acordes con sus características socioculturales y ambientales, para participar activamente en su desarrollo, en un 

contexto global. 
• Universidad Nacional de Colombia: Objetivo: Preparar arquitectos que contribuyan a mejorar las condiciones físico-ambientales de vida, principalmente en lo cualitativo del territorio y sobre 

todo en las ciudades grandes e intermedias, donde se presentan las mayores demandas de habitabilidad lo que suscita problemas colectivos que se incrementan exponencialmente. Interpretar 
en términos de las necesidades colombianas, el estado del arte en el ámbito nacional e internacional y estar al tanto de las polémicas y tendencias que se dan en el mundo con respecto a la 
profesión del arquitecto para traducirlas a términos locales. Mantener un espíritu crítico y de indagación permanente sobre las condiciones y las necesidades de nuestro medio, orientando los 

estudios hacia la investigación y aumentando el interés por la cultura general. 

Se analiza que el enfoque del NBC de arquitectura es relacionado con la organización, mejoramiento y transformación del espacio físico y de las condiciones del medio ambiente para mejorar la 
habilidad de las personas.   

Por su parte entre las principales funciones de la Oficina Asesora de Planeación -OAP se encuentran: Administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión del Instituto, así como el Sistema de Gestión Integrado y los procesos que lo componen y asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias en la 

formulación, ejecución y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos institucionales.  

De lo anterior se puede inferir inicialmente que el enfoque del NBC de arquitectura no se enmarca dentro del propósito de la OAP  
Dando continuidad al análisis a continuación se describen las funciones de la OAP y la descripción de si el NBC de arquitectura aplicaría en las mismas: 

CUADRO

Como conclusión el NBC de arquitectura no es un NBC especializado para las actividades que realiza la OAP, por lo cual se concluye que este NBC no debe ser incluido en los cargos:  
• Profesional especializado 2028 grado 18 
• Profesional especializado 2028 grado 17 
• Profesional especializado 2028 grado 14 
• Profesional especializado 2028 grado 12 

• Profesional universitario 2028 grado 8”

(Anexo No. 2 - Oficina Asesora de Planeación)

7 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 47 OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 8 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Arquitectura Para el jefe de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura y las funciones de 
este cargo son similares y/o están encaminadas a las del jefe. NO

Según concepto técnico de la Jefe de Oficina Asesora de Planeación del día 3 de marzo de 2022, no procede incluir el NBC de Arquitectura en los empleos señalados toda vez que: 

“Con relación al asunto atentamente me permito informar que para dar respuesta a dicha solicitud se tomaron para análisis los planes de estudios de arquitectura de dos universidades (una 
publica y una privada) descritas en el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR-SNIES a través del SNIES, las cuales se listan a continuación;   

• Universidad Nacional de Colombia  
• Pontificia Universidad Javeriana  

A través de este análisis se identifica el siguiente objetivo para el núcleo básico de conocimiento - NBC de arquitectura de cada universidad:  
• Pontificia Universidad Javeriana: Descripción: La carrera de Arquitectura busca liderar la transformación y organización del espacio físico adecuándolo a las necesidades humanas, gerenciar 
los procesos a lo largo de su ejecución y brindar al país soluciones integrales acordes con sus características socioculturales y ambientales, para participar activamente en su desarrollo, en un 

contexto global. 
• Universidad Nacional de Colombia: Objetivo: Preparar arquitectos que contribuyan a mejorar las condiciones físico-ambientales de vida, principalmente en lo cualitativo del territorio y sobre 

todo en las ciudades grandes e intermedias, donde se presentan las mayores demandas de habitabilidad lo que suscita problemas colectivos que se incrementan exponencialmente. Interpretar 
en términos de las necesidades colombianas, el estado del arte en el ámbito nacional e internacional y estar al tanto de las polémicas y tendencias que se dan en el mundo con respecto a la 
profesión del arquitecto para traducirlas a términos locales. Mantener un espíritu crítico y de indagación permanente sobre las condiciones y las necesidades de nuestro medio, orientando los 

estudios hacia la investigación y aumentando el interés por la cultura general. 

Se analiza que el enfoque del NBC de arquitectura es relacionado con la organización, mejoramiento y transformación del espacio físico y de las condiciones del medio ambiente para mejorar la 
habilidad de las personas.   

Por su parte entre las principales funciones de la Oficina Asesora de Planeación -OAP se encuentran: Administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión del Instituto, así como el Sistema de Gestión Integrado y los procesos que lo componen y asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias en la 

formulación, ejecución y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos institucionales.  

De lo anterior se puede inferir inicialmente que el enfoque del NBC de arquitectura no se enmarca dentro del propósito de la OAP  
Dando continuidad al análisis a continuación se describen las funciones de la OAP y la descripción de si el NBC de arquitectura aplicaría en las mismas: 

CUADRO

Como conclusión el NBC de arquitectura no es un NBC especializado para las actividades que realiza la OAP, por lo cual se concluye que este NBC no debe ser incluido en los cargos:  
• Profesional especializado 2028 grado 18 
• Profesional especializado 2028 grado 17 
• Profesional especializado 2028 grado 14 
• Profesional especializado 2028 grado 12 

• Profesional universitario 2028 grado 8”

(Anexo No. 2 - Oficina Asesora de Planeación)

8 LUCIEN DIMITRIW 
CALDERÓN BRAVO

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NARIÑO
2

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NARIÑO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 13 Otros

Muy respetuosamente me permito informar en el artículo 1 del 
proyecto de Resolución (página 2) en el listado se encabeza un 
título denominado "CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN" subrayado en color azul; pero no distingue a los 
cargos de carrera administrativa, pues los que sigue en nivel 
profesional no se encuentran subrayados de color azul para 

diferenciarlos 

Muy respetuosamente me permito informar que entre los párrafos del artículo 3 y artículo 
4, se encuentra una coma adicional SI Se procede a realizar el ajuste en el acto administrativo que adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del IGAC, en el sentido de relacionar los empleos por 

dependencia.

9 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 303

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Arquitectura
Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura al igual que para 

el Profesional Especializado 17; y las funciones de este cargo son similares y/o están 
encaminadas a las del director y del Profesional en mención.

NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección de Cartografía y Geodesia de fecha 3 de marzo de 2022 "En respuesta a lo solicitado considero que no es pertinente incluir el 
Núcleo Básico de Conocimiento de Arquitectura en los empleos citados por lo siguiente: 

La arquitectura se enfoca en el diseño, construcción y manejo de espacios, y para tal fin hace uso de herramientas de dibujo y diseño.

El área de cartografía y geodesia está enfocada al desarrollo y fortalecimiento de los procesos y especificaciones para la generación, actualización y validación de productos cartográficos y 
geodésicos, mediante herramientas y software especializados en cada una de las actividades que conforman la línea de producción."

(Anexo No. 3 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

10 Sindy Yulieth 
Romero Triana

TECNICO 
OPERATIVO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

330
SUBDIRECCIÓN DE 

CARTOGRAFÍA Y 
GEODÉSIA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 5 Requisito Mínimo de 

Experiencia
El IGAC siendo una entidad técnica en geografía, no brinda 

oportunidades a profesionales jóvenes sin experiencia en las áreas 
afines a geografía .

El IGAC siendo una entidad técnica en geografía, no brinda oportunidades a profesionales 
jóvenes sin experiencia en las áreas afines a geografía . NO

La observación no procede toda vez que revisados los Núcleos Básicos de Conocimiento - NBC solicitados por el empleo, se constata que está incluido el NBC de Geografía, Historia. 
Adicionalmente, se evidencia que la alternativa no solicita experiencia profesional relacionada, tal como está establecido en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 

Empleos, del Decreto 1083 de 2015. 



11 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 307

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 18 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Arquitectura

Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura al igual que para 
el Profesional Especializado 17; y las funciones de este cargo son similares y/o están 

encaminadas a las del director y del Profesional en mención.
NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección de Cartografía y Geodesia de fecha 3 de marzo de 2022 "En respuesta a lo solicitado considero que no es pertinente incluir el 
Núcleo Básico de Conocimiento de Arquitectura en los empleos citados por lo siguiente: 

La arquitectura se enfoca en el diseño, construcción y manejo de espacios, y para tal fin hace uso de herramientas de dibujo y diseño.

El área de cartografía y geodesia está enfocada al desarrollo y fortalecimiento de los procesos y especificaciones para la generación, actualización y validación de productos cartográficos y 
geodésicos, mediante herramientas y software especializados en cada una de las actividades que conforman la línea de producción."

(Anexo No. 3 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

12 Cesar Augusto 
Correa Hernancez

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
814

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
DIRECTOR TÉCNICO DIRECTIVO 150 17 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Contaduría Publica

En el 95% de los cargos de la subdirección administrativa en los requisitos mínimos de 
formación académica Contaduría Publica como en los procesos de presupuesto, tesorería, 

contabilidad, almacén, teniendo encuentra, gestión contractual y gestión contractual es 
apenas lógico y que el la subdirección se incluya el cargo de Contador Publico, teniendo 

en cuenta las necesidades presupuestales financieras tributarias y económicas del Instituto 

SI Se procede a incluir el NBC de Contaduría Pública en el empleo por estar relacionado con su propósito y funciones.

13 Sindy Yulieth 
Romero Triana

TECNICO 
OPERATIVO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 397 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Experiencia
El IGAC siendo una entidad técnica en geografía, no brinda 

oportunidades a profesionales jóvenes sin experiencia en las áreas 
afines a geografía .

El IGAC siendo una entidad técnica en geografía, no brinda oportunidades a profesionales 
jóvenes sin experiencia en las áreas afines a geografía . NO

La observación no procede toda vez que revisados los Núcleos Básicos de Conocimiento - NBC solicitados por el empleo, se constata que está incluido el NBC de Geografía, Historia. 
Adicionalmente, se evidencia que la alternativa no solicita experiencia profesional relacionada, tal como está establecido en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 

Empleos, del Decreto 1083 de 2015. 

14 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 315

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Arquitectura

Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura al igual que para 
el Profesional Especializado 17; y las funciones de este cargo son similares y/o están 

encaminadas a las del director y del Profesional en mención.
NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección de Cartografía y Geodesia de fecha 3 de marzo de 2022 "En respuesta a lo solicitado considero que no es pertinente incluir el 
Núcleo Básico de Conocimiento de Arquitectura en los empleos citados por lo siguiente: 

La arquitectura se enfoca en el diseño, construcción y manejo de espacios, y para tal fin hace uso de herramientas de dibujo y diseño.

El área de cartografía y geodesia está enfocada al desarrollo y fortalecimiento de los procesos y especificaciones para la generación, actualización y validación de productos cartográficos y 
geodésicos, mediante herramientas y software especializados en cada una de las actividades que conforman la línea de producción."

(Anexo No. 3 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

15 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 318

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 13 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Arquitectura
Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura al igual que para 

el Profesional Especializado 17; y las funciones de este cargo son similares y/o están 
encaminadas a las del director y del Profesional en mención.

NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección de Cartografía y Geodesia de fecha 3 de marzo de 2022 "En respuesta a lo solicitado considero que no es pertinente incluir el 
Núcleo Básico de Conocimiento de Arquitectura en los empleos citados por lo siguiente: 

La arquitectura se enfoca en el diseño, construcción y manejo de espacios, y para tal fin hace uso de herramientas de dibujo y diseño.

El área de cartografía y geodesia está enfocada al desarrollo y fortalecimiento de los procesos y especificaciones para la generación, actualización y validación de productos cartográficos y 
geodésicos, mediante herramientas y software especializados en cada una de las actividades que conforman la línea de producción."

(Anexo No. 3 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

16 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 321

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 12 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Arquitectura
Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura al igual que para 

el Profesional Especializado 17; y las funciones de este cargo son similares y/o están 
encaminadas a las del director y del Profesional en mención.

NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección de Cartografía y Geodesia de fecha 3 de marzo de 2022 "En respuesta a lo solicitado considero que no es pertinente incluir el 
Núcleo Básico de Conocimiento de Arquitectura en los empleos citados por lo siguiente: 

La arquitectura se enfoca en el diseño, construcción y manejo de espacios, y para tal fin hace uso de herramientas de dibujo y diseño.

El área de cartografía y geodesia está enfocada al desarrollo y fortalecimiento de los procesos y especificaciones para la generación, actualización y validación de productos cartográficos y 
geodésicos, mediante herramientas y software especializados en cada una de las actividades que conforman la línea de producción."

(Anexo No. 3 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

17 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 324

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 10 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Arquitectura
Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura al igual que para 

el Profesional Especializado 17; y las funciones de este cargo son similares y/o están 
encaminadas a las del director y del Profesional en mención.

NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección de Cartografía y Geodesia de fecha 3 de marzo de 2022 "En respuesta a lo solicitado considero que no es pertinente incluir el 
Núcleo Básico de Conocimiento de Arquitectura en los empleos citados por lo siguiente: 

La arquitectura se enfoca en el diseño, construcción y manejo de espacios, y para tal fin hace uso de herramientas de dibujo y diseño.

El área de cartografía y geodesia está enfocada al desarrollo y fortalecimiento de los procesos y especificaciones para la generación, actualización y validación de productos cartográficos y 
geodésicos, mediante herramientas y software especializados en cada una de las actividades que conforman la línea de producción."

(Anexo No. 3 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

18 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 327

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Arquitectura
Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura al igual que para 

el Profesional Especializado 17; y las funciones de este cargo son similares y/o están 
encaminadas a las del director y del Profesional en mención.

NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección de Cartografía y Geodesia de fecha 3 de marzo de 2022 "En respuesta a lo solicitado considero que no es pertinente incluir el 
Núcleo Básico de Conocimiento de Arquitectura en los empleos citados por lo siguiente: 

La arquitectura se enfoca en el diseño, construcción y manejo de espacios, y para tal fin hace uso de herramientas de dibujo y diseño.

El área de cartografía y geodesia está enfocada al desarrollo y fortalecimiento de los procesos y especificaciones para la generación, actualización y validación de productos cartográficos y 
geodésicos, mediante herramientas y software especializados en cada una de las actividades que conforman la línea de producción."

(Anexo No. 3 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

19 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 330

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 5 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Arquitectura
Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura al igual que para 

el Profesional Especializado 17; y las funciones de este cargo son similares y/o están 
encaminadas a las del director y del Profesional en mención.

NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección de Cartografía y Geodesia de fecha 3 de marzo de 2022 "En respuesta a lo solicitado considero que no es pertinente incluir el 
Núcleo Básico de Conocimiento de Arquitectura en los empleos citados por lo siguiente: 

La arquitectura se enfoca en el diseño, construcción y manejo de espacios, y para tal fin hace uso de herramientas de dibujo y diseño.

El área de cartografía y geodesia está enfocada al desarrollo y fortalecimiento de los procesos y especificaciones para la generación, actualización y validación de productos cartográficos y 
geodésicos, mediante herramientas y software especializados en cada una de las actividades que conforman la línea de producción."

(Anexo No. 3 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

20 Sindy Yulieth 
Romero Triana

TECNICO 
OPERATIVO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 401 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 3132 12 Funciones

Prestar apoyo técnico en la evaluación técnica de expedientes de 
titulación de tierras de comunidades negras, resguardos indígenas 

y territorios ancestrales indígenas, en el marco de sus 
competencias y con las entidades del orden nacional que 

intervengan en dicho proceso.

Actualmente en este cargo se realizan estas actividades y aparece en las anteriores 
versiones del manual de funciones NO La observación no procede toda vez que, la función No.2 del empleo: "Brindar asistencia y apoyo técnico en los procesos relacionados con la dependencia, de acuerdo a los procedimientos 

establecidos.", ya incluye la asistencia y apoyo técnico a los procesos que se ejecuten en la dependencia.

21 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 145 SUBDIRECCIÓN 

GENERAL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 13 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Arquitectura Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura y las funciones 

de este cargo son similares y/o están encaminadas a las del director. NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección General "Como se puede verificar en lo descrito anteriormente, este cargo ha sido creado bajo un perfil de profesional en 
derecho, con conocimientos específicos en áreas determinadas del derecho, como son Derecho Administrativo, Constitucional y de Contratación Estatal, entre otros, toda vez que se busca 

atender temas desde la integralidad jurídica, así como de establecimiento y aplicación de normas. Por lo anterior, un perfil de arquitectura, no se considera aplicable para el referido cargo, toda 
vez que no solo se requiere como tal la aplicación de conocimientos técnicos en este tipo de carrera y para estas funciones."

(Anexo No. 4 - Subdirección General)

22 Oscar Javier Porras 
Cujar

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 148 SUBDIRECCIÓN 

GENERAL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 12 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Arquitectura Para el director de esta dependencia si se incluye el NBC de Arquitectura y las funciones 

de este cargo son similares y/o están encaminadas a las del director. NO

No procede, de acuerdo con concepto técnico de la Subdirección General "Como se puede verificar en lo descrito anteriormente, este cargo ha sido creado bajo un perfil de profesional en 
derecho, con conocimientos específicos en áreas determinadas del derecho, como son Derecho Administrativo, Constitucional y de Contratación Estatal, entre otros, toda vez que se busca 

atender temas desde la integralidad jurídica, así como de establecimiento y aplicación de normas. Por lo anterior, un perfil de arquitectura, no se considera aplicable para el referido cargo, toda 
vez que no solo se requiere como tal la aplicación de conocimientos técnicos en este tipo de carrera y para estas funciones."

(Anexo No. 4 - Subdirección General)

23 Claudia Juliana 
Mendoza Pedraza

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 
SANTANDER

612
DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 
SANTANDER

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones

(11) Referente a la función, "Efectuar la revisión periódica de la 
infraestructura física y bienes", de forma reiterada  me permito 
manifestar que considero necesario  que en las territoriales se 

establezca un cargo que apoye  servicios administrativos diferente 
al contador almacenista en pro de la mejora de estos procesos

Considero que la revisión periódica de la infraestructura física debe ser asignada a un 
cargo más a fin con temas de contratación y obras, nuestro perfil es del ramo de la 
contaduría pública y este tema apunta más a servicios administrativos, considero 

necesario en las territoriales se establezca un cargo que apoye servicios administrativos 
diferente al contador almacenista en pro de la mejora de estos procesos.  Respecto a 

convocar el comité de bajas de la Dirección Territorial, es importante que esta función este 
alineada con los procedimientos existentes o que estén en proceso de modificación.

NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo día 1 de abril de 2022 en las oficinas de la 
sede central, no procede eliminar la función señalada, ya que según la estructura de la Entidad dicho profesional es el encargado de realizarla, lo cual atiende a las necesidades del servicio del 

Instituto.
 

Es de anotar que, en reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, 
Dirección Territorial Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022 mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se 

les elevó la consulta, para conocer su punto de vista acerca de la procedencia de eliminar la función en cuestión, a lo cual respondieron que no era pertinente eliminar la función del cargo, y que 
no representaba una carga adicional para el profesional.

24 JOINER FABIAN 
MORA BONILLA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA
612

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones (11) Convocar el comité de bajas de la Dirección Territorial, acorde 

con las políticas y procedimientos de la Entidad
La revisión de infraestructura física requiere conocimientos técnicos que no son propios de 

la profesión del contador, para obtener mejor información considero pertinente asignar a 
otro perfil.

NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo día 1 de abril de 2022 en las oficinas de la 
sede central, no procede eliminar la función señalada, ya que según la estructura de la Entidad dicho profesional es el encargado de realizarla, lo cual atiende a las necesidades del servicio del 

Instituto.
 

Es de anotar que, en reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, 
Dirección Territorial Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022 mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se 

les elevó la consulta, para conocer su punto de vista acerca de la procedencia de eliminar la función en cuestión, a lo cual respondieron que no era pertinente eliminar la función del cargo, y que 
no representaba una carga adicional para el profesional.

25 Angélica María 
Beltrán Fajardo

TECNICO 
OPERATIVO

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
330

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 5 Requisito Mínimo de 

Experiencia
Incluir en alternativa experiencia laboral relacionada o solo 

experiencia profesional  

Llevo 3 años en el Instituto y no he tenido la posibilidad de obtener un cargo profesional 
debido al requisito puntual 12 de meses de experiencia profesional relaciona. A pesar que 

he desempeñado las funciones relacionadas
NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 

Empleos del Decreto 1083 de 2015.

26 JOHN JOTA JAIMES 
CARRILLO JEFE DE OFICINA

OFICINA DE 
CONTROL 
INTERNO 

DISCIPLINARIO

103
OFICINA DE 

CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 17 Funciones (10) Ejercer las actividades de enlace entre la Oficina Asesora de 

Planeación y la Oficina de Control Interno Disciplinario. 
Adicionar dicha función por necesidad de la OCID corriendo la actual Función 10. a la 11. 
Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. SI

Se realizaron los ajustes pertinentes teniendo cuenta la reunión con el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del día 22 de marzo de 2022. 

(Anexo No. 5 - Oficina de Control Interno Disciplinario)

27 JOHN JOTA JAIMES 
CARRILLO JEFE DE OFICINA

OFICINA DE 
CONTROL 
INTERNO 

DISCIPLINARIO

105
OFICINA DE 

CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Funciones

(10) Ejercer como administrador funcional del Sistema de 
Información Disciplinaria - SID, actualizando, apoyando y dando 

seguimiento al mismo.

Adicionar esta nueva función como Numero 10 y adicional correr la actual función 10. a 
función 11. así; 11. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza 

de la dependencia.   
SI

Se realizaron los ajustes pertinentes teniendo cuenta la reunión con el Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del día 22 de marzo de 2022. 

(Anexo No. 5 - Oficina de Control Interno Disciplinario)

28 ANNY ESPERANZA 
MORALES ORTEGA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN

FOLIO 31 ASESOR 
OFICINA 

ASESORA DE 
PLANEACION

OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN ASESOR ASESOR 1045 11 Otros

En requisitos de formacion académica aparecen carreras que no 
tienen nada que ver con el cargo como son: Biologìa, 

microbiologìa y afiens, agronomía, geología otros programas de 
ciencias naturales, ingeniería agronómica, pecuaniaria y afines, 

ingenierìa agrìcola, forestal y afines, Psicología, química ya fines, 
sociología, trabajo social y afines, comunicación social, periodismo 

y afiens, ingeniería agroindustrial alimentos y afines, ingeniería 
electrica y afines, ingeniería electrónica y afines, geografía y 

historia, sociología trabajo social y afines.

Porque esas carreras no tienen ninguna relación con el proposito del empleo, deben dejar 
las mismas de los grados profesional especializado 18 y 17 de la oficina asesora de 

Planeación 
SI

De acuerdo con el concepto de la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del 4 de abril de 2022, se eliminan los NBC "Los núcleos básicos del conocimiento a excluir no se correlacionan con 
la naturaleza, el propósito y funciones del empleo"

(Anexo No. 6 - Oficina Asesora de Planeación)

29
EDGAR ENRIQUE 

CHAMORRO 
CALVAHI

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAUCA
603

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAUCA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones

LAS RELACIONADA CON LA REALIZACION E AVALUOS Y 
EJECUCION DE ZONAS HOMOGENEAS; CONTINUAR O 

VERIFICAR CON LA FUNCION RELACIONADA

DESDE ANTERIORES VIGENCIAS EL GRADO 05 VIENE EJECUTANDO Y APOYANDO 
CON LA FUNCION RELACIONADA NO No procede toda vez que las observaciones no son claras y no fue posible identificar cual era la solicitud del funcionario.

30 MICHAEL JUNIOR 
LORA CORREA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 
MAGDALENA

612
DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 
MAGDALENA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones

(11) Efectuar periódicamente inventarios de bienes a cargo de 
funcionarios de la institución y en bodega, con el fin de determinar 

faltantes, sobrantes, traspasos, reintegros y demás ajustes 
necesarios. Convocar el comité de bajas de la Dirección Territorial, 

acorde con las políticas y procedimientos de la entidad.

No existe competencia para revisión de estado de infraestructura física de la territorial, 
Dentro de los conocimientos necesarios no existe administración de infraestructura física y 
de activos fijos diferentes a inventarios de menor cuantía. Existe duplicidad en funcion con 

director territorial el cual controla actividades, misionales, administrativas etc.
NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo día 1 de abril de 2022 en las oficinas de la 
sede central, no procede eliminar la función señalada, ya que según la estructura de la Entidad dicho profesional es el encargado de realizarla, lo cual atiende a las necesidades del servicio del 

Instituto.
 

Es de anotar que, en reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, 
Dirección Territorial Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022 mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se 

les elevó la consulta, para conocer su punto de vista acerca de la procedencia de eliminar la función en cuestión, a lo cual respondieron que no era pertinente eliminar la función del cargo, y que 
no representaba una carga adicional para el profesional.

31 Sandra Cecilia 
Bayona Marulanda

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

ATLANTICO
612

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

ATLANTICO
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones

(11) Efectuar la revisión periódica de la infraestructura física y 
bienes, convocar el comité de bajas de la Dirección Territorial, 

acorde con las políticas y procedimientos de la Entidad.

Eliminar esta funcion numero 11

1) Los Contadores Públicos no tenemos conocimiento técnico para realizar diagnósticos 
sobre infraestructura física dado que esta no es nuestra formación académica 2) según la 

dinámica en territoriales no podríamos asumir la supervisión de ningún contrato dadas 
nuestra función alterna como almacenistas 3) no podemos convocar al comité de bajas por 

no es de nuestra competencia según lo establecen los procedimientos institucionales 
vigentes.

NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo día 1 de abril de 2022 en las oficinas de la 
sede central, no procede eliminar la función señalada, ya que según la estructura de la Entidad dicho profesional es el encargado de realizarla, lo cual atiende a las necesidades del servicio del 

Instituto.
 

Es de anotar que, en reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, 
Dirección Territorial Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022 mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se 

les elevó la consulta, para conocer su punto de vista acerca de la procedencia de eliminar la función en cuestión, a lo cual respondieron que no era pertinente eliminar la función del cargo, y que 
no representaba una carga adicional para el profesional.

32
ALEJANDRA 

LORENA MUÑOZ 
GALVEZ

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
612

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones (11) Eliminar esta función Como profesionales de la Contaduría Pública no tenemos la  idoneidad ni competencia  

para revisar la infraestructura física y de bienes  física NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo día 1 de abril de 2022 en las oficinas de la 
sede central, no procede eliminar la función señalada, ya que según la estructura de la Entidad dicho profesional es el encargado de realizarla, lo cual atiende a las necesidades del servicio del 

Instituto.
 

Es de anotar que, en reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, 
Dirección Territorial Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022 mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se 

les elevó la consulta, para conocer su punto de vista acerca de la procedencia de eliminar la función en cuestión, a lo cual respondieron que no era pertinente eliminar la función del cargo, y que 
no representaba una carga adicional para el profesional.



33 Andrea del Pilar 
Sánchez Chavez

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

489

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Otros

El cargo en mención no corresponde con la naturaleza del cargo al 
cual me vincule al IGAC por mérito, por lo cual se ha solicitado 

reiteradamente la reubicación o traslado del mismo a la Dirección 
de Investigación y Prospectiva, desde agosto de 2021.

El cargo en mención no corresponde con la naturaleza del cargo al cual me vincule al 
IGAC por mérito, por lo cual se ha solicitado reiteradamente la reubicación o traslado del 
mismo a la Dirección de Investigación y Prospectiva, desde agosto de 2021, para lo cual, 

se proponen las siguientes funciones: 1.       Gestionar los insumos requeridos para el 
desarrollo de los proyectos, investigaciones y estudios de la Dirección de conformidad con 

los lineamientos y procedimientos establecidos. 2.       Participar en los proyectos de 
investigación aplicada, estudios y análisis de la Dirección, de conformidad con los 

lineamientos y procedimientos establecidos. 3.       Apoyar la difusión e implementación de 
la información geográfica y de los proyectos relacionados con la misión de la entidad 

teniendo en cuenta los procesos y procedimientos establecidos. 4.       Contribuir con las 
actividades de gestión, procesamiento y análisis de datos de los proyectos, investigaciones 
y estudios en materia catastral, cartográfica, agrológica, geográfica y de observación de la 

tierra de la Dirección, de conformidad con los lineamientos y procedimientos.   5.       
Contribuir con el diseño, documentación e implementación de los estándares tecnológicos 
y de datos para el desarrollo de los proyectos, investigaciones y estudios de la Dirección 

con miras a la disposición y difusión a través de mecanismos de interoperabilidad de 
información. 6.       Revisar los contenidos asociados a la transferencia de conocimiento 

técnico especializado en las plataformas tecnológicas dispuestas por la entidad para tal fin 
de acuerdo con los lineamientos de la Dirección de gestión de tecnología de la entidad. 7.       

Recopilar los datos correspondientes para la generación de informes, artículos y demás 
material requerido, con el fin de presentar los resultados obtenidos de los estudios y 

proyectos de investigación, según los lineamientos establecidos por la Dirección. 8.       
Mantener actualizada la documentación y demás componentes del Sistema Integrado de 
Gestión de Calidad en lo referente a los procesos de la dependencia, de acuerdo con los 

procedimientos y normas vigentes. 9.       Desempeñar las demás funciones que se le sean 
asignadas, inherentes a la naturaleza de la dependencia conforme a los requerimientos y 

las normas vigentes que regulan la materia.

SI De acuerdo con concepto de la Directora de Investigación y Prospectiva de fecha 9 de marzo de 2022, se procede a realizar la reubicación del empleo Profesional Universitario 2044-06 a la 
Dirección de Investigación y Prospectiva (Anexo No. 1 - Dirección de Investigación y Prospectiva)

34 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 47 OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 8 Requisito Mínimo de 

Experiencia
En los requisitos de experiencia se requieren 21 meses pero en la 

experiencia alternativa se dice que No requiere experiencia
No es posible que si no cumple con los requisitos de 21 meses de experiencia en la 

alternativa no se le exija esta NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 
Empleos del Decreto 1083 de 2015.

35 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 49 OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN TECNICO ASISTENCIAL 3132 10 Requisito Mínimo de 
Experiencia

En este cargo no hay diferencia entre los requisitos de formación 
académica y experiencia y la alternativa

Si se pone una alternativa por el hecho de no cumplir los requisitos iniciales, debe existir 
una diferencia NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 

Empleos del Decreto 1083 de 2015.

36 NATALIA PLATA 
PEÑAFORT 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
868

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
TECNICO 

ADMINISTRATIVO TÉCNICO 3124 12 Requisito Mínimo de 
Educación

Excluir: Se deben excluir las carreras profesionales que están 
actualmente y reemplazarlas por las carrera técnicas Gestión 

Documental, Administración de Archivos, Archivo y afines

Se solicita la modificación ya que las carreras señaladas son de nivel profesional y no 
existen en el nivel técnico, por tanto seria imposible que una persona cumpliera con el 

requisito académico señalado
PARCIALMENTE

Procede parcialmente. Se incluye el NBC Administración.
Respecto a las observaciones restantes, es importante aclarar que los empleos del Instituto no solicitan como requisito mínimo de educación disicplinas puntuales, sino Núcleos Básicos del 

Conocimeinto, tal como se encuentra establecido en el decreto 1083 de 2015.  

En la alternativa de debe modificar la equivalencia del titulo 
técnico: Aprobación de dos (2) años de educación superior y no de 

tres (3) años como aparece actualmente.

Para el perfil del empleo y teniendo en cuenta que es equivalencia de un titulo técnico, 
debería ser de dos años y no tres, tal como se exige en los otros de los cargos del manual. NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 

Empleos del Decreto 1083 de 2015.

37 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 83 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA JEFE DE OFICINA DIRECTIVO 137 16 Requisito Mínimo de 
Educación

Incluir: No se define el título profesional en ninguna disciplina 
académica del  núcleo básico del conocimiento Se debería definir qué disciplinas. Además no se define Alternativa NO No procede toda vez que los requisitos del empleo Jefe de Control Interno están establecidos según lo señalado en el Decreto 989 de 2020

38 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 121

OFICINA DE 
RELACIÓN CON EL 

CIUDADANO

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Educación
Incluir: Deberían incluirse las mismas disciplinas definidas para el 

grado 6 del folio 123
Revisando en detalle pareciera que es el mismo cargo del folio 123. Tocaría eliminar uno 

de los dos? NO

No procede, según concepto técnico del 28 de marzo de 2022 de la Jefe de Oficina de Relación con el ciudadano: "la Oficina de Relación con el Ciudadano, según lo dispuesto en el Decreto 
No. 846 de 2021 entre sus funciones a cargo le corresponde i) administrar los museos del IGAC y coordinar la atención en las visitas guiadas, y ii) organizar y prestar los servicios de biblioteca 

y hemeroteca del IGAC y vigilar el adecuado uso de esta información, para lo cual cuenta con 2 profesionales universitarios, código 2044, grado 6. Frente a la primera función enunciada 
contamos con el apoyo de la Dirección de Gestión de Información Geográfica que acompaña las visitas especializadas y nos soporta técnicamente, por lo que uno de los perfiles está abierto a 

varios núcleos de conocimiento. Por otro lado, la gestión de la biblioteca opera desde la Oficina de Relación con el Ciudadano y su especialidad requiere contar con un bibliotecólogo."

(Anexo No. 7 - Oficina de Relación con el Ciudadano)

39 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 177 OFICINA COMERCIAL TECNICO 

ADMINISTRATIVO TÉCNICO 3124 12 Propósito principal No hay diferencia entre el propósito principal de este cargo y el del 
folio 180 No es lo miso un cargo administrativo que uno operativo SI

Sí procede según concepto técnico del 30 de marzo de 2022: "En relación con el correo enviado, nos permitimos informar que al Técnico Administrativo no se le hace ninguna modificación en 
relación con el propósito principal y las funciones; para el caso el Técnico Operativo, las funciones quedarían iguales y se modificaría el propósito principal de la siguiente manera:

Brindar asistencia técnica y operativa a los procesos a cargo de la oficina comercial, consulta de información, adquisición de productos y servicios del instituto, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por la entidad."

(Anexo No. 8 - Oficina Asesora Comercial)

40 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 361 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 20 Requisito Mínimo de 
Educación

Incluir: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y  humanas 
Ciencia política, relaciones internacionales, Educación

Los requisitos de Formación Académica se deben homologar con el cargo inmediatamente 
superior e inmediatamente inferior, porque de lo contrario no habrá coherencia en la 

posibilidad de encargo de los profesionales ni tampoco en el desarrollo de las funciones. 
Se rompe la secuencia de la escalera del nivel Profesional especializado

SI Se procede a incluir los Núcleos Básicos de Conocimiento - NBC solicitados, ya que según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano se encuentran directamente 
relacionados con el propósito y las funciones del cargo.

41 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 369 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 17 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño

Un profesional de Diseño no cuenta con el conocimiento para desarrollar las funciones del 
cargo. Pues si de la función 6 se tratara, esta se refiere al diseño de proyectos y no de una 

obra con fines de publicaciónn No.  
SI

Sí procede, según la respuesta suministrada por la Directora del área del 31 de marzo de 2022 "Estoy de acuerdo que se excluya en los especializados, pero en los universitarios se debe 
mantener por las funciones."

(Anexo No. 9 - Subdirección de Geografía)

42 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 377 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones de el 

cargo SI
Sí procede, según la respuesta suministrada por la Directora del área del 31 de marzo de 2022 "Estoy de acuerdo que se excluya en los especializados, pero en los universitarios se debe 

mantener por las funciones."

(Anexo No. 9 - Subdirección de Geografía)

43 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 381 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 13 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones de el 

cargo SI
Sí procede, según la respuesta suministrada por la Directora del área del 31 de marzo de 2022 "Estoy de acuerdo que se excluya en los especializados, pero en los universitarios se debe 

mantener por las funciones."

(Anexo No. 9 - Subdirección de Geografía)

44 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 385 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 12 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones de el 

cargo SI

Sí procede, según la respuesta suministrada por la Directora del área del 31 de marzo de 2022 "Estoy de acuerdo que se excluya en los especializados, pero en los universitarios se debe 
mantener por las funciones."

(Anexo No. 9 - Subdirección de Geografía)

45 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 389 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 10 Requisito Mínimo de 

Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones de el 
cargo NO

No procede, según la respuesta suministrada por la Directora del área del 31 de marzo de 2022 "Estoy de acuerdo que se excluya en los especializados, pero en los universitarios se debe 
mantener por las funciones."

(Anexo No. 9 - Subdirección de Geografía)

46 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 393 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 8 Requisito Mínimo de 

Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones de el 
cargo NO

No procede, según la respuesta suministrada por la Directora del área del 31 de marzo de 2022 "Estoy de acuerdo que se excluya en los especializados, pero en los universitarios se debe 
mantener por las funciones."

(Anexo No. 9 - Subdirección de Geografía)

47 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 397 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones de el 
cargo NO

No procede, según la respuesta suministrada por la Directora del área del 31 de marzo de 2022 "Estoy de acuerdo que se excluya en los especializados, pero en los universitarios se debe 
mantener por las funciones."

(Anexo No. 9 - Subdirección de Geografía)

48 Ana Lucia Vallejo 
Morán

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO 823

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 18 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Arquitectura

Debido a que el proceso Gestión Administrativa, tiene a cargo la administración de la 
infraestructura física y los mantenimientos que ella requiere; igualmente ejecutar el 
proyecto de inversión de infraestructura física.  Adicionalmente el proceso fija los 

lineamientos administrativos de planta física de la entidad a nivel nacional. 

SI
Sí procede, según concepto técnico del 1 de abril del 2022: "De acuerdo a la revisión realizada con los supervisores; Los doctores Orlando Bustamante, Gloria Duque y Emelith Barraza en base 

a la descripción del manual de funciones " Ficha del empleo Profesional Especializado 2028-17 numeral 1º " estructurar, ejecutar, facilitar y hacer seguimiento a la programación de los 
mantenimientos preventivos y correctivos de la infraestructura a nivel nacional de conformidad con los procesos institucionales".  se acepta la sugerencia de incluir la carrera de arquitectura y 

afines."

49 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 401 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA TECNICO ASISTENCIAL 3132 12 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones de el 

cargo NO

No procede, según la respuesta suministrada por la Directora del área del 31 de marzo de 2022 "Estoy de acuerdo que se excluya en los especializados, pero en los universitarios se debe 
mantener por las funciones."

(Anexo No. 9 - Subdirección de Geografía)

50 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 405 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA TECNICO ASISTENCIAL 3132 9 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones de el 

cargo NO
No procede, según la respuesta suministrada por la Directora del área del 31 de marzo de 2022 "Estoy de acuerdo que se excluya en los especializados, pero en los universitarios se debe 

mantener por las funciones."

(Anexo No. 9 - Subdirección de Geografía)

51 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 340

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 3132 10 Requisito Mínimo de 

Experiencia
No hay diferencia entre los requisitos mínimos de formación 

académica y experiencia y la alternativa Debería cambiarse la alternativa NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 
Empleos del Decreto 1083 de 2015.

52 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 556 SUBDIRECCIÓN DE 

AVALÚOS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 17 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones del 

cargo NO

No procede, según concepto técnico del 25 de marzo de 2022: "De acuerdo al articulo 3 de la Ley 1673 de 2013 se señala que el avaluador es la persona natural que posee formación 
debidamente reconocida para llevar a cabo la valuación de un tipo de bienes y que se encuentra inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores. Esta norma no exige ningún requisito 

académico distinto al reconocimiento que le debe expedir la entidad competente para llevar el registro abierto de avaluadores. El requisito de formación académica se refiere a acreditar un 
programa académico debidamente reconocido por el Ministerio de Educación Nacional  referido a teoría del valor, economía y finanzas generales aplicable a los inmuebles a avaluar , 
conocimiento jurídico generales y específicos aplicables a los inmuebles a avaluar, metodologías generales de valuación y las especificas de los inmuebles a avalúas, entre otras.    "

(Anexo No. 10 - Subdirección de Avalúos)

53 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 563 SUBDIRECCIÓN DE 

AVALÚOS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones del 

cargo NO

No procede, según concepto técnico del 25 de marzo de 2022: "De acuerdo al articulo 3 de la Ley 1673 de 2013 se señala que el avaluador es la persona natural que posee formación 
debidamente reconocida para llevar a cabo la valuación de un tipo de bienes y que se encuentra inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores. Esta norma no exige ningún requisito 

académico distinto al reconocimiento que le debe expedir la entidad competente para llevar el registro abierto de avaluadores. El requisito de formación académica se refiere a acreditar un 
programa académico debidamente reconocido por el Ministerio de Educación Nacional  referido a teoría del valor, economía y finanzas generales aplicable a los inmuebles a avaluar , 
conocimiento jurídico generales y específicos aplicables a los inmuebles a avaluar, metodologías generales de valuación y las especificas de los inmuebles a avalúas, entre otras.    "

(Anexo No. 10 - Subdirección de Avalúos)

54 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 567 SUBDIRECCIÓN DE 

AVALÚOS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 12 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones del 

cargo NO

No procede, según concepto técnico del 25 de marzo de 2022: "De acuerdo al articulo 3 de la Ley 1673 de 2013 se señala que el avaluador es la persona natural que posee formación 
debidamente reconocida para llevar a cabo la valuación de un tipo de bienes y que se encuentra inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores. Esta norma no exige ningún requisito 

académico distinto al reconocimiento que le debe expedir la entidad competente para llevar el registro abierto de avaluadores. El requisito de formación académica se refiere a acreditar un 
programa académico debidamente reconocido por el Ministerio de Educación Nacional  referido a teoría del valor, economía y finanzas generales aplicable a los inmuebles a avaluar , 
conocimiento jurídico generales y específicos aplicables a los inmuebles a avaluar, metodologías generales de valuación y las especificas de los inmuebles a avalúas, entre otras.    "

(Anexo No. 10 - Subdirección de Avalúos)

55 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 571 SUBDIRECCIÓN DE 

AVALÚOS
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 11 Requisito Mínimo de 

Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones del 
cargo NO

No procede, según concepto técnico del 25 de marzo de 2022: "De acuerdo al articulo 3 de la Ley 1673 de 2013 se señala que el avaluador es la persona natural que posee formación 
debidamente reconocida para llevar a cabo la valuación de un tipo de bienes y que se encuentra inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores. Esta norma no exige ningún requisito 

académico distinto al reconocimiento que le debe expedir la entidad competente para llevar el registro abierto de avaluadores. El requisito de formación académica se refiere a acreditar un 
programa académico debidamente reconocido por el Ministerio de Educación Nacional  referido a teoría del valor, economía y finanzas generales aplicable a los inmuebles a avaluar , 
conocimiento jurídico generales y específicos aplicables a los inmuebles a avaluar, metodologías generales de valuación y las especificas de los inmuebles a avalúas, entre otras.    "

(Anexo No. 10 - Subdirección de Avalúos)

56 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 574 SUBDIRECCIÓN DE 

AVALÚOS
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones del 
cargo NO

No procede, según concepto técnico del 25 de marzo de 2022: "De acuerdo al articulo 3 de la Ley 1673 de 2013 se señala que el avaluador es la persona natural que posee formación 
debidamente reconocida para llevar a cabo la valuación de un tipo de bienes y que se encuentra inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores. Esta norma no exige ningún requisito 

académico distinto al reconocimiento que le debe expedir la entidad competente para llevar el registro abierto de avaluadores. El requisito de formación académica se refiere a acreditar un 
programa académico debidamente reconocido por el Ministerio de Educación Nacional  referido a teoría del valor, economía y finanzas generales aplicable a los inmuebles a avaluar , 
conocimiento jurídico generales y específicos aplicables a los inmuebles a avaluar, metodologías generales de valuación y las especificas de los inmuebles a avalúas, entre otras.    "

(Anexo No. 10 - Subdirección de Avalúos)

57 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 577 SUBDIRECCIÓN DE 

AVALÚOS TECNICO OPERATIVO ASISTENCIAL 3132 12 Requisito Mínimo de 
Educación Excluir: Diseño Un profesional de diseño cuenta con los conocimientos para desarrollar las funciones del 

cargo NO

No procede, según concepto técnico del 25 de marzo de 2022: "De acuerdo al articulo 3 de la Ley 1673 de 2013 se señala que el avaluador es la persona natural que posee formación 
debidamente reconocida para llevar a cabo la valuación de un tipo de bienes y que se encuentra inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores. Esta norma no exige ningún requisito 

académico distinto al reconocimiento que le debe expedir la entidad competente para llevar el registro abierto de avaluadores. El requisito de formación académica se refiere a acreditar un 
programa académico debidamente reconocido por el Ministerio de Educación Nacional  referido a teoría del valor, economía y finanzas generales aplicable a los inmuebles a avaluar , 
conocimiento jurídico generales y específicos aplicables a los inmuebles a avaluar, metodologías generales de valuación y las especificas de los inmuebles a avalúas, entre otras.    "

(Anexo No. 10 - Subdirección de Avalúos)

58 Luz Angela Castro 
Ñungo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 600

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

ATLANTICO

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 8 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Educación Se debe mantener la coherencia con el cargo inmediatamente superior e inmediatamente 
inferior SI Se procede a incluir el NBC solicitado ya que se encuentran directamente relacionado con el propósito y las funciones del cargo. 

No se da la opción de escoger la Dirección Territorial Incluyo aquí esta observación porque no se da opción en otro espacio NO No procede toda vez que la observación no es clara y no fue posible identificar cual era la solicitud del funcionario.

59 Diego Alberto 
Hincapié Torres

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
600

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 8 Funciones

(5) Determinar el valor de los inmuebles que sean requeridos en la 
Territorial en el marco de los procedimientos y proyectos 

institucionales, así como aquellos que sean solicitados por los 
ciudadanos, entes gubernamentales y/o de control y/o instancias 

judiciales, soportado en las normas catastrales y de avalúos

El Profesional Universitario Grado 08, se encarga de ser ya sea Profesional de 
conservación (anteriormente Responsable de Conservación) o Responsable de Procesos 

de Actualización, en este último ROL se debe cumplir con la función de REVISAR  y no 
EJECUTAR. Además, en procesos de Actualización Catastral o elaboración o modificación 

de Estudios de ZHF y ZHG, es el PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 08 Quien 
revisa y no es CONGRUENTE que tenga la función No. 5 de ()…DETERMINAR el valor de 

los inmuebles …(), y a su vez revise o valide tales avalúos. Es por lo anterior que se 
solicita la función esté depositada EXCLUSIVAMENTE en el PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Grado 06 para que Éste sea Quien EJECUTE los estudios y el Rol con 
grado MAYOR sea Quien REVISE O VALIDE. Lo anterior, con el fin de evitar que se 

denigre el actuar funcional mismo del Profesional con Grado 08.

NO
Según reunión sostenida con con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, Dirección 

Territorial Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022  mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, no es 
procedente eliminar la función señalada toda vez que el Profesional Universitario 2044 – 08 puede ejercer las funciones de realizar avalúos y de revisar tramites catastrales. 



(4) Efectuar la recolección y organización de la información 
requerida para la valoración predial, masiva o puntual conforme los 

procedimientos y normas vigentes.

Detallar de mejor forma si esta función corresponde a funciones de Oficial de Catastro o 
Ejecutor de Mutaciones o Rol que haga sus veces.

Prevenir denigración de condiciones Laborales

NO
Según reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, Dirección Territorial 
Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022  mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, no es procedente 

ajustar la función, ya que de la forma en que está redactada, se ajusta a los requerimientos del cargo. 

60 SOLAINS GIRALDO TECNICO
DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 
NARIÑO

629
DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 
NARIÑO

TECNICO TÉCNICO 3100 12 Funciones (8) Suprimir la función número 8

La función 8 la realiza un oficial de catastro y el digitalizador que es el Técnico 3100 grado 
12 con el siguiente propósito de empleo:"Realizar la actualización de la información 

cartográfica generada a partir de los procesos misionales institucionales, así como de la 
atención de los trámites de los ciudadanos"Realizar la actualización de la información 

cartográfica generada a partir de los procesos misionales institucionales, así como de la 
atención de los trámites de los ciudadanos", NO es un oficial.

NO
Según reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, Dirección Territorial 
Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022  mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, no es procedente 

ajustar la función, ya que de la forma en que está redactada, se ajusta a los requerimientos del cargo. 

61 WILSON YARA 
MEDINA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA
603

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: CONTADURÍA PUBLICA

DE ACUERDO AL DECRETO 1083 DE 2015, CLASIFICA QUE LA CONTADURÍA 
PUBLICA ES UN NUCLEO BASICO DEL CONOCIMIENTO, EN EL ÁREA DEL 

CONOCIMIENTO DE (ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Y AFINES), 
RAZON POR LA QUE NO COMPRENDO PORQUE SE EXCLUYE DE LOS REQUISITOS 

MINIMOS DE EDUCACION PARA ESTE CARGO, Y SI SE INCLUYE ECONOMIA Y 
ADMINISTRACION, SIENDO QUE ESTAS PROFESIONES EN SU PENSUM 

ACADEMICO TIENEN ASIGNATURAS SIMILARES. ADICIONALMENTE CONSIDERO 
QUE SI UNA DE LAS FUNCIONES DEL CARGO ES REALIZAR VALORACIÓN A 

INMUEBLES Y QUE ESTA ACTIVIDAD ES MULTIDISCIPLINARIA EN LA QUE TAMBIEN 
PARTICIPAN LOS CONTADORES PUBLICOS.

SI Se procede a incluir el NBC solicitado ya que se encuentran directamente relacionado con el propósito y las funciones del cargo. 

62 WILSON YARA 
MEDINA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA
600

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 8 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: CONTADURÍA PUBLICA

DE ACUERDO AL DECRETO 1083 DE 2015, CLASIFICA QUE LA CONTADURÍA 
PUBLICA ES UN NUCLEO BASICO DEL CONOCIMIENTO, EN EL ÁREA DEL 

CONOCIMIENTO DE (ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Y AFINES), 
RAZON POR LA QUE NO COMPRENDO PORQUE SE EXCLUYE DE LOS REQUISITOS 

MINIMOS DE EDUCACION PARA ESTE CARGO, Y SI SE INCLUYE ECONOMIA Y 
ADMINISTRACION, SIENDO QUE ESTAS PROFESIONES EN SU PENSUM 

ACADEMICO TIENEN ASIGNATURAS SIMILARES. ADICIONALMENTE CONSIDERO 
QUE SI UNA DE LAS FUNCIONES DEL CARGO ES REALIZAR VALORACIÓN A 

INMUEBLES Y QUE ESTA ACTIVIDAD ES MULTIDISCIPLINARIA EN LA QUE TAMBIEN 
PARTICIPAN LOS CONTADORES PUBLICOS.

SI Se procede a incluir el NBC solicitado ya que se encuentran directamente relacionado con el propósito y las funciones del cargo. 

63 WILSON YARA 
MEDINA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA
597

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 10 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: CONTADURÍA PUBLICA

DE ACUERDO AL DECRETO 1083 DE 2015, CLASIFICA QUE LA CONTADURÍA 
PUBLICA ES UN NUCLEO BASICO DEL CONOCIMIENTO, EN EL ÁREA DEL 

CONOCIMIENTO DE (ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Y AFINES), 
RAZON POR LA QUE NO COMPRENDO PORQUE SE EXCLUYE DE LOS REQUISITOS 

MINIMOS DE EDUCACION PARA ESTE CARGO, Y SI SE INCLUYE ECONOMIA Y 
ADMINISTRACION, SIENDO QUE ESTAS PROFESIONES EN SU PENSUM 

ACADEMICO TIENEN ASIGNATURAS SIMILARES. ADICIONALMENTE CONSIDERO 
QUE SI UNA DE LAS FUNCIONES DEL CARGO ES REALIZAR VALORACIÓN A 

INMUEBLES Y QUE ESTA ACTIVIDAD ES MULTIDISCIPLINARIA EN LA QUE TAMBIEN 
PARTICIPAN LOS CONTADORES PUBLICOS.

SI Se procede a incluir el NBC solicitado ya que se encuentran directamente relacionado con el propósito y las funciones del cargo. 

64 WILSON YARA 
MEDINA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA
582

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CAQUETA
DIRECTOR 

TERRITORIAL DIRECTIVO 42 9 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: CONTADURÍA PUBLICA

DE ACUERDO AL DECRETO 1083 DE 2015, CLASIFICA QUE LA CONTADURÍA 
PUBLICA ES UN NUCLEO BASICO DEL CONOCIMIENTO, EN EL ÁREA DEL 

CONOCIMIENTO DE (ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Y AFINES), 
RAZON POR LA QUE NO COMPRENDO PORQUE SE EXCLUYE DE LOS REQUISITOS 

MINIMOS DE EDUCACION PARA ESTE CARGO, Y SI SE INCLUYE ECONOMIA, 
SIENDO QUE ESTA PROFESIONES EN SU PENSUM ACADEMICO TIENEN 

ASIGNATURAS SIMILARES.

SI Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo día 1 de abril de 2022 en las oficinas de la 
sede central, se incluye el NBC de Contaduría Pública, toda vez que está directamente relacionado con el propósito y las funciones del empleo.

65 Roberto Carlos 
Pantoja Benitez

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 699 SUBDIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 20 Funciones
(2) Definir y actualizar los lineamientos técnicos para la gestión de 

la información geográfica en Colombia, de conformidad con la 
normatividad vigente que regula la materia

Quitar  de la función "a través de la ICDE", ya que es una estrategia de gobierno que 
puede cambiar y se debe realizar siga o no la ICDE SI

Se procede a realizar el ajuste teniendo en cuenta el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva del 30 de marzo de 2022 "es importante indicar desde el componente 
técnico que es necesario revisar y ajustar el alcance de la función, precisamente teniendo en cuenta el papel o función que pueda tener a futuro el Instituto en la ICDE. En este sentido se 

sugiere:

"2. Proponer lineamientos técnicos para la gestión de información geográfica en Colombia, de conformidad con la normatividad vigente que regule la materia".

(Anexo No. 11 - Subdirección de Información)

Excluir: En los REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA y 
ALTERNATIVA se supriman las carreras de:  Ingeniería Civil y 
afines   Matemáticas, estadísticas y afines   Otras Ingenierías 

Las carreras indicadas de acuerdo a su perfil ocupacional y competencias laborales no son 
acorde a las funciones del cargo NO

Según el concepto técnico del Director Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (E), del día 22 de abril de 2022, la observación no procede, toda vez que: 

“En la dirección de tecnologías de la Información y las comunicaciones, se apoya el proceso misional de la entidad, concentrado en la especialidad de hacer Catastro, también es clave aclarar 
que la Direccion debe tener capital humano capaz de soportar y atender los proceso de última tecnología, esto tiene que ver con: Infraestructura (Ingenieros eléctricos, Arquitectos, 

Electrónicos…) Información (Calidad del dato, disposición, fiabilidad) y de Sistemas de información (Conocimiento del negocio, conocimiento de sistemas y de últimas tecnologías), ante lo cual 
no contar con las ingenierías propias del negocio sería un error, es decir para construir, mantener, actualizar y evolucionar un sistema que aporte la misionalidad Catastral de la entidad, se debe 

contar con ingenierías que cumplan con este objetivo institucional

 

Para la Subdirección de Información el manejo de datos es fundamental, y estos datos deben aportar al negocio sistemas predictivos y de toma de decisiones que se obtienen desde las, se 
mantiene Matemáticas, estadística y afines. La Subdireccion de Información adscrita a la Direccion de Tecnologías de la Información, tiene el propósito principal “Gestionar el cumplimiento de 

las políticas, lineamientos, metodologías, estándares y procedimientos definidos por el instituto para la conformación del catálogo de información, recolección, producción, integración y 
disposición de información para el mejoramiento de la operación y control de los procesos del instituto, según los estándares definidos por la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y lineamientos establecidos por la política de gobierno digital.” Ante este propósito la información no puede ser segmentada, atomizada o dispuesta en sitios que no ofrezcan la 
infraestructura técnica y de seguridad apropiada”

(Anexo No. 12 - Dir de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Sub de Información, Sub de Sistema de Información y Sub de Infraestructura Tecnológica)

V Competencias Comportamentales

El Decreto 815 de 2018 en sus artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 define solamente lo relacionado 
con las competencias comportamentales comunes y competencias comportamentales por 

nivel jerárquico, por lo tanto, se debe retirar las COMPETENCIAS 
COMPORTAMENTALES ESPECÍFICAS como también retirar las competencias 
comportamentales del nivel jerárquico que están incluidas en las competencias 

comportamentales comunes

SI Se procede a ajustar las competencias laborales según lo señalado en el Decreto 815 de 2018, en el entendido que las competencias comportamentales a las que se hace alusión el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales MFLC corresponde a las comunes a todo servidor público y las de nivel al que corresponde el empleo.

66 Andrea Antonia 
Córdoba Pinzón TECNICO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

385
DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 12 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: psicología
Solicito incluir la disciplina de psicología en el proceso de Geografía, en consideración a 
que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se reconoció la necesidad de incluir la  

mencionada disciplina de psicología, en los empleos del nivel profesional de la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica, dependencia, subdirección de Geografía.

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo.

67 Andrea Antonia 
Córdoba Pinzón TECNICO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

381
DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 13 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: psicología
Solicito incluir la disciplina de psicología en el proceso de Geografía, en consideración a 
que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se reconoció la necesidad de incluir la  

mencionada disciplina de psicología, en los empleos del nivel profesional de la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica, dependencia, subdirección de Geografía.

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo.

68 Andrea Antonia  
Córdoba Pinzón TECNICO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

377
DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: psicología

Solicito incluir la disciplina de psicología en el proceso de Geografía, en consideración a 
que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se reconoció la necesidad de incluir la  

mencionada disciplina de psicología, en los empleos del nivel profesional de la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica, dependencia, subdirección de Geografía. De igual 

la disciplina de psicología , ha hecho aportes , en la investigación  que el IGAC,  hace en la 
geografía , reconocidas a nivel nacional e internacional como: Nombres Geográficos de 

Colombia, caracterizaciones territoriales para catastro multipropósito, geografías 
departamentales, mapa turístico de Putumayo, publicación de artículos en revistas 

científicas , entre otros.

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo.

69 Andrea Antonia 
Córdoba Pinzón TECNICO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

353

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 17 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: psicología

Solicito incluir la disciplina de psicología en el proceso de Geografía, en consideración a 
que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se reconoció la necesidad de incluir la  

mencionada disciplina de psicología, en los empleos del nivel profesional de la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica, dependencia, subdirección de Geografía, para la 

continuidad del proceso y derecho a la igualdad.

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo.

70 Andrea Antonia 
Córdoba Pinzón TECNICO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

365

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 18 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: psicología

Solicito incluir la disciplina de psicología en el proceso de Geografía, en consideración a 
que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se reconoció la necesidad de incluir la  

mencionada disciplina de psicología, en los empleos del nivel profesional de la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica, dependencia, subdirección de Geografía. De igual 

la disciplina de psicología , ha hecho aportes en el campo de la geografía como se ha 
citado en las obras misionales de la entidad: Nombres Geográficos de Colombia, 

caracterizaciones territoriales para catastro multipropósito, geografías departamentales, 
mapa turístico de Putumayo, publicación de artículos en revistas científicas , entre otros.

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo.

71 Andrea Antonia 
Córdoba Pinzón

TECNICO 
OPERATIVO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
361

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 20 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: psicología

Solicito incluir la disciplina de psicología en el proceso de Geografía, en consideración a 
que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se reconoció la necesidad de incluir la  

mencionada disciplina de psicología, en los empleos del nivel profesional de la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica, dependencia, subdirección de Geografía. De igual 

la disciplina de psicología , ha hecho aportes en el campo de la geografía como se ha 
citado en las obras misionales de la entidad: Nombres Geográficos de Colombia, 

caracterizaciones territoriales para catastro multipropósito, geografías departamentales, 
mapa turístico de Putumayo, publicación de artículos en revistas científicas , entre otros.

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo.

72 Andrea Antonia 
Córdoba Pinzón

TECNICO 
OPERATIVO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

357

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: psicología

Solicito incluir la disciplina de psicología en el proceso de Geografía, en consideración a 
que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se reconoció la necesidad de incluir la  

mencionada disciplina de psicología, en los empleos del nivel profesional de la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica, dependencia, subdirección de Geografía. De igual 

la disciplina de psicología , ha hecho aportes en el campo de la geografía como se ha 
citado en las obras misionales de la entidad: Nombres Geográficos de Colombia, 

caracterizaciones territoriales para catastro multipropósito, geografías departamentales, 
mapa turístico de Putumayo, publicación de artículos en revistas científicas , entre otros.

NO
Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es 
procedente incluir el Núcleo Básico de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el 
propósito y las funciones del empleo.

73 Jaime Alvarez 
Herrara

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA - LNS 482 SUBDIRECCIÓN DE 

AGROLOGÍA - LNS
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones

5 (el primer numeral que aparece, dado a que aparecen dos 
veces)

Retirar del manual de funciones Numeral 5

La función que se pretenden incluir en el subnumeral 5, de Ítem. IV. DESCRIPCIÓN DE 
FUNCIONES ESENCIALES , NO pertenecen al nivel profesional, estas, por su naturaleza 

DEBEN ser realizadas por colaboradores del nivel técnico, lo cual se puede corroborar con 
los empleos a folio 485 (Técnico Operativo, Código 3132, Grado 10) y folio 487 (Técnico 
Operativo, Código 3132, Grado 08), publicados en la Resolución No. 1849 de 2021, así 

como también en todo el historial de la contratación de mano de obra por la modalidad de 
Contratista o prestación de servicios que se ha tenido en el Laboratorio para desempeñar 
esas actividades. Ver oficio radicado IGAC No. 3100STH-2021-0003342-IE-001 No. Caso: 

254952 Fecha: 28-12-2021 09:37:33 

Artículo 122 de la Constitución Política, establece: “No habrá empleo público que no tenga 
funciones detalladas en ley o reglamento. y para proveer los de carácter remunerado se 

requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en 
el presupuesto correspondiente.” (Subrayado fuera de texto).  ARTÍCULO 19 Ley 909 de 

2004 y  Sentencia C-447 de 1996 de la Corte Constitucional 

NO
Teniendo en cuenta el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano no procede retirar la función número 5 del empleo profesional universitario 2044 – 06 del 

Laboratorio Nacional de Suelos, toda vez que, está relacionada con el propósito y las demás funciones del empleo.

74 JUAN CARLOS 
TORRES

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

META

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044-8

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL META

DIRECTOR 
TERRITORIAL PROFESIONAL 2044 8 Funciones (11) NO DEBERIA IR

ES UN MICO, SE UTILIZA PARA ASIGNAR DE TODO Y JUSTIFICAR - SI YA SE 
ESTABLECEN UNAS FUNCIONES Y LUEGO SE DICE Y LAS DEMAS ...ESTO NO 

TIENE LIMITE,ES INCOHERENTE.
NO

No procede, la función: “Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
Tiene sustento en el Capítulo 2 del Decreto 1083 de 2015 FUNCIONES DE LOS EMPLEOS SEGÚN EL NIVEL JERÁRQUICO, ARTÍCULO  2.2.2.2.1 Nivel Directivo, ARTÍCULO  2.2.2.2.2 Nivel 

Asesor, ARTÍCULO  2.2.2.2.3 Nivel Profesional, ARTÍCULO  2.2.2.2.4 Nivel Técnico, ARTÍCULO  2.2.2.2.5 Nivel Asistencial.
Adicionalmente, el ARTÍCULO  2.2.2.2.6 Descripción de funciones, establece que “Para la descripción de funciones esenciales de los empleos en el respectivo manual específico de funciones y 

de competencias laborales, se deberán tener en cuenta las funciones generales enunciadas en el presente Título.
PARÁGRAFO  1. En el diseño de cada empleo se observarán la definición de las funciones y el perfil de competencias, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 19 de la Ley 909 de 

2004”.
Por su parte, el Decreto 846 de 2021, mediante el cual se modificó la estructura del IGAC, establece dentro de las funciones de cada una de las dependencias:

“Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.

75 JUAN CARLOS 
TORRES PALMA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

META

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044-8

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL META

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 8 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: La profesión-  Constructor en Arquitectura e Ingeniería Es una profesión amparada por el Ministerio de Educación y las leyes  400/1997 y ley 
1229/2008 NO

Según el artículo 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones del Decreto 1083 de 2015: 
“Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento – NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES”

En este sentido, la disciplina "Constructor en Arquitectura e Ingeniería" pertenece al NBC de Arquitectura, el cual se encuentra dentro de los NBC requeridos por el empleo.

76 David Esteban 
Vargas Otálora

TECNICO 
OPERATIVO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

401 SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 3132 12 Otros Este cargo debería ser profesional y no técnico.

En su momento habían dicho que iban a profesionalizar la planta del IGAC, son muchas 
las personas de planta que ostentan este cargo técnico siendo que tienen títulos 

universitarios, profesionales y no técnicos. Además esto desincentiva el compromiso con el 
instituto y por ende buscar otras oportunidades laborales.

NO

Teniendo en cuenta el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano la observación no procede, pues por el propósito del empleo se puede evidenciar que corresponde 
a un empleo del nivel técnico “Desarrollar las actividades técnicas necesarias para la ejecución y cumplimiento de los planes, programas y proyectos relacionados con la gestión geográfica, de 

conformidad con los criterios técnicos”. 
Por otro lado, el Artículo 2.2.2.2.4 Nivel Técnico, del Decreto 1083 de 2015, establece las funciones del nivel técnico así: 

“Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la 
ciencia y la tecnología.

De acuerdo con su naturaleza, los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las siguientes funciones:
1. Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

2. Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de recursos propios de la Organización.
3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y 

programas.
4. Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico.

5. Instalar, reparar y responder por el mantenimiento de los equipos e instrumentos y efectuar los controles periódicos necesarios.
6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del empleo”

Por lo anterior se evidencia que las funciones del empleo Técnico Operativo 3132 – 12 de la Subdirección de Geografía, están acordes a lo señalado en el Artículo 2.2.2.2.4 Nivel Técnico, del 
Decreto 1083 de 2015.

77 JAVIER YESID 
VILLAMIZAR VERA

OFICIAL DE 
CATASTRO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NORTE DE 
SANTANDER

650
DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 
NORTE DE 

SANTANDER

OFICIAL DE CATASTRO TÉCNICO 3110 9 Otros EL GRADO SALARIAL SIGUE SIENDO MUY BAJO, PARA LAS 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO?

DE ACUERDO A LO REFERIDO, LA INFORMACION Y EL TRBAJO QUE SE REALIZA 
DEBE TENER UN ALTO GRADO DE EXPERTICIA, COMPRENDER NORMATIVIDAD 

CATASTRAL Y REGISTRAL ( BASICAMENTE SABER COMO HACER UN ESTUDIO DE 
TITULOS) INTERPRETACION DE ESCRITURAS,  EXPERIENCIA EN TOPOGRAFIA, 

MANEJO DE SIG, MANEJO DE REALCION CON LOS CLIENTES, MANEJO DE 
SOFWARES, MANEJO DE PAQUETES DE OFFICE Y MANTENERSE ACTUALIZADO, 
EL NIVEL TECNICO SE LE QUEDA MUY POR DEBAJO DE LO QUE UN OFICIAL DE 

CATASTRO HACE, A SABIENDAS QUE EXISTEN EN LA ENTIDADES CARGOS COMO 
AUXILIARES QUE TIENE UN SALARIO MAS ALTO, CON MENOS RESPONSABILIDAS 

Y EN BOGOTA CARGOS PROFESIONALES QUE SOLO SE ENCRAGN DE 
RESPONDER OFICIOS; CON TODO ESTO QUIERO DECIR QUE DEBE HACER UNA 

MEJORA AL MANUAL DE FUNCIONES Y POR LO MENOS CREAR CARGOS 
PROFESIONALES GRADO 1 PARA ESTAS FUNCIONES, LO QUE LLEVA A TENER 
MEJORES RESULTADOS DE CALIDAD Y MOTIVACION PARA TODO LO QUE UNO 

HACE. 

NO La nomenclatura de los empleos pertenecientes a la rama ejecutiva del poder público está establecida por el Decreto 2489 de 2006. La asignación salarial está regulada por el Gobierno 
Nacional y no es del alcance del Instituto realizar esta modificación. 

78 JAVIER YESID 
VILLAMIZAR VERA

OFICIAL DE 
CATASTRO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NORTE DE 
SANTANDER

650
DIRECCIÓN 

TERRITORIAL 
NORTE DE 

SANTANDER

OFICIAL DE CATASTRO TÉCNICO 3110 9 Otros V. CONOCIMEINTOS INCLUIR MANEJO DE SIG ( ARCGIS, AUTOCAD, ETC),  MANEJO DE PAQUETES DE 
OFICCE MINIMO WORD Y EXCEL INTERMEDIO SI Teniendo en cuenta el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano se procede a incluir en el componente de conocimientos, el manejo de herramientas ofimáticas, 

toda vez que, está relacionado con las funciones del empleo. 

79
MARIA EUGENIA 

SANCHEZ 
PALOMINO

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

TOLIMA
612

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

TOLIMA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones retirar las funciones del numeral 3 y 11

La número 3 son funciones de almacenista las que se consideran incompatibles con las 
del contador (por administrar y contabilizar) No se cuenta con espacio suficiente y ni 

bodega para custodiar. El numeral 11, la revisión periódica de la infraestructura física debe 
ser asignada a un cargo mas a fin con temas de contratación y obras, nuestro perfil es del 

ramo de la contaduría pública y este tema apunta mas a servicios administrativos 
diferentes al contador. Respecto a convocar el comité de bajas de la Dirección territorial, 

esta función debe estar alineada con los procedimientos existentes o que estén en proceso 
de modificación.

NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo día 1 de abril de 2022 en las oficinas de la 
sede central, no procede eliminar las funciones señaladas, ya que según la estructura de la Entidad dicho profesional es el encargado de realizarlas, lo cual atiende a las necesidades del 

servicio del Instituto.
 

Es de anotar que, en reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, 
Dirección Territorial Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022 mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se 

les elevó la consulta, para conocer su punto de vista acerca de la procedencia de eliminar la función en cuestión, a lo cual respondieron que no era pertinente eliminar la función del cargo, y que 
no representaba una carga adicional para el profesional.



Las demás que correspondan a la naturaleza de su cargo.
Nos asignan funciones que no está con nuestra naturaleza, como lo es la parte ambiental, 
servicios administrativos (aseo, vigilancia). Debe crearse un cargo que en cada territorial 

que asuma esas funciones que le recargan a los contadores. (almacenista, servicios 
administrativos, plan ambiental, infraestructura física)

NO

No procede, la función: “Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
Tiene sustento en el Capítulo 2 del Decreto 1083 de 2015 FUNCIONES DE LOS EMPLEOS SEGÚN EL NIVEL JERÁRQUICO, ARTÍCULO  2.2.2.2.1 Nivel Directivo, ARTÍCULO  2.2.2.2.2 Nivel 

Asesor, ARTÍCULO  2.2.2.2.3 Nivel Profesional, ARTÍCULO  2.2.2.2.4 Nivel Técnico, ARTÍCULO  2.2.2.2.5 Nivel Asistencial.
Adicionalmente, el ARTÍCULO  2.2.2.2.6 Descripción de funciones, establece que “Para la descripción de funciones esenciales de los empleos en el respectivo manual específico de funciones y 

de competencias laborales, se deberán tener en cuenta las funciones generales enunciadas en el presente Título.
PARÁGRAFO  1. En el diseño de cada empleo se observarán la definición de las funciones y el perfil de competencias, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 19 de la Ley 909 de 

2004”.
Por su parte, el Decreto 846 de 2021, mediante el cual se modificó la estructura del IGAC, establece dentro de las funciones de cada una de las dependencias:

“Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.

80 JESICA DAMARIS 
AUX RODRIGUEZ

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
839

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Propósito principal

Registrar y consolidar la información contable, tributaria y de 
tesorería en los periodos establecidos de acuerdo con los 

requerimientos técnicos y las disposiciones legales vigentes sobre 
la materia.

En este cargo se encuentran dos cargos en planta global, un cargo debería mantener el 
propósito principal y el otro separarlo con el propósito planteado, teniendo en cuenta que el 

subproceso de Tesorería no cuenta con funcionarios de planta profesionales 
especializados y el cual se requiere, en estos momentos sólo cuenta con un profesional 

universitario, dos técnicos, un auxiliar y un secretario ejecutivo.

Agregar funciones en relación al subproceso de tesorería.

Administrar el Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC para cada vigencia y verificar 
las solicitudes de necesidad de recursos a nivel nacional, para dar cumplimiento oportuno 
a las obligaciones contraídas por el Instituto. Validar y garantizar el pago oportuno de las 

obligaciones pecuniarias a cargo del Instituto, de acuerdo con las normas presupuestales y 
fiscales vigentes

Al plantear un propósito principal a una de los cargos de planta global se requiere anexar 
funciones en relación al subproceso de tesorería..

NO

Teniendo en cuenta el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano no procede la observación pues los empleos de la Subdirección Administrativa y Financiera están 
distribuidos según los subprocesos que allí se manejan. 

Es de anotar que el subproceso de Tesorería es liderado por el profesional especializado 2028 – 17 cargo de libre nombramiento y remoción. 

81
NUBIA CECILIA 

GUTIERREZ 
PATARROYO

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

Y 
COMUNICACIONES

107
OFICINA DE 

CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO

SECRETARIO ASISTENCIAL 4210 19 Funciones
(5) Apoyar los comités a los que asista el Jefe de Control Interno  
Disciplinario y elaborar los documentos que se requieran y que le 

asean asignados por su superior inmediato

este numeral dice "que asista el Director General..." . Si la dependencia Control 
Disciplinario depende de la Dirección General, la asistencia debería referirse al jefe de la 

dependencia a la cual pertenece el cargo es decir Control Interno Disciplinario
SI Si procede la observación y se realiza el ajuste teniendo en cuenta que el empleo pertenece a la oficina de Control Interno Disciplinario. 

82 Maria Dolly  Alzate 
Cano

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
2

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 4044 11 Otros capacitaciones conocimiento  de la actividad NO No procede toda vez que la observación no es clara y no fue posible identificar cual era la solicitud del funcionario.

83
JUAN BILBREL DE 

LA PUENTE 
GARCIA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

ATLANTICO

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
4044 GRADO 23 

DE LAS 
TERRITORIALES 

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

ATLANTICO

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 4044 23 Propósito principal

EN CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVI 4044, GRADO 23, 
PARA LAS TERRORIALES SE DEBE DEJAR CLARO SI EN 

ESTE SE PUEDE DESARROLLAR ACTIVIDADES 
CATASTRALES, COMO SON: REALIZAR TRAMITES O 
MUTACIONES DE TERRENO, SER CORDINADOR DE 

TRAMITES DE TERRENO Y DE OFICINA, ASI COMO DE LOS 
PROGRAMAS DE ACTUALIZACION, DE CONCERVACION 

DENAMICA Y PROYECTOS DE TITULACION CATASTRAL, YA 
QUE EN ESTE MOMENTO HAY UNA DISYUNTIVA, QUE NO SE 
PUEDE SEGUN LA OFICINA DE TALENTO HUMANO, Y OTRA 

EN LA TERRITORIALES EN LAS QUE SI SE SE UTILIZAN PARA 
ESAS ACTIVIDADES, COMO ES EL CASO DEL ATLANTICO 

QUE PARA UN FUNCIONARIO SI APLICA PERO PARA OTRO 
NO 

ES QUE EN EL MANUEL DE FUNCIONES PARA EL CARGO DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 4044, GRADO 23, NO ES CLARO ENCUENTO A SI SE PUEDE O NO 

ASIGANAR ROLES DE CORDINADOR DE TERRERO Y DE OFICINA, ASI COMO EL 
PODER REALIZAR ROLES DE REALIZAR TRAMITES O MUTACIONES DE TERRENO, 
SER CORDINADOR DE TRAMITES DE TERRENO Y DE OFICINA, ASI COMO DE LOS 
PROGRAMAS DE ACTUALIZACION, DE CONCERVACION DENAMICA Y PROYECTOS 

DE TITULACION CATASTRAL,

PARCIALMENTE
Según reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, Dirección Territorial 

Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022  mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se procedió a incluir 
en el empleo Auxiliar Administrativo 4044 – 23, funciones de apoyo en tramites catastrales, ya que apuntan al cumplimiento de la misionalidad de las Direcciones Territoriales. 

84 Socorro Mejía AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

VALLE
xx DIRECCIÓN 

TERRITORIAL VALLE
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 15 12 Propósito principal N/A N/A NO No procede toda vez que revisado el formato Google Forms diseñado para la recepción de observaciones, no se encontró observación alguna. 

85 Liliana Hernández 
Romero

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

476 SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA - LNS

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 11 Otros

Conocimientos: 1. Sistemas de información geográfica: no existe 
ninguna relación operativa entre el análisis de suelo, agua para 
riego y tejido vegetal y los SIG, ya que, estos son herramientas 

informáticas que permiten georeferenciar, actividad que no puede 
usarse para el análisis de laboratorio.  2. Percepción remota y 

procesamiento digital de imágenes: No guarda relación con el que 
hacer del análisis de laboratorio. 

Es evidente la falta de claridad en los conocimientos que requieren los profesionales 
universitarios y/o profesionales especializados en el que hacer diario de un laboratorio de 
análisis, no hay ninguna relación con algunos conocimientos específicos; es un manual 
acomodado donde se  presentan los mismos conocimientos para un profesional de la 

subdirección de Agrología y un profesional del Laboratorio Nacional de Suelos a pesar de 
que el propósito de los empleo es totalmente diferente.  

SI Si procede la observación y se elimina del componente de conocimientos lo relacionado a 1. Sistemas de información geográfica y 2. Percepción remota y procesamiento digital de imágenes, 
debido a que no guardan relación directa con el propósito y las funciones del empleo profesional Universitario 2044 – 11 del Laboratorio Nacional de Suelos. 

Formación académica

No hay ninguna razón que pueda justificar que para trabajar en un laboratorio puede 
incluirse Ingeniería de sistemas, telemática y afines, pero no un profesional en Educación 

específicamente en Licenciatura en Química. Como he presentado en reclamaciones y 
observaciones anteriores al manual de funciones los profesionales en Licenciatura en 
Química tenemos una formación fuerte en el área de la disciplina, situación que no se 
presente con un ingeniero, sin embargo, a sido eliminada de forma arbitraria ya que la 
formación a estado incluida en manuales anteriores y ha sido eliminación sin soporte 

técnico que demuestre que cumple con los conocimientos un Ingeniero y no un Licenciado 
en Química.

SI

Se procede a incluir el NBC de Educación en el empleo, según concepto técnico de la jefe de oficina del Laboratorio Nacional de Suelos del 29 de marzo de 2022, el cual indica:  

“Desde el Laboratorio Nacional de Suelos, en respuesta a lo solicitado se ve viable la opción de incluir el NBC de Educación en los  empleos Profesional  Universitario 2044 - 11, Profesional 
Universitario 2044 - 10, Profesional Universitario 2044 - 6 y Profesional Universitario 2044 - 5 del L.N.S. teniendo en cuenta que generaría mayor productividad al omento de realizar 

capacitaciones por parte del L.N.S.”

(Anexo No. 13 - Laboratorio Nacional de Suelos)

Alternativa de formación académica debe incluir el nivel de 
maestría.

Si se presenta la alternativa con el nivel de postgrado de especialización, no hay razón 
para que no se incluya el nivel de maestría. NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 

Empleos del Decreto 1083 de 2015.

86 Juan Manuel 
Higuera B

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA385.381.377.353.369.000.000.000SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Psicologia

La disciplina de la Psicologia dentro de todas las actividades relacionadas con la geografía 
reviste especial importancia porque son aspectos que tienen impacto en el 

comportamiento humano, que es el que direcciona la forma de ocupación del territorio y 
como se interrelacionan los individuos a través de sus relaciones,  ya sean comerciales o 

de cualquier tipo y su interpretación y análisis de esos fenómenos ayudan a comprender la 
necesidad de investigaciones que a través de políticas macro en temas de migraciones, 

fenómenos extractivos, formas de explotación de recursos etc, que puedan ayudar a 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de las diferentes regiones.    Como el 

comportamiento del individuo y su interrelacion con el medio, tiene impacto, e interpretar y 
comprender toda esta dinámica a través de los estudios geográficos, como las 

caracterizaciones territoriales, los diccionarios geográficos, las geografías regionales 
departamentales, elaboración de mapas temáticos, relación de los individuos frente a 

factores climáticos o la configuración del terreno, disposiciones de recursos como el agua 
etc.  Serìa de gran utilidad incluir la disciplina de psicología en el proceso de Geografía, en 

consideración a que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se esta ajustando el 
manual de funciones por tanto sería importante incluir  la  mencionada disciplina de 

psicología, en los empleos del nivel profesional de la Dirección de Gestión de Información 
Geográfica, dependencia, subdirección de Geografía

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo. 
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PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA - LNS 479 SUBDIRECCIÓN DE 

AGROLOGÍA - LNS
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 10 Otros Conocimientos: Sistemas de información geográfica y Percepción 

remota y procesamiento digital de imágenes

Es evidente la falta de claridad en los conocimientos que requieren los profesionales 
universitarios y/o profesionales especializados en el que hacer diario de un laboratorio de 
análisis, no hay ninguna relación con algunos conocimientos específicos; es un manual 
acomodado donde se  presentan los mismos conocimientos para un profesional de la 

subdirección de Agrología y un profesional del Laboratorio Nacional de Suelos a pesar de 
que el propósito de los empleo es totalmente diferente.   1. Sistemas de información 

geográfica: no existe ninguna relación operativa entre el análisis de suelo, agua para riego 
y tejido vegetal y los SIG, ya que, estos son herramientas informáticas que permiten 

georeferenciar, actividad que no puede usarse para el análisis de laboratorio.  2. 
Percepción remota y procesamiento digital de imágenes: No guarda relación con el que 

hacer del análisis de laboratorio. 

SI Si procede la observación y se elimina del componente de conocimientos lo relacionado a 1. Sistemas de información geográfica y 2. Percepción remota y procesamiento digital de imágenes, 
debido a que no guardan relación directa con el propósito y las funciones del empleo profesional Universitario 2044 – 10 del Laboratorio Nacional de Suelos. 

Formación Académica

No hay ninguna razón que pueda justificar que para trabajar en un laboratorio puede 
incluirse Ingeniería de sistemas, telemática y afines, pero no un profesional en Educación 

específicamente en Licenciatura en Química. Como he presentado en reclamaciones y 
observaciones anteriores al manual de funciones los profesionales en Licenciatura en 
Química tenemos una formación fuerte en el área de la disciplina, situación que no se 
presente con un ingeniero, sin embargo, a sido eliminada de forma arbitraria ya que la 
formación a estado incluida en manuales anteriores y ha sido eliminación sin soporte 

técnico que demuestre que cumple con los conocimientos un Ingeniero y no un Licenciado 
en Química.

SI

Se procede a incluir el NBC de Educación en el empleo, según concepto técnico de la jefe de oficina del Laboratorio Nacional de Suelos del 29 de marzo de 2022, el cual indica:  

“Desde el Laboratorio Nacional de Suelos, en respuesta a lo solicitado se ve viable la opción de incluir el NBC de Educación en los  empleos Profesional  Universitario 2044 - 11, Profesional 
Universitario 2044 - 10, Profesional Universitario 2044 - 6 y Profesional Universitario 2044 - 5 del L.N.S. teniendo en cuenta que generaría mayor productividad al omento de realizar 

capacitaciones por parte del L.N.S.”

(Anexo No. 13 - Laboratorio Nacional de Suelos)

Alternativa de formación académica Si se presenta la alternativa con el nivel de postgrado de especialización, no hay razón 
para que no se incluya el nivel de maestría.ingeniero de sistemas. NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 

Empleos del Decreto 1083 de 2015.

Descripción de funciones esenciales: Las demás funciones que se 
le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la 

dependencia.

El artículo 122 de la Constitución Política, establece: “No habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento” y para proveer los de carácter 

remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus 
emolumentos en el presupuesto correspondiente. Por lo tanto, es claro que esta propuesta 
estaría incumpliendo este artículo en perjuicio del empleado en carrera.  El artículo 19 - El 
empleo público.  El diseño de cada empleo debe contener: a) La descripción del contenido 

funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con claridad las 
responsabilidades exigibles a quien sea su titular. Así mismo es importante señalar que: 
“Las funciones concretas o específicas que le corresponde cumplir a cada uno de esos 
empleos en el ente gubernamental al que pertenezca el cargo, son fijadas por el jefe del 
organismo respectivo en el llamado Manual Específico de Funciones que, dicho sea de 
paso, no puede violar normas de superior jerarquía, esto es, la Constitución y las leyes.

NO

No procede, la función: “Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
Tiene sustento en el Capítulo 2 del Decreto 1083 de 2015 FUNCIONES DE LOS EMPLEOS SEGÚN EL NIVEL JERÁRQUICO, ARTÍCULO  2.2.2.2.1 Nivel Directivo, ARTÍCULO  2.2.2.2.2 Nivel 

Asesor, ARTÍCULO  2.2.2.2.3 Nivel Profesional, ARTÍCULO  2.2.2.2.4 Nivel Técnico, ARTÍCULO  2.2.2.2.5 Nivel Asistencial.
Adicionalmente, el ARTÍCULO  2.2.2.2.6 Descripción de funciones, establece que “Para la descripción de funciones esenciales de los empleos en el respectivo manual específico de funciones y 

de competencias laborales, se deberán tener en cuenta las funciones generales enunciadas en el presente Título.
PARÁGRAFO  1. En el diseño de cada empleo se observarán la definición de las funciones y el perfil de competencias, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 19 de la Ley 909 de 

2004”.
Por su parte, el Decreto 846 de 2021, mediante el cual se modificó la estructura del IGAC, establece dentro de las funciones de cada una de las dependencias:

“Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
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699 SUBDIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 20 Otros Traslado de cargo código 2028 grado 20 de la Subdirección de 
Información a la Dirección de Investigación y Prospectiva

El cargo original antes de la reestructuración del 29-julio -2021 correspondía al CIAF y fue 
movido injustificadamente a la Subdirección de Información. Existían conmigo cuatro (4) 

grado 19 (ahora 20), tres (3) de ellos continuaran en el CIAF (ahora Dirección de 
Investigación y Prospectiva) y yo fui trasladada a la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones - Subdirección de información. No hubo un estudio técnico 
que sustentara el cambio. Adicionalmente cumplo perfectamente con el perfil del grado 20 
de la Dirección de Investigación y Prospectiva. Siendo vulnerados mis derechos adquiridos 
a través del concurso de la CNSC – Convocatoria N° 337 de 2016 – IGAC, reglamentada 
por el Acuerdo 20161000000016 del 4 de abril de 2016. Fui yo quien ganó el concurso por 

encima de los otros tres profesionales, es decir que a través de mi evaluación 
comportamental y funcional soy la profesional que más cumple con el perfil para continuar 

en la ahora Dirección de Investigación y Prospectiva. No se respetó el estricto orden de 
mérito. Considero que no hubo igualdad. Además, cuando me inscribí al concurso hice el 

análisis de las funciones, elegí con criterio técnico el cargo, algo que siento vulnerado 
porque nadie me preguntó nada y sencillamente me cambiaron. Adicionalmente, uno de 

los profesionales grado 20 en mención es ingeniero de sistemas con énfasis en software, 
especializado en software para redes de computadores, por lo cual por su formación 

profesional puede dar mayor soporte a la Dirección de Tecnologías de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones – Subdirección de información. Desde el 1° de octubre de 

2021 estoy desempeñando un encargo en el empleo código 2028 grado 21 de la Dirección 
de Investigación y Prospectiva, para el periodo comprendido entre la posesión del encargo 

y el cierre de la evaluación a enero 31 de 2022 mi calificación fue sobresaliente de 100 
puntos, lo cual demuestra mi idoneidad para desempeñarme en esta Dirección.

NO
Según el análisis realizado por la Subdirección de Información, la Subdirección de Investigación y Prospectiva y la Subdirección de Talento Humano, no es procedente realizar la reubicación del 
empleo profesional especializado 2028 – 20 de la subdirección de Información a la Dirección de Investigación y Prospectiva, pues según el concepto del líder de la Subdirección de Información 

se requiere que exista un funcionario en dicha dependencia que ejecute las funciones del empleo. 
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PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Otros Conocimientos

Es evidente la falta de claridad en los conocimientos que requieren los profesionales 
universitarios y/o profesionales especializados en el que hacer diario de un laboratorio de 
análisis, no hay ninguna relación con algunos conocimientos específicos; es un manual 
acomodado donde se  presentan los mismos conocimientos para un profesional de la 

subdirección de Agrología y un profesional del Laboratorio Nacional de Suelos a pesar de 
que el propósito de los empleo es totalmente diferente.    Infraestructura de datos 

espaciales: No existe ninguna relación operativa entre el análisis de suelo, agua para riego 
y tejido vegetal y el conocimiento de infraestructura de datos espaciales Sistemas de 

información geográfica: No existe ninguna relación operativa entre el análisis de suelo, 
agua para riego y tejido vegetal y los SIG, ya que, estos son herramientas informáticas que 

permiten georeferenciar, actividad que no puede usarse para el análisis de laboratorio.  
Percepción remota y procesamiento digital de imágenes: No guarda relación con el que 

hacer del análisis de laboratorio. 

SI Si procede la observación y se elimina del componente de conocimientos lo relacionado a  1. Infraestructura de datos espaciales, 2. Sistemas de información geográfica y 3. Percepción remota 
y procesamiento digital de imágenes, debido a que no guardan relación directa con el propósito y las funciones del empleo profesional Universitario 2044 – 6 del Laboratorio Nacional de Suelos. 

Formación académica

No hay ninguna razón que pueda justificar que para trabajar en un laboratorio puede 
incluirse Ingeniería de sistemas, telemática y afines, pero no un profesional en Educación 

específicamente en Licenciatura en Química. Como he presentado en reclamaciones y 
observaciones anteriores al manual de funciones los profesionales en Licenciatura en 
Química tenemos una formación fuerte en el área de la disciplina, situación que no se 

presente con un ingeniero, sin embargo, ha sido eliminada de forma arbitraria ya que la 
formación a estado incluida en manuales anteriores y ha sido eliminación sin soporte 

técnico que demuestre que cumple con los conocimientos un Ingeniero y no un Licenciado 
en Química.

SI

Se procede a incluir el NBC de Educación en el empleo, según concepto técnico de la jefe de oficina del Laboratorio Nacional de Suelos del 29 de marzo de 2022, el cual indica:  

“Desde el Laboratorio Nacional de Suelos, en respuesta a lo solicitado se ve viable la opción de incluir el NBC de Educación en los  empleos Profesional  Universitario 2044 - 11, Profesional 
Universitario 2044 - 10, Profesional Universitario 2044 - 6 y Profesional Universitario 2044 - 5 del L.N.S. teniendo en cuenta que generaría mayor productividad al omento de realizar 

capacitaciones por parte del L.N.S.”

(Anexo No. 13 - Laboratorio Nacional de Suelos)

Alternativa de formación académica Si se presenta la alternativa con el nivel de postgrado de especialización, no hay razón 
para que no se incluya el nivel de maestría. NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 

Empleos del Decreto 1083 de 2015.

Descripción de funciones esenciales: Las demás funciones que se 
le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la 

dependencia.

El artículo 122 de la Constitución Política, establece: “No habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento” y para proveer los de carácter 

remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus 
emolumentos en el presupuesto correspondiente. Por lo tanto, es claro que esta propuesta 
estaría incumpliendo este artículo en perjuicio del empleado en carrera.  El artículo 19 - El 
empleo público.  El diseño de cada empleo debe contener: a) La descripción del contenido 

funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con claridad las 
responsabilidades exigibles a quien sea su titular. Así mismo es importante señalar que: 
“Las funciones concretas o específicas que le corresponde cumplir a cada uno de esos 
empleos en el ente gubernamental al que pertenezca el cargo, son fijadas por el jefe del 
organismo respectivo en el llamado Manual Específico de Funciones que, dicho sea de 
paso, no puede violar normas de superior jerarquía, esto es, la Constitución y las leyes.

NO

No procede, la función: “Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
Tiene sustento en el Capítulo 2 del Decreto 1083 de 2015 FUNCIONES DE LOS EMPLEOS SEGÚN EL NIVEL JERÁRQUICO, ARTÍCULO  2.2.2.2.1 Nivel Directivo, ARTÍCULO  2.2.2.2.2 Nivel 

Asesor, ARTÍCULO  2.2.2.2.3 Nivel Profesional, ARTÍCULO  2.2.2.2.4 Nivel Técnico, ARTÍCULO  2.2.2.2.5 Nivel Asistencial.
Adicionalmente, el ARTÍCULO  2.2.2.2.6 Descripción de funciones, establece que “Para la descripción de funciones esenciales de los empleos en el respectivo manual específico de funciones y 

de competencias laborales, se deberán tener en cuenta las funciones generales enunciadas en el presente Título.
PARÁGRAFO  1. En el diseño de cada empleo se observarán la definición de las funciones y el perfil de competencias, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 19 de la Ley 909 de 

2004”.
Por su parte, el Decreto 846 de 2021, mediante el cual se modificó la estructura del IGAC, establece dentro de las funciones de cada una de las dependencias:

“Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES: Realizar 
actividades de control metrológico de los equipos del Laboratorio 

Nacional de Suelos, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
para ello

Se estaría extralimitando el que hacer de los perfiles profesionales de los requisitos, ya 
que ninguna de estas tienen estudios sobre metrología. NO No procede toda vez que la observación no es clara y no fue posible identificar cual era la solicitud del funcionario. Adicionalmente en las funciones del empleo no se encontró alguna 

relacionada con metrología. 
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PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

487 SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA - LNS

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 5 Funciones

(1, 2, 3, 4, y 5) Debe revisar cuidadosamente la relación que existe 
entre las funciones del empleo y los conocimientos, las funciones 

del LNS, no se relacionan de ninguna forma con temas de 
Infraestructura de datos espaciales, SIG y cartografía. Durante el 
tiempo que pertenecí a esta subdirección de Agrología nunca se 

participó en sugerencias al Manual lo cual evidencia que se ajustó 
de forma arbitraria y poco lógica, porque no hubo participación de 

los que desempeñamos estas funciones. 

Es evidente la falta de claridad en los conocimientos que requieren los profesionales 
universitarios y/o profesionales especializados en el que hacer diario de un laboratorio de 
análisis, no hay ninguna relación con algunos conocimientos específicos; es un manual 
acomodado donde se  presentan los mismos conocimientos para un profesional de la 

subdirección de Agrología y un profesional del Laboratorio Nacional de Suelos a pesar de 
que el propósito de los empleo es totalmente diferente.    Infraestructura de datos 

espaciales: No existe ninguna relación operativa entre el análisis de suelo, agua para riego 
y tejido vegetal y el conocimiento de infraestructura de datos espaciales Sistemas de 

información geográfica: No existe ninguna relación operativa entre el análisis de suelo, 
agua para riego y tejido vegetal y los SIG, ya que, estos son herramientas informáticas que 

permiten georeferenciar, actividad que no puede usarse para el análisis de laboratorio.  
Percepción remota y procesamiento digital de imágenes: No guarda relación con el que 

hacer del análisis de laboratorio.  Cartografía básica: No guarda relación con el que hacer 
del análisis de laboratorio.

SI Si procede la observación y se elimina del componente de conocimientos lo relacionado a  1. Infraestructura de datos espaciales, 2. Sistemas de información geográfica y 3. Percepción remota 
y procesamiento digital de imágenes, debido a que no guardan relación directa con el propósito y las funciones del empleo profesional Universitario 2044 – 5 del Laboratorio Nacional de Suelos. 

Incluir: Licenciatura en química. Núcleo Básico de Conocimiento. 
Educación 

No hay ninguna razón que pueda justificar que para trabajar en un laboratorio puede 
incluirse Ingeniería de sistemas, telemática y afines, pero no un profesional en Educación 

específicamente en Licenciatura en Química. Como he presentado en reclamaciones y 
observaciones anteriores al manual de funciones los profesionales en Licenciatura en 
Química tenemos una formación fuerte en el área de la disciplina, situación que no se 

presente con un ingeniero, sin embargo, ha sido eliminada de forma arbitraria ya que la 
formación a estado incluida en manuales anteriores y ha sido eliminación sin soporte 

técnico que demuestre que cumple con los conocimientos un Ingeniero y no un Licenciado 
en Química.

SI

Se procede a incluir el NBC de Educación en el empleo, según concepto técnico de la jefe de oficina del Laboratorio Nacional de Suelos del 29 de marzo de 2022, el cual indica:  

“Desde el Laboratorio Nacional de Suelos, en respuesta a lo solicitado se ve viable la opción de incluir el NBC de Educación en los  empleos Profesional  Universitario 2044 - 11, Profesional 
Universitario 2044 - 10, Profesional Universitario 2044 - 6 y Profesional Universitario 2044 - 5 del L.N.S. teniendo en cuenta que generaría mayor productividad al omento de realizar 

capacitaciones por parte del L.N.S.”

(Anexo No. 13 - Laboratorio Nacional de Suelos)
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PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Otros

Traslado del cargo Profesional universitario código 2044 grado 6 
del Laboratorio Nacional de Suelos a Dirección de Investigación y 
Prospectiva. Mediante Resolución 341 de 2019, previo concurso 

de méritos, la funcionaria Andrea del Pilar Sánchez Chavez, 
Bióloga, fue nombrada en el cargo Profesional Universitario 

Código 2044 Grado 05 folio 217 de la Resolución 340 de 2016, 
Proceso de Gestión del Conocimiento, cuyo propósito fue 

contribuir a la gestión técnica-administrativa relacionada a la 
actividad científica del Centro de Investigación y Desarrollo en 

Información Geográfica-CIAF. La reubicación de cargo al 
Laboratorio Nacional de Suelos en el cargo Profesional 

Universitario Código 2044 Grado 06, que no pertenece a ningún 
proceso de acuerdo a la Resolución 1895 de 2021, representa un 
consecuente desmejoramiento de las condiciones laborales de la 

funcionaria y no corresponde con la naturaleza del cargo al cual se 
vinculó por mérito a la entidad, afectando por ende la estabilidad 

tanto laboral como personal del servidor. Por lo anterior, se ha 
solicitado, en diferentes oportunidades de manera verbal y escrita 

a la Subdirección de Talento Humano, Secretaria General y la 
Dirección General del IGAC, la reubicación del cargo en la nueva 
Dirección de Investigación y Prospectiva, que remplazo al anterior 

Centro de Investigación y Desarrollo en Información Geográfica-
CIAF, dependencia a la que pertenecía su cargo, argumentando 

se respete la naturaleza del cargo al cual se vinculó la funcionaria, 
su experiencia y formación, las funciones desempeñadas en el 

IGAC y la evidencia de las actividades realizadas para la entidad 
de acuerdo a la concertación de compromisos.  • 24.08.2021. 

Remite observaciones al Manual vía correo electrónico, de 
acuerdo a lo solicitado por la misma oficina de Talento Humano. • 

29.10.2021. Derecho de Petición Directora IGAC. Cargo y 
Encargos. Radicado N° 1000DG-2021-0000318-ER-000. • 

17.11.2021. Derecho de Petición Director IGAC (E). Cargo y 
Encargos. Radicado N° 1000DG-2021-0000365-ER-001. • 22.12-
2021. Derecho de petición. Directora IGAC. Cargo. Radicado N° 

1000DG-2021-0000532-IE-001 • 21.01.2022. Reclamación. 
Comisión de Personal Radicado N° 1100OAP-2022-0000034-IE-

001. • 14.03.2021. Reclamación. Comisión de Personal. Radicado 
N° 1100OAP-2022-0000040-IE-001.  Como lo refiere la Corte 

Constitucional en las Sentencia T-288 de 1998 y T-770 de 2005, el 
ejercicio del “ius variandí” por parte de la administración, se 

encuentra limitado por el conjunto de condiciones de modo, tiempo 
y lugar y derechos de los que goza el servidor público, por lo que 
no puede ser modificado de forma arbitraria, sino conforme a los 

principios de la función administrativa, de donde se deriva el 
respeto de las garantías de estabilidad tanto laboral como personal 

del servidor, en tanto obedezcan a situaciones que menoscaben 
los derechos que la carrera les otorga.

n el nuevo manual de funciones cuyo borrador se publicó el 9 de marzo se realice la 
reubicación reiteradamente solicitada, para la cual se proponen las siguientes funciones en 
la Dirección de Investigación y Prospectiva para el cargo Profesional Universitario Código 
2044 Grado 06 :   • Gestionar los insumos requeridos para el desarrollo de los proyectos, 

investigaciones y estudios de la Dirección de conformidad con los lineamientos y 
procedimientos establecidos. • Participar en los proyectos de investigación aplicada, 

estudios y análisis de la Dirección, de conformidad con los lineamientos y procedimientos 
establecidos. • Apoyar la difusión e implementación de la información geográfica y de los 

proyectos relacionados con la misión de la entidad teniendo en cuenta los procesos y 
procedimientos establecidos. • Contribuir con las actividades de gestión, procesamiento y 

análisis de datos de los proyectos, investigaciones y estudios en materia catastral, 
cartográfica, agrológica, geográfica y de observación de la tierra de la Dirección, de 

conformidad con los lineamientos y procedimientos.   • Contribuir con el diseño, 
documentación e implementación de los estándares tecnológicos y de datos para el 
desarrollo de los proyectos, investigaciones y estudios de la Dirección con miras a la 
disposición y difusión a través de mecanismos de interoperabilidad de información. • 

Revisar los contenidos asociados a la transferencia de conocimiento técnico especializado 
en las plataformas tecnológicas dispuestas por la entidad para tal fin de acuerdo con los 
lineamientos de la Dirección de gestión de tecnología de la entidad. • Recopilar los datos 
correspondientes para la generación de informes, artículos y demás material requerido, 

con el fin de presentar los resultados obtenidos de los estudios y proyectos de 
investigación, según los lineamientos establecidos por la Dirección. • Mantener actualizada 
la documentación y demás componentes del Sistema Integrado de Gestión de Calidad en 

lo referente a los procesos de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos y 
normas vigentes. • Desempeñar las demás funciones que se le sean asignadas, inherentes 

a la naturaleza de la dependencia conforme a los requerimientos y las normas vigentes 
que regulan la materia.

SI De acuerdo con concepto de la Directora de Investigación y Prospectiva de fecha 9 de marzo de 2022, se procede a realizar la reubicación del empleo Profesional Universitario 2044-06 a la 
Dirección de Investigación y Prospectiva (Anexo No. 1 - Dirección de Investigación y Prospectiva)

92 Liliana Hernández 
Romero

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

454 SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 4044 23 Funciones (16) Debe ser eliminada de todos los cargos de planta y carrera

El artículo 122 de la Constitución Política, establece: “No habrá empleo público que no 
tenga funciones detalladas en ley o reglamento” y para proveer los de carácter 

remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus 
emolumentos en el presupuesto correspondiente. Por lo tanto, es claro que esta propuesta 
estaría incumpliendo este artículo en perjuicio del empleado en carrera. El artículo 19 - El 

empleo público.  El diseño de cada empleo debe contener: a) La descripción del contenido 
funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con claridad las 

responsabilidades exigibles a quien sea su titular. Así mismo es importante señalar que: 
“Las funciones concretas o específicas que le corresponde cumplir a cada uno de esos 
empleos en el ente gubernamental al que pertenezca el cargo, son fijadas por el jefe del 
organismo respectivo en el llamado Manual Específico de Funciones que, dicho sea de 
paso, no puede violar normas de superior jerarquía, esto es, la Constitución y las leyes.

NO

No procede pues la función: “Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
Tiene sustento en el Capítulo 2 del Decreto 1083 de 2015 FUNCIONES DE LOS EMPLEOS SEGÚN EL NIVEL JERÁRQUICO, ARTÍCULO  2.2.2.2.1 Nivel Directivo, ARTÍCULO  2.2.2.2.2 Nivel 

Asesor, ARTÍCULO  2.2.2.2.3 Nivel Profesional, ARTÍCULO  2.2.2.2.4 Nivel Técnico, ARTÍCULO  2.2.2.2.5 Nivel Asistencial.
Adicionalmente, el ARTÍCULO  2.2.2.2.6 Descripción de funciones, establece que “Para la descripción de funciones esenciales de los empleos en el respectivo manual específico de funciones y 

de competencias laborales, se deberán tener en cuenta las funciones generales enunciadas en el presente Título.
PARÁGRAFO  1. En el diseño de cada empleo se observarán la definición de las funciones y el perfil de competencias, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 19 de la Ley 909 de 

2004”.
Por su parte, el Decreto 846 de 2021, mediante el cual se modificó la estructura del IGAC, establece dentro de las funciones de cada una de las dependencias:

“Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.

93 Wilson Fernando 
Vargas Hernández

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA

424 SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 17 Funciones Debe quedar: "10. Desempeñar las demás funciones que se le 

sean asignadas, inherentes a la naturaleza de su cargo."

Según el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia,  la Ley 909 de 2004 y 
Concepto 96691 de 2016 Departamento Administrativo de la Función Pública, es viable la 

asignación otras funciones, dentro de los límites que establece la Constitución y la ley, 
siempre que se ajusten a las fijadas para los respectivos cargos, sin que se desnaturalice 

la finalidad para la cual éstos fueron creados. Se lee claramente que se refieren 
únicamente a la NATURALEZA DEL CARGO, NO A LA NATURALEZA DE LA 

DEPENDENCIA. Por ejemplo, si en una dependencia se deben lavar elementos del 
laboratorio de suelos, actividad contemplada dentro de las funciones de un grado técnico, 
entonces a cualquier profesional especializado que pertenezca a esa dependencia, por el 

hecho de pertenecer a esa dependencia, le pueden asignar la función de lavar esos 
elementos del laboratorio ???  DEBE QUEDAR CLARO QUE LAS "DEMAS FUNCIONES" 

DEBEN SER INHERENTES A LA NATURALEZA DEL RESPECTIVO CARGO, NO A LA 
NATURALEZA DE LA DEPENDENCIA.    

NO

No procede pues la función: “Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
Tiene sustento en el Capítulo 2 del Decreto 1083 de 2015 FUNCIONES DE LOS EMPLEOS SEGÚN EL NIVEL JERÁRQUICO, ARTÍCULO  2.2.2.2.1 Nivel Directivo, ARTÍCULO  2.2.2.2.2 Nivel 

Asesor, ARTÍCULO  2.2.2.2.3 Nivel Profesional, ARTÍCULO  2.2.2.2.4 Nivel Técnico, ARTÍCULO  2.2.2.2.5 Nivel Asistencial.
Adicionalmente, el ARTÍCULO  2.2.2.2.6 Descripción de funciones, establece que “Para la descripción de funciones esenciales de los empleos en el respectivo manual específico de funciones y 

de competencias laborales, se deberán tener en cuenta las funciones generales enunciadas en el presente Título.
PARÁGRAFO  1. En el diseño de cada empleo se observarán la definición de las funciones y el perfil de competencias, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 19 de la Ley 909 de 

2004”.
Por su parte, el Decreto 846 de 2021, mediante el cual se modificó la estructura del IGAC, establece dentro de las funciones de cada una de las dependencias:

“Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.

94 Liliana Hernández 
Romero

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

439 SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 11 Requisito Mínimo de 

Educación
Incluir: Licenciatura en Química - Núcleo Básico de conocimiento 

de Educaciòn

Encuentro que no fue incluida esta formación a pesar de haber solicitado en varias 
oportunidades cuando se presentaron las observaciones al manual de funciones y también 
a través de un derecho de petición en el cual justifican que los cambios son por un proceso 

de modernización, en el cual el propósito era la profesionalización, entonces si 
Licenciatura en Química es una formación profesional del Núcleo Básico de conocimiento 
de Educación no hay justificación para que no pueda ser incluida aun cuando esta carrera 

ya ha estado en manuales de funciones anteriores y el proceso llevado a cabo fue de 
Modernización no es una Reestructuración. 

SI
De acuerdo con concepto técnico del líder del área del 31 de marzo de 2022, se procede a incluir el NBC de Educación en el empleo. 

(Anexo No. 14 - Subdirección de Agrología (1))

95 Liliana Hernández 
Romero

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

442 SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Educación
Incluir: Licenciatura en Química - Núcleo Básico de conocimiento 

de Educaciòn

Encuentro que no fue incluida esta formación a pesar de haber solicitado en varias 
oportunidades cuando se presentaron las observaciones al manual de funciones y también 
a través de un derecho de petición en el cual justifican que los cambios son por un proceso 

de modernización, en el cual el propósito era la profesionalización, entonces si 
Licenciatura en Química es una formación profesional del Núcleo Básico de conocimiento 
de Educación no hay justificación para que no pueda ser incluida aun cuando esta carrera 

ya ha estado en manuales de funciones anteriores y el proceso llevado a cabo fue de 
Modernización no es una Reestructuración. 

SI
De acuerdo con concepto técnico del líder del área del 31 de marzo de 2022, se procede a incluir el NBC de Educación en el empleo. 

(Anexo No. 14 - Subdirección de Agrología (1))

96 Liliana Hernández 
Romero

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

445 SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 5 Requisito Mínimo de 

Educación
Incluir: Licenciatura en Química - Núcleo Básico de conocimiento 

de Educaciòn

Dependencia: Subdirección de Agrología Profesional: 2044 grado 6 Pagina: 442  
Encuentro que no fue incluida esta formación a pesar de haber solicitado en varias 

oportunidades cuando se presentaron las observaciones al manual de funciones y también 
a través de un derecho de petición en el cual justifican que los cambios son por un proceso 

de modernización, en el cual el propósito era la profesionalización, entonces si 
Licenciatura en Química es una formación profesional del Núcleo Básico de conocimiento 
de Educación no hay justificación para que no pueda ser incluida aun cuando esta carrera 

ya ha estado en manuales de funciones anteriores y el proceso llevado a cabo fue de 
Modernización no es una Reestructuración. 

SI
De acuerdo con concepto técnico del líder del área del 31 de marzo de 2022, se procede a incluir el NBC de Educación en el empleo. 

(Anexo No. 14 - Subdirección de Agrología (1))

97 GLORIA NANCY 
MORA GALVIS

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
629

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
TECNICO TÉCNICO 3132 12 Requisito Mínimo de 

Educación

Incluir: A LA PROFESION ARQUITECTURA AGREGAR "Y 
AFINES" CON EL FIN DE QUE INCLUYA EL TECNICO 
PROFESIONAL "DELINEANTE DE ARQUITECTURA E 

INGENIERIA"

DE ACUERDO A LAS FUNCIONES RELACIONADAS DESCRITAS PARA EL CARGO, 
LAS PERSONAS CON ESTA PROFESION CUMPLE CON LOS CONOCIMIENTOS, 

DESTREZAS, HABILIDADES PARA EL DESEMPEÑO CORRECTO DE LAS MISMAS, EN 
LAS AREAS DE DIGITALIZACION, CARTOGRAFIA, FOTOGRAFIA, INFORMACION 

PREDIAL, SALIDAS GRAFICAS

NO

La disciplina Delineante de Arquitectura e Ingeniería pertenece al NBC de Arquitectura, el cual ya se encuentra incluido dentro de los NBC requeridos por el empleo. 

Es de anotar que el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES denomina este NBC como Arquitectura, razón por la cual, la observación no es procedente. 

98 GLORIA NANCY 
MORA GALVIS

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
632

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
TECNICO TÉCNICO 3100 12 Requisito Mínimo de 

Educación

Incluir: A LA PROFESION ARQUITECTURA AGREGAR "Y 
AFINES" CON EL FIN DE QUE INCLUYA EL TECNICO 
PROFESIONAL "DELINEANTE DE ARQUITECTURA E 

INGENIERIA"

LAS FUNCIONES RELACIONADAS SE PUEDEN CUMPLIR A CABALIDAD CON LOS 
CONOCIMIENTOS, DESTREZAS, HABILIDADES QUE SE OBTIENEN EN ESTA 

DISCIPLINA
NO

La disciplina "Delineante de Arquitectura e Ingeniería" pertenece al NBC de Arquitectura, el cual ya se encuentra incluido dentro de los NBC requeridos por el empleo. 
Es de anotar que el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES denomina este NBC como Arquitectura, razón por la cual, la observación no es procedente. 

99 SANDRA PATRICIA 
CHAVES GALEANO

TECNICO 
OPERATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NARIÑO
638

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NARIÑO
TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 3132 11 Funciones Eliminar la función No. 2

La administración de los equipos geodésicos y topográficos debe estar a cargo del 
funcionario que maneja el almacén de la Territorial, para nuestro caso el Contador.  Ya que 
él sería el encargado de realizar el préstamo correspondiente al funcionario que necesite 

utilizar estos equipos.
PARCIALMENTE

Según reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, Dirección Territorial 
Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022  mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, no es procedente 

eliminar la función señalada, toda vez que el técnico recibe los equipos para desarrollar su labor en campo y luego los entrega a la persona que los custodia, por lo anterior, la función se 
redactó de la siguiente manera: “2. Administrar los equipos geodésicos y topográficos asignados para el desarrollo de sus funciones, teniendo en cuenta los requerimientos del servicio”.

100 GLORIA NANCY 
MORA GALVIS

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
654

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 4044 23 Requisito Mínimo de 
Educación

Incluir: AGREGAR LA PROFESION ARQUITECTURA Y AFINES 
EN VISTA QUE SE ENCUENTRAN OTRAS PROFESIONES 
RELACIONADAS COMO LA INGENIERIA CIVIL Y AFINES Y 

ENTRE OTRAS VARIAS

ARQUITECTURA Y AFINES TAMBIEN OTORGA CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y 
HABILIDADES VALIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DEL CARGO SI Se procede a incluir el Núcleo Básico de Conocimiento de Arquitectura en el empleo Auxiliar Administrativo 4044 – 23, teniendo en cuenta que está relacionada con el propósito y las funciones. 

101 GLORIA NANCY 
MORA GALVIS

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
650

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
OFICIAL DE CATASTRO TÉCNICO 3110 9 Requisito Mínimo de 

Educación

Incluir: SE ENCUENTRA INCLUIDA LA PROFESION 
ARQUITECTURA AGREGAR " Y AFINES " CON EL FIN DE 

INCLUIR " DELINEANTE DE ARQUITECTURA E INGENIERIA "

EL CONOCIMIENTO DEL MANEJO DE CARTOGRAFIA, FOTOGRAFIA, PROGRAMAS 
DE EDICION Y DIGITALIZACION ENTRE OTROS PERMITE QUE ESTE TECNICO 

PROFESIONAL SEA TENIDO EN CUENTA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES RELACIONADAS

NO
La disciplina "Delineante de Arquitectura e Ingeniería" pertenece al NBC de Arquitectura, el cual ya se encuentra incluido dentro de los NBC requeridos por el empleo. 

Es de anotar que el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES denomina este NBC como Arquitectura, razón por la cual, la observación no es procedente. 

102 José Ricardo 
Guevara Lima

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 357 SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Psicología

Dentro del proceso que se adelanta en la Subdirección de Geografía y conociendo la 
importancia del aporte que realiza en la investigación el trabajo interdisciplinario, donde la 

profesión de psicología aporta a los procesos misionales de la entidad con temas como los 
nombres Geográficos de Colombia, caracterizaciones territoriales para catastro 

multipropósito, geografías departamentales, mapa turístico de Putumayo, publicación de 
artículos en revistas científicas, entre otros.  Por lo anterior, considero importante la 

inclusión de la profesión de psicología en el proceso de Geografía, teniendo en cuenta que 
la resolución IGAC 340 de 2016, reconoció la necesidad de incluir la  mencionada 

disciplina, en los empleos del nivel profesional de la Dirección de Gestión de Información 
Geográfica, Subdirección de Geografía, lo cual se encuentra representado en los empleos 
profesionales especializados: códigos 2028, grado 12,folio 385;  grado, 13 folio 381;  grado 

14, folio 377; grado 17 folio,353; grado 17, folio 369; grado 18, folio365; grado 20, folio 
361; grado 21, folio 357, proceso de Gestión de información Geográfica, subdirección de 

Geografía.

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo. 

103 GLORIA NANCY 
MORA GALVIS

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
646

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

CALDAS
TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 3132 9 Requisito Mínimo de 

Educación

Incluir: EN LA PROFESION ARQUITECTURA AGREGAR " Y 
AFINES " CON EL FIN DE INCLUIR "DELINEANTE DE 

ARQUITECTURA E INGENIERIA 

LAS FUNCIONES DE DIGITALIZACION, MODIFICACIONES Y MANEJO DE 
CARTOGRAFIA, PREDIAL, GENERACION DE SALIDAS GRAFICAS, SE PUEDEN 

REALIZAR CON TODA LA FACILIDAD, RESPONSABILIDAD Y OPORTUNIDAD CON 
LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS EN LOS ESTUDIOS Y DEMAS 

CAPACITACIONES ADQUIRIDAD

NO
La disciplina "Delineante de Arquitectura e Ingeniería" pertenece al NBC de Arquitectura, el cual ya se encuentra incluido dentro de los NBC requeridos por el empleo. 

Es de anotar que el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES denomina este NBC como Arquitectura, razón por la cual, la observación no es procedente. 

104 SANDRA PATRICIA 
CHAVES GALEANO

TECNICO 
OPERATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NARIÑO
638

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NARIÑO
TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 3132 11 Funciones (8) Eliminar la función No. 6 de las funciones esenciales La publicación de la información geodésica solo la puede realizar la Sede Central, ya que 

ellos son los únicos que tienen acceso a la información capturada y procesada. PARCIALMENTE

Según reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, Dirección Territorial 
Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022  mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se procede a ajustar 

la redacción de la función 
“Preparar para su publicación la información geodésica necesaria en el desarrollo de las actividades, siguiendo los procedimientos establecidos.”

(10) Eliminar la función No. 6 de las funciones esenciales

El mantenimiento de la estación continua debe estar a cargo de un técnico especialista en 
este tipo de equipos, ya que son equipos muy delicados y sumamente costosos.  De lo 

único que se tiene conocimiento es de la función que prestan más no de como realizarles 
un mantenimiento.  Aprovechando este espacio se debería dar una capacitación para este 

tipo de conocimiento.

SI
Según reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, Dirección Territorial 

Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022  mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se procede a eliminar 
función No. 10, toda vez que la persona en el cargo no desarrolla dicha función.

(2) Eliminar la función No. 6 de las funciones esenciales
La administración de los equipos geodésicos y topográficos debe estar a cargo del 

funcionario que maneja el almacén de la Territorial, en nuestro caso el contador. Ya que él 
se encargaría de entregar los equipos a los funcionarios que lo requieran y así mismo de 

recibirlos.

SI

Según reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, Dirección Territorial 
Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022  mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se procede a ajustar 

la redacción de la función 
“2. Administrar los equipos geodésicos y topográficos asignados para el desarrollo de sus funciones, teniendo en cuenta los requerimientos del servicio.”

Excluir: Aprobación de dos (2) años de educación superior de 
pregrado, en la disciplina académica de los núcleos básicos del 
conocimiento en: Ingeniería civil y afines Doce (12) meses de 

experiencia relacionada

Debe tener un título de formación técnica profesional, en los núcleos básicos del 
conocimiento en: Ingeniería civil y afines.  Ya que el profesional tiene que tener el 

conocimiento suficiente para desarrollar este tipo de trabajos, y esto se logra culminando 
todos los semestres de la carrera.

NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 
Empleos del Decreto 1083 de 2015.

Excluir: Tres (3) meses de experiencia relacionada. La experiencia debe ser mínimo de 12 meses, es un cargo que requiere mucha experticia 
y compromiso. NO No procede, toda vez que, los requisitos de los empleos para cada nivel jerárquico están establecidos según lo señalado en el Capítulo 4 - Requisitos Generales para el Ejercicio de los 

Empleos del Decreto 1083 de 2015.

105 Juan Carlos Vera 
Ávila

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 697 SUBDIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Otros COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES ESPECÍFICAS

El Decreto 815 de 2018 en sus artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 define solamente lo relacionado 
con las competencias comportamentales comunes y competencias comportamentales por 

nivel jerárquico, por lo tanto, se debe retirar las COMPETENCIAS 
COMPORTAMENTALES ESPECÍFICAS como también retirar las competencias 
comportamentales del nivel jerárquico que están incluidas en las competencias 

comportamentales comunes para todos los cargos de la Dirección de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones. 

SI Se procede a ajustar las competencias laborales según lo señalado en el Decreto 815 de 2018, en el entendido que las competencias comportamentales a las que se hace alusión el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales MFLC corresponde a las comunes a todo servidor público y las de nivel al que corresponde el empleo.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Adicionar en la DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES para los cargos 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-21, PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-14, 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-13, PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-12, 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-8 de la Subdirección de Información de la 
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones lo siguiente:    Realizar la 

supervisión de los contratos y convenios que le sean asignados por la Dirección, de 
conformidad con los procedimientos establecidos para tal fin y en concordancia con las 

normas vigentes que regulan la materia.

SI
 Procede según concepto del Director ( E ) de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

(Anexo No. 12 - Dir de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Sub de Información, Sub de Sistema de Información y Sub de Infraestructura Tecnológica)

REQUESITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA y ALTERNATIVA

En los REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA y ALTERNATIVA para los cargos de 
la Dirección de Tecnológia de la Información y Comunicaciones, Subdirección de 

Información, Subdirección de Sistema de Información y Subdirección de Infraestructura 
Tecnológica se supriman las carreras de:    Ingeniería Eléctrica y afines (particularmente 

esta no para Subd. de Infraestructura)   Ingeniería Civil y afines   Matemáticas, estadísticas 
y afines   Otras Ingenierías porque no hacen parte para el desempeño de las ocupaciones 

en el ejercicio de la profesión de los cargos. 

NO

Según el concepto técnico del Director Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (E), del día 22 de abril de 2022, la observación no procede, toda vez que: 

“En la dirección de tecnologías de la Información y las comunicaciones, se apoya el proceso misional de la entidad, concentrado en la especialidad de hacer Catastro, también es clave aclarar 
que la Direccion debe tener capital humano capaz de soportar y atender los proceso de última tecnología, esto tiene que ver con: Infraestructura (Ingenieros eléctricos, Arquitectos, 

Electrónicos…) Información (Calidad del dato, disposición, fiabilidad) y de Sistemas de información (Conocimiento del negocio, conocimiento de sistemas y de últimas tecnologías), ante lo cual 
no contar con las ingenierías propias del negocio sería un error, es decir para construir, mantener, actualizar y evolucionar un sistema que aporte la misionalidad Catastral de la entidad, se debe 

contar con ingenierías que cumplan con este objetivo institucional

 

Para la Subdirección de Información el manejo de datos es fundamental, y estos datos deben aportar al negocio sistemas predictivos y de toma de decisiones que se obtienen desde las, se 
mantiene Matemáticas, estadística y afines. La Subdireccion de Información adscrita a la Direccion de Tecnologías de la Información, tiene el propósito principal “Gestionar el cumplimiento de 

las políticas, lineamientos, metodologías, estándares y procedimientos definidos por el instituto para la conformación del catálogo de información, recolección, producción, integración y 
disposición de información para el mejoramiento de la operación y control de los procesos del instituto, según los estándares definidos por la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y lineamientos establecidos por la política de gobierno digital.” Ante este propósito la información no puede ser segmentada, atomizada o dispuesta en sitios que no ofrezcan la 
infraestructura técnica y de seguridad apropiada”

(Anexo No. 12 - Dir de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Sub de Información, Sub de Sistema de Información y Sub de Infraestructura Tecnológica)



106 Kellith Melixa Gómez 
Urrego

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
448 SUBDIRECCIÓN DE 

AGROLOGÍA TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 3132 12 Funciones

(5) Llevar el inventario de los equipos de cómputo y herramientas y 
equipos de campo de la subdirección de agrología, en los 
procesos de levantamiento de suelos, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos.

Brindar apoyo en el inventario de los equipos de la subdirección de 
agrología de conformidad a la naturaleza de las funciones de su 

cargo establecidas en el manual de funciones.

Si bien, la función del numeral 5, debería estar descrita para todos los funcionarios; el 
inventario de equipos no debe recaer sobre un solo rango; igualmente, no todos los 

equipos que se encuentran en la Subdirección de Agrología son usados por los técnicos 
operativos, las herramientas que otros profesionales usan deberían estar dentro de su 

propio inventario; el técnico operativo no debe responsabilizarse de todos los equipos que 
no usa para el desempeño de sus funciones, pues es función y responsabilidad de cada 
funcionario del instituto cuidar sus equipos de trabajo para llevar a cabo el desarrollo de 

sus funciones.

NO

Teniendo en cuenta la revisión adelantada por la Directora de Gestión de Información Geográfica a las fichas de los empleos de la Subdirección de Agrología, la función “Llevar el inventario de 
los equipos y herramientas de la Subdirección, en los procesos de levantamiento de suelos, de acuerdo con los procedimientos establecidos.”, se mantiene en el empleo Técnico Operativo 

3132-12. 

(Anexo No. 15 - Subdirección de Agrología)

107 Kellith Melixa Gómez 
Urrego

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
326

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 5 Funciones (7) N/A

Esta función es realizada por los profesionales especializados, de hecho también se 
encuentra implícita dentro de la naturaleza de sus funciones, por cuanto, por nivel 

jerárquico el profesional universitario grado 5 no puede ejercer funciones de un profesional 
especializado. Considero oportuno sea eliminada, pues es responsabilidad de los cargos 

más altos de conformidad a su aptitud, competencias y conocimientos gestionar convenios 
y proyectos acordados por la dependencia; pues dentro de los conocimientos descritos en 
el manual de funciones para el cargo profesional universitario grado 5 no de encuentra el 

de gestión de proyectos.

NO
Teniendo en cuenta el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano la observación no procede, toda vez que, el folio relacionado en la observación no corresponde al 

del empleo Profesional Universitario 2044 - 05 de la Subdirección de Cartografía y Geodesia, adicionalmente, cuando se revisa este último, las funciones señaladas no coinciden con las 
observaciones presentadas, por tal motivo, no fue posible identificar cual era la solicitud del funcionario.

(9) Apoyar técnicamente el seguimiento de las actividades 
asociadas a la dependencia cuando le sea requerido por el jefe 

inmediato cumpliendo los máximos criterios de oportunidad, 
veracidad y confiabilidad de la información. 

Al igual que el numeral 7, esta función también se encuentra descrita en las funciones de 
los profesionales especializados de la dependencia; ejecutar y realizar seguimiento a los 

planes y proyectos, requiere de conocimientos en la gestión de proyectos, los cuales no se 
encuentran implícitos dentro de los establecidos en el manual de funciones para el cargo 

Profesional Universitario grado 5; no es posible que tanto los profesionales especializados 
como los profesionales universitarios de menor grado presenten las mismas funciones; así 

mismo es una función que es mucho más holística de lo que se puede contemplar en el 
propósito principal del cargo en mención, el cual es "Gestionar información geográfica y 

geodésica como apoyo a la generación de productos y servicios propios de la 
dependencia, en cumplimiento de requerimientos del servicio, procedimientos y 

normatividad vigente, y garantizando los criterios de calidad y oportunidad establecidos"; 
por cuanto, el objeto general apunta es la producción y gestión de la información 

geográfica. 

NO
Teniendo en cuenta el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano la observación no procede, toda vez que, el folio relacionado en la observación no corresponde al 

del empleo Profesional Universitario 2044 - 05 de la Subdirección de Cartografía y Geodesia, adicionalmente, cuando se revisa este último, las funciones señaladas no coinciden con las 
observaciones presentadas, por tal motivo, no fue posible identificar cual era la solicitud del funcionario.

108
CARMEN AMELIA 

MARTÍNEZ 
HURTADO

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NARIÑO
603

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NARIÑO

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones

La función fue eliminada en el borrador presentado

Incluir la función eliminada "Determinar el valor de los inmuebles 
que sean requeridos en la Territorial en el marco de los 

procedimientos y proyectos institucionales, así como aquellos que 
sean solicitados por los ciudadanos, entes gubernamentales y/o de 

control y/o instancias judiciales soportado en las normas 
catastrales y o de avalúos

En los conocimientos requeridos para el cargo se encuentra inmersa el de avalúos de 
bienes inmuebles y gestión inmobiliaria, para lo cual y acorde a la Ley del avaluador 1673 

del 2013, se han adelantado los estudios necesarios para para certificarnos en las 
categorías decretadas y además por los requerimientos de avalúos presentados ante las 

territoriales, es necesario contar con profesionales certificados para esta actividad.

SI
Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo el día 1 de abril de 2022 en las oficinas de 

la sede central, se procede a incluir nuevamente la función de avalúos del profesional universitario 2044 – 06, lo anterior, teniendo en cuenta las solicitudes realizadas por los Directores 
Territoriales quienes manifiestan que dicho profesional es el encargado de realizar los avalúos.

109 Julio Ignacio 
Landazuri Rosas

TECNICO 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

VALLE
625 DIRECCIÓN 

TERRITORIAL VALLE
TECNICO 

ADMINISTRATIVO TÉCNICO 3124 16 Funciones (1, 2, 3, 5, 8) Funciones sobre presupuesto (Por favor revisar los 
manuales de funciones anteriores e historia laboral)

No soy Contador ni técnico contable (Mis funciones fueron cambiadas sin razón alguna, 
me he desempeñado siempre en presupuesto y las funciones eran sobre ese tema) SI Se procede a realizar el ajuste de las funciones del empleo, atendiendo las necesidades del servicio planteadas por el Director ( E ) Territorial Valle

(6, 7) Funciones de informática Fui trasladado de la sede central a la Territorial Valle a cambio se traslado de la T Valle a 
las sede central un técnico administrativo grado 12  que estaba vacante SI Se procede a realizar el ajuste de las funciones del empleo, atendiendo las necesidades del servicio planteadas por el Director ( E ) Territorial Valle

110
Martha Ivette 

Chaparro 
Domínguez

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 696 SUBDIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Funciones

nueva, antes de la última en el cargo. 

Realizar la supervisión de los contratos y convenios que le sean 
asignados por la Dirección, de conformidad con los procedimientos 

establecidos para tal fin y en concordancia con las normas 
vigentes que regulan la materia. 

Al igual que en otros cargos de la Subdirección o de la planta en general, ha sido explícita 
por ello es conveniente agregarla igualmente en el cargo. SI

Procede según concepto del Director ( E ) de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

(Anexo No. 12 - Dir de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Sub de Información, Sub de Sistema de Información y Sub de Infraestructura Tecnológica)

Excluir: Ingeniería Civil y afines; Matemáticas, estadística y 
afines; Otras Ingenierías

Porque los conocimientos de dichas profesiones no hacen parte para el desempeño de las 
ocupaciones en el ejercicio de los cargos NO

Según el concepto técnico del Director Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (E), del día 22 de abril de 2022, la observación no procede, toda vez que: 

“En la dirección de tecnologías de la Información y las comunicaciones, se apoya el proceso misional de la entidad, concentrado en la especialidad de hacer Catastro, también es clave aclarar 
que la Direccion debe tener capital humano capaz de soportar y atender los proceso de última tecnología, esto tiene que ver con: Infraestructura (Ingenieros eléctricos, Arquitectos, 

Electrónicos…) Información (Calidad del dato, disposición, fiabilidad) y de Sistemas de información (Conocimiento del negocio, conocimiento de sistemas y de últimas tecnologías), ante lo cual 
no contar con las ingenierías propias del negocio sería un error, es decir para construir, mantener, actualizar y evolucionar un sistema que aporte la misionalidad Catastral de la entidad, se debe 

contar con ingenierías que cumplan con este objetivo institucional

 

Para la Subdirección de Información el manejo de datos es fundamental, y estos datos deben aportar al negocio sistemas predictivos y de toma de decisiones que se obtienen desde las, se 
mantiene Matemáticas, estadística y afines. La Subdireccion de Información adscrita a la Direccion de Tecnologías de la Información, tiene el propósito principal “Gestionar el cumplimiento de 

las políticas, lineamientos, metodologías, estándares y procedimientos definidos por el instituto para la conformación del catálogo de información, recolección, producción, integración y 
disposición de información para el mejoramiento de la operación y control de los procesos del instituto, según los estándares definidos por la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y lineamientos establecidos por la política de gobierno digital.” Ante este propósito la información no puede ser segmentada, atomizada o dispuesta en sitios que no ofrezcan la 
infraestructura técnica y de seguridad apropiada”

(Anexo No. 12 - Dir de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Sub de Información, Sub de Sistema de Información y Sub de Infraestructura Tecnológica)

Excluir: de la ALTERNATIVA igualmente: Ingeniería Civil y afines; 
Matemáticas, estadística y afines; Otras Ingenierías

Porque los conocimientos de dichas profesiones no hacen parte para el desempeño de las 
ocupaciones en el ejercicio de los cargos NO

Según el concepto técnico del Director Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (E), del día 22 de abril de 2022, la observación no procede, toda vez que: 

“En la dirección de tecnologías de la Información y las comunicaciones, se apoya el proceso misional de la entidad, concentrado en la especialidad de hacer Catastro, también es clave aclarar 
que la Direccion debe tener capital humano capaz de soportar y atender los proceso de última tecnología, esto tiene que ver con: Infraestructura (Ingenieros eléctricos, Arquitectos, 

Electrónicos…) Información (Calidad del dato, disposición, fiabilidad) y de Sistemas de información (Conocimiento del negocio, conocimiento de sistemas y de últimas tecnologías), ante lo cual 
no contar con las ingenierías propias del negocio sería un error, es decir para construir, mantener, actualizar y evolucionar un sistema que aporte la misionalidad Catastral de la entidad, se debe 

contar con ingenierías que cumplan con este objetivo institucional

 

Para la Subdirección de Información el manejo de datos es fundamental, y estos datos deben aportar al negocio sistemas predictivos y de toma de decisiones que se obtienen desde las, se 
mantiene Matemáticas, estadística y afines. La Subdireccion de Información adscrita a la Direccion de Tecnologías de la Información, tiene el propósito principal “Gestionar el cumplimiento de 

las políticas, lineamientos, metodologías, estándares y procedimientos definidos por el instituto para la conformación del catálogo de información, recolección, producción, integración y 
disposición de información para el mejoramiento de la operación y control de los procesos del instituto, según los estándares definidos por la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y lineamientos establecidos por la política de gobierno digital.” Ante este propósito la información no puede ser segmentada, atomizada o dispuesta en sitios que no ofrezcan la 
infraestructura técnica y de seguridad apropiada”

(Anexo No. 12 - Dir de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Sub de Información, Sub de Sistema de Información y Sub de Infraestructura Tecnológica)

En ls Competencias Comportamentales RETIRAR la columna 
central de ESPECÍFICAS. Igualmente RETIRAR las últimas 

agregadas a las COMUNES pues correponden a la de NIVEL 
JERÁRQUICO, fueron pegadas al final de la última de las 

comunes: Aporte técnico-profesional. Comunicación efectiva. 
Gestión de procedimientos.  Instrumentación de decisiones. · CON 
PERSONAL A CARGO. Dirección y desarrollo de personal.  Toma 

de decisiones.

No son parte del DECRETO 815 DE 2018 Competencias ESPECÍFICAS. SI Se procede a ajustar las competencias laborales según lo señalado en el Decreto 815 de 2018, en el entendido que las competencias comportamentales a las que se hace alusión el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales MFLC corresponde a las comunes a todo servidor público y las de nivel al que corresponde el empleo.

111 Liliana Hernández 
Romero

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

448 SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 3132 12 Funciones (5) Eliminación: por creación arbitraria y que en otras 

dependencias con el mismo cargo no son asignadas. 

No hay justificación para que este cargo debe llevar el inventario de equipos o 
instrumentos que no son utilizados por él, como lo son equipos de campos y que no se 
encuentran en el propósito del empleo, es a toda luz arbitraria asignar funciones que 

nunca han estado en este cargo y que adicionalmente al revisar las funciones de este 
mismo perfil en otras dependencias no tienen en sus funciones ninguna relacionada con 

inventario. Esta función ha sido realizada sin ni siquiera comunicar a los funcionarios, 
asignación de funciones que nunca han estado en el perfil y que se quiere imponer de 

forma arbitraria a este perfil, de lo contrario que se presente cuáles son las funciones de 
este cargo en otras dependencias que les fue asignadas funciones de inventario de 

equipos que no son propios del cargo. 

NO

Teniendo en cuenta la revisión adelantada por la Directora de Gestión de Información Geográfica a las fichas de los empleos de la Subdirección de Agrología, la función “Llevar el inventario de 
los equipos y herramientas de la Subdirección, en los procesos de levantamiento de suelos, de acuerdo con los procedimientos establecidos.”, se mantiene en el empleo Técnico Operativo 

3132-12. 

(Anexo No. 15 - Subdirección de Agrología)
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Martha Ivete 

Chaparro 
Domínguez

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 693 SUBDIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN
SUBDIRECTOR 

GENERAL DE ENTIDAD 
DESCENTRALIZADA

DIRECTIVO 150 17 Requisito Mínimo de 
Educación

Excluir: Ingeniería Eléctrica y afines. El retiro tambien en la 
ALTERNATIVA

Porque los conocimientos de dicha profesión no hace parte para el desempeño de las 
ocupaciones en el ejercicio del cargo NO

Según el concepto técnico del Director Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (E), del día 22 de abril de 2022, la observación no procede, toda vez que: 

“En la dirección de tecnologías de la Información y las comunicaciones, se apoya el proceso misional de la entidad, concentrado en la especialidad de hacer Catastro, también es clave aclarar 
que la Direccion debe tener capital humano capaz de soportar y atender los proceso de última tecnología, esto tiene que ver con: Infraestructura (Ingenieros eléctricos, Arquitectos, 

Electrónicos…) Información (Calidad del dato, disposición, fiabilidad) y de Sistemas de información (Conocimiento del negocio, conocimiento de sistemas y de últimas tecnologías), ante lo cual 
no contar con las ingenierías propias del negocio sería un error, es decir para construir, mantener, actualizar y evolucionar un sistema que aporte la misionalidad Catastral de la entidad, se debe 

contar con ingenierías que cumplan con este objetivo institucional

 

Para la Subdirección de Información el manejo de datos es fundamental, y estos datos deben aportar al negocio sistemas predictivos y de toma de decisiones que se obtienen desde las, se 
mantiene Matemáticas, estadística y afines. La Subdireccion de Información adscrita a la Direccion de Tecnologías de la Información, tiene el propósito principal “Gestionar el cumplimiento de 

las políticas, lineamientos, metodologías, estándares y procedimientos definidos por el instituto para la conformación del catálogo de información, recolección, producción, integración y 
disposición de información para el mejoramiento de la operación y control de los procesos del instituto, según los estándares definidos por la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y lineamientos establecidos por la política de gobierno digital.” Ante este propósito la información no puede ser segmentada, atomizada o dispuesta en sitios que no ofrezcan la 
infraestructura técnica y de seguridad apropiada”

(Anexo No. 12 - Dir de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Sub de Información, Sub de Sistema de Información y Sub de Infraestructura Tecnológica)

En las Competencias Comportamentales RETIRAR la columna 
central de ESPECÍFICAS. Igualmente RETIRAR las últimas 

agregadas a las COMUNES pues correponden a la de NIVEL 
JERÁRQUICO, fueron pegadas al final de la última de las 

comunes: Aporte técnico-profesional. Comunicación efectiva. 
Gestión de procedimientos.  Instrumentación de decisiones. · CON 
PERSONAL A CARGO. Dirección y desarrollo de personal.  Toma 

de decisiones.

El DECRETO 815 DE 2018 NO contiene ESPECÍFICAS. Sólo COMUNES y las de NIVEL 
JERÁQUICO SI Se procede a ajustar las competencias laborales según lo señalado en el Decreto 815 de 2018, en el entendido que las competencias comportamentales a las que se hace alusión el Manual 

Especifico de Funciones y Competencias Laborales MFLC corresponde a las comunes a todo servidor público y las de nivel al que corresponde el empleo.

113 Dayana Patricia 
Beltrán Fonseca

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
315

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Funciones (15) Eliminar

Se considera que es muy amplia y ambigua y no debería encontrarse dentro de las 
funciones esenciales, ya que esta puede obligar al cumplimiento de funciones que pueden 

ser de otro cargo pero que por la naturaleza de la dependencia se deleguen a mi cargo..
NO

No procede según concepto técnico del 1 de abril de 2022, de la Subdirectora de Cartografía y Geodesia "En respuesta a lo solicitado considero que las funciones del empleo Profesional 
Especializado 2028 - 14 de la Subdirección de Cartografía y Geodesia incluidas las No. 2, 4, 6, 12, 14, y 15, son las pertinentes del empleo toda vez que el propósito general es, Proponer, 

mantener e implementar los instrumentos técnicos para la eficiente gestión de los procesos cartográficos y geodésicos, de conformidad con la dinámica y evolución de estos, la gestión eficiente 
de los procesos tanto cartográfico como geodésico implica en primer lugar conocer lineamientos tanto conceptuales como operativos y establecer los que sean necesarios en la dinámica de los 

procesos y línea de producción, así mismo implica que los resultados de la producción sean debidamente organizados e incorporados en las bases de datos oficiales y dispuestos con 
aseguramiento de la calidad es decir con cumplimiento de los criterios técnicos establecidos para este fin. De otro lado, la producción tanto cartográfica como geodésica, está asociada a unos 
planes, proyectos, programas y metas por lo que es función de todo el equipo participar en la consecución de los mismos, orientando, ejecutando o haciendo seguimiento y prestando el apoyo 

pertinente."

(Anexo No. 16 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

(4) Eliminar
Actividad que no se encontraba en el manual anterior y supone una carga que no se tenia 
inicialmente. Además, como esta funcionando actualmente el cargo, los permisos están 

restringidos para la catalogación e incorporación por parte de unos funcionarios del cargo 
Profesional Especializado 2028, grado 13 de las subdirección de Cartografía y Geoidesia.

NO

No procede según concepto técnico del 1 de abril de 2022, de la Subdirectora de Cartografía y Geodesia "En respuesta a lo solicitado considero que las funciones del empleo Profesional 
Especializado 2028 - 14 de la Subdirección de Cartografía y Geodesia incluidas las No. 2, 4, 6, 12, 14, y 15, son las pertinentes del empleo toda vez que el propósito general es, Proponer, 

mantener e implementar los instrumentos técnicos para la eficiente gestión de los procesos cartográficos y geodésicos, de conformidad con la dinámica y evolución de estos, la gestión eficiente 
de los procesos tanto cartográfico como geodésico implica en primer lugar conocer lineamientos tanto conceptuales como operativos y establecer los que sean necesarios en la dinámica de los 

procesos y línea de producción, así mismo implica que los resultados de la producción sean debidamente organizados e incorporados en las bases de datos oficiales y dispuestos con 
aseguramiento de la calidad es decir con cumplimiento de los criterios técnicos establecidos para este fin. De otro lado, la producción tanto cartográfica como geodésica, está asociada a unos 
planes, proyectos, programas y metas por lo que es función de todo el equipo participar en la consecución de los mismos, orientando, ejecutando o haciendo seguimiento y prestando el apoyo 

pertinente."

(Anexo No. 16 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

(2) Eliminar
El establecer y orientar lineamientos hace parte de un cargo de liderazgo, como es el caso 
del cargo del subdirector de cartografía y geodesia que si tiene en la primera obligación la 

de orientar la operación cartográfica.
NO

No procede según concepto técnico del 1 de abril de 2022, de la Subdirectora de Cartografía y Geodesia "En respuesta a lo solicitado considero que las funciones del empleo Profesional 
Especializado 2028 - 14 de la Subdirección de Cartografía y Geodesia incluidas las No. 2, 4, 6, 12, 14, y 15, son las pertinentes del empleo toda vez que el propósito general es, Proponer, 

mantener e implementar los instrumentos técnicos para la eficiente gestión de los procesos cartográficos y geodésicos, de conformidad con la dinámica y evolución de estos, la gestión eficiente 
de los procesos tanto cartográfico como geodésico implica en primer lugar conocer lineamientos tanto conceptuales como operativos y establecer los que sean necesarios en la dinámica de los 

procesos y línea de producción, así mismo implica que los resultados de la producción sean debidamente organizados e incorporados en las bases de datos oficiales y dispuestos con 
aseguramiento de la calidad es decir con cumplimiento de los criterios técnicos establecidos para este fin. De otro lado, la producción tanto cartográfica como geodésica, está asociada a unos 
planes, proyectos, programas y metas por lo que es función de todo el equipo participar en la consecución de los mismos, orientando, ejecutando o haciendo seguimiento y prestando el apoyo 

pertinente."

(Anexo No. 16 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)



(6) Orientar la generación y disposición de ortoimagenes, teniendo 
en cuenta requerimientos del servicio y criterios técnicos 

aplicables.

Mi cargo original estaba ligado a procesos específicos de la producción cartográfica tales 
como procesamiento de imágenes geoespaciales, a la producción de ortoimagenes y al 

control terrestre, sin embargo se amplío el espectro del cargo demasiado, donde las 
funciones esenciales y el propósito abarcan desde la planeación, ejecución, control, 

verificación o aseguramiento, de planes, programas y productos hasta la publicación, de 
estos últimos. Generando sobrecarga laboral.

NO

No procede según concepto técnico del 1 de abril de 2022, de la Subdirectora de Cartografía y Geodesia "En respuesta a lo solicitado considero que las funciones del empleo Profesional 
Especializado 2028 - 14 de la Subdirección de Cartografía y Geodesia incluidas las No. 2, 4, 6, 12, 14, y 15, son las pertinentes del empleo toda vez que el propósito general es, Proponer, 

mantener e implementar los instrumentos técnicos para la eficiente gestión de los procesos cartográficos y geodésicos, de conformidad con la dinámica y evolución de estos, la gestión eficiente 
de los procesos tanto cartográfico como geodésico implica en primer lugar conocer lineamientos tanto conceptuales como operativos y establecer los que sean necesarios en la dinámica de los 

procesos y línea de producción, así mismo implica que los resultados de la producción sean debidamente organizados e incorporados en las bases de datos oficiales y dispuestos con 
aseguramiento de la calidad es decir con cumplimiento de los criterios técnicos establecidos para este fin. De otro lado, la producción tanto cartográfica como geodésica, está asociada a unos 
planes, proyectos, programas y metas por lo que es función de todo el equipo participar en la consecución de los mismos, orientando, ejecutando o haciendo seguimiento y prestando el apoyo 

pertinente."

(Anexo No. 16 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

(12 y 14) Eliminar
Es una función que no se encontraba dentro de las funciones originales del cargo y a su 

vez se considera que es parte de la función esencial 16 del cargo profesional 
especializado 2028, grado 17, folio 312, ya que es este quien ejerce el liderazgo, 

orientación, y seguimiento a los planes, programas y proyectos del área.
NO

No procede según concepto técnico del 1 de abril de 2022, de la Subdirectora de Cartografía y Geodesia "En respuesta a lo solicitado considero que las funciones del empleo Profesional 
Especializado 2028 - 14 de la Subdirección de Cartografía y Geodesia incluidas las No. 2, 4, 6, 12, 14, y 15, son las pertinentes del empleo toda vez que el propósito general es, Proponer, 

mantener e implementar los instrumentos técnicos para la eficiente gestión de los procesos cartográficos y geodésicos, de conformidad con la dinámica y evolución de estos, la gestión eficiente 
de los procesos tanto cartográfico como geodésico implica en primer lugar conocer lineamientos tanto conceptuales como operativos y establecer los que sean necesarios en la dinámica de los 

procesos y línea de producción, así mismo implica que los resultados de la producción sean debidamente organizados e incorporados en las bases de datos oficiales y dispuestos con 
aseguramiento de la calidad es decir con cumplimiento de los criterios técnicos establecidos para este fin. De otro lado, la producción tanto cartográfica como geodésica, está asociada a unos 
planes, proyectos, programas y metas por lo que es función de todo el equipo participar en la consecución de los mismos, orientando, ejecutando o haciendo seguimiento y prestando el apoyo 

pertinente."

(Anexo No. 16 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

(2, 4, 6, 12, 14, y 15) Revisar

Tal como se evidencia en las funciones y el propósito abarcan desde la planeación, 
ejecución, control, verificación o aseguramiento, de planes, programas y productos hasta 
la publicación, de estos últimos, quedando así muy amplio el espectro en el cargo, donde 
no existe definido un subproceso al cual se ligue el cargo tal como si estaba originalmente 
asociado al procesamiento de imágenes geoespaciales, a la producción de ortoimagenes y 

al control terrestre. En concordancia con lo anterior, el incremento en 6 funciones 
esenciales, a comparación del cargo original ha causado sobre mí una sobrecarga laboral, 
por lo cual solicito se evalúe que las funciones estén acorde al cargo para el cual concursé 

en el año 2016. 

NO

No procede según concepto técnico del 1 de abril de 2022, de la Subdirectora de Cartografía y Geodesia "En respuesta a lo solicitado considero que las funciones del empleo Profesional 
Especializado 2028 - 14 de la Subdirección de Cartografía y Geodesia incluidas las No. 2, 4, 6, 12, 14, y 15, son las pertinentes del empleo toda vez que el propósito general es, Proponer, 

mantener e implementar los instrumentos técnicos para la eficiente gestión de los procesos cartográficos y geodésicos, de conformidad con la dinámica y evolución de estos, la gestión eficiente 
de los procesos tanto cartográfico como geodésico implica en primer lugar conocer lineamientos tanto conceptuales como operativos y establecer los que sean necesarios en la dinámica de los 

procesos y línea de producción, así mismo implica que los resultados de la producción sean debidamente organizados e incorporados en las bases de datos oficiales y dispuestos con 
aseguramiento de la calidad es decir con cumplimiento de los criterios técnicos establecidos para este fin. De otro lado, la producción tanto cartográfica como geodésica, está asociada a unos 
planes, proyectos, programas y metas por lo que es función de todo el equipo participar en la consecución de los mismos, orientando, ejecutando o haciendo seguimiento y prestando el apoyo 

pertinente."

(Anexo No. 16 - Subdirección de Cartografía y Geodesia)

114 Liliana Hernández 
Romero

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

451 SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA TECNICO TÉCNICO 3132 10 Funciones (5) Eliminación por asignación arbitraria que no guarda relación 

con las funciones de este mismo cargo en otras dependencias. 

No hay justificación para que este cargo debe llevar el inventario de equipos o 
instrumentos que no son utilizados por él, como lo son equipos de campos y que no se 
encuentran en el propósito del empleo, es a toda luz arbitraria asignar funciones que 

nunca han estado en este cargo y que adicionalmente al revisar las funciones de este 
mismo perfil en otras dependencias no tienen en sus funciones ninguna relacionada con 

inventario. Esta función ha sido realizada sin ni siquiera comunicar a los funcionarios, 
asignación de funciones que nunca han estado en el perfil y que se quiere imponer de 

forma arbitraria a este perfil, de lo contrario que se presente cuáles son las funciones de 
este cargo en otras dependencias que les fue asignadas funciones de inventario de 

equipos que no son propios del cargo. 

SI

La observación si procede, se ajusta la ficha teniendo en cuenta la propuesta de ficha enviada por la Directora de Gestión de Información Geografía enviada el 8 de marzo de 2022. 

(Anexo No. 15 - Subdirección de Agrología)

(4) Eliminación por asignación arbitraria que no guarda relación 
con las funciones de este mismo cargo en otras dependencias. 

No hay justificación para que este cargo debe llevar el control y seguimiento de los equipos 
tecnológicos asignados a la Subdirección de Agrología, debido a que el perfil no es soporte 

informático. Esta función ha sido realizada sin ni siquiera comunicar a los funcionarios, 
asignación de funciones que nunca han estado en el perfil y que se quiere imponer de 

forma arbitraria a este perfil, de lo contrario que se presente cuáles son las funciones de 
este cargo en otras dependencias que les fue asignadas funciones de inventario de 

equipos que no son propios del cargo. 

SI

La observación si procede, se ajusta la ficha teniendo en cuenta la propuesta de ficha enviada por la Directora de Gestión de Información Geografía enviada el 8 de marzo de 2022. 

(Anexo No. 15 - Subdirección de Agrología)
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OLGA LUCÍA 

BOLÍVAR 
SANDOVAL

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA

Se presenta una 
situación con 

respecto al título 
profesional y la 

experiencia 
profesional 
requerida 

(especialmente la 
experiencia 
profesional 

relacionada) para 
postularse a los 

cargos ofertados; ya 
que en ocasiones la 

experiencia 
profesional no tiene 
que ver con el título 

adquirido siendo 
una limitante para 

postularse. En este 
sentido, se sugiere 

que exista la 
posibilidad de que, 
si se cumple con el 
título académico, se 
pueda seguir en los 

procesos de 
encargos y no 

descalificar a los 
candidatos de 

manera 
instantánea, 

mientras no exista 
otro postulante que 

si cumpla con la 
experiencia 
profesional 

relacionada. 

SUBDIRECCIÓN DE 
AGROLOGÍA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Experiencia

Se presenta una situación con respecto al título profesional y la 
experiencia profesional requerida (especialmente la experiencia 

profesional relacionada) para postularse a los cargos ofertados; ya 
que en ocasiones la experiencia profesional no tiene que ver con 
el título adquirido siendo una limitante para postularse. En este 

sentido, se sugiere que exista la posibilidad de que, si se cumple 
con el título académico, se pueda seguir en los procesos de 

encargos y no descalificar a los candidatos de manera 
instantánea, mientras no exista otro postulante que si cumpla con 

la experiencia profesional relacionada. 

El pensum de Ingeniería Forestal va de acuerdo a los requisitos de estos cargos. NO

Observación No. 1 No procede toda vez que esta observación no va dirigida a la modificación del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, adicionalmente, los requisitos 
para los procesos de encargos están establecidos en la Ley 909 de 2004, modificada por la 1960 de 2019. 

Observación No. 2 La disciplina "Ingeniería Forestal" pertenece al NBC de e Ingeniería agrícola, forestal y afines, el cual se encuentra dentro de los NBC requeridos por el empleo.

Según el artículo 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones del Decreto 1083 de 2015: 
“Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento – NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES”.
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OLGA LUCÍA 

BOLIVAR 
SANDOVAL

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
442 SUBDIRECCIÓN DE 

AGROLOGÍA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Experiencia

Se presenta una situación con respecto al título profesional y la 
experiencia profesional requerida (especialmente la experiencia 

profesional relacionada) para postularse a los cargos ofertados; ya 
que en ocasiones la experiencia profesional no tiene que ver con 
el título adquirido siendo una limitante para postularse. En este 

sentido, se sugiere que exista la posibilidad de que, si se cumple 
con el título académico, se pueda seguir en los procesos de 

encargos y no descalificar a los candidatos de manera 
instantánea, mientras no exista otro postulante que si cumpla con 

la experiencia profesional relacionada.

El pensum de Ingeniería Forestal va de acuerdo a los requisitos del cargo. NO

Observación No. 1 No procede toda vez que esta observación no va dirigida a la modificación del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, adicionalmente, los requisitos 
para los procesos de encargos están establecidos en la Ley 909 de 2004, modificada por la 1960 de 2019. 

Observación No. 2 La disciplina "Ingeniería Forestal" pertenece al NBC de e Ingeniería agrícola, forestal y afines, el cual se encuentra dentro de los NBC requeridos por el empleo.

Según el artículo 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones del Decreto 1083 de 2015: 
“Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento – NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES”.
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BOLIVAR 
SANDOVAL

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y 

GEODÉSIA
445 SUBDIRECCIÓN DE 

AGROLOGÍA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 5 Requisito Mínimo de 

Experiencia

Se presenta una situación con respecto al título profesional y la 
experiencia profesional requerida (especialmente la experiencia 

profesional relacionada) para postularse a los cargos ofertados; ya 
que en ocasiones la experiencia profesional no tiene que ver con 
el título adquirido siendo una limitante para postularse. En este 

sentido, se sugiere que exista la posibilidad de que, si se cumple 
con el título académico, se pueda seguir en los procesos de 

encargos y no descalificar a los candidatos de manera 
instantánea, mientras no exista otro postulante que si cumpla con 

la experiencia profesional relacionada.

El pensum de Ingeniería Forestal va de acuerdo a los requisitos del cargo. NO

Observación No. 1 No procede toda vez que esta observación no va dirigida a la modificación del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, adicionalmente, los requisitos 
para los procesos de encargos están establecidos en la Ley 909 de 2004, modificada por la 1960 de 2019. 

Observación No. 2 La disciplina "Ingeniería Forestal" pertenece al NBC de e Ingeniería agrícola, forestal y afines, el cual se encuentra dentro de los NBC requeridos por el empleo.

Según el artículo 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones del Decreto 1083 de 2015: 
“Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento – NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES”.
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482 SUBDIRECCIÓN DE 

AGROLOGÍA - LNS
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Requisito Mínimo de 

Experiencia

Se presenta una situación con respecto al título profesional y la 
experiencia profesional requerida (especialmente la experiencia 

profesional relacionada) para postularse a los cargos ofertados; ya 
que en ocasiones la experiencia profesional no tiene que ver con 
el título adquirido siendo una limitante para postularse. En este 

sentido, se sugiere que exista la posibilidad de que, si se cumple 
con el título académico, se pueda seguir en los procesos de 

encargos y no descalificar a los candidatos de manera 
instantánea, mientras no exista otro postulante que si cumpla con 

la experiencia profesional relacionada.

El pensum de Ingeniería Forestal va de acuerdo a los requisitos del cargo. NO

Observación No. 1 No procede toda vez que esta observación no va dirigida a la modificación del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, adicionalmente, los requisitos 
para los procesos de encargos están establecidos en la Ley 909 de 2004, modificada por la 1960 de 2019. 

Observación No. 2 La disciplina "Ingeniería Forestal" pertenece al NBC de e Ingeniería agrícola, forestal y afines, el cual se encuentra dentro de los NBC requeridos por el empleo.

Según el artículo 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones del Decreto 1083 de 2015: 
“Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento – NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES”.
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487 SUBDIRECCIÓN DE 

AGROLOGÍA - LNS
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 5 Requisito Mínimo de 

Experiencia

Se presenta una situación con respecto al título profesional y la 
experiencia profesional requerida (especialmente la experiencia 

profesional relacionada) para postularse a los cargos ofertados; ya 
que en ocasiones la experiencia profesional no tiene que ver con 
el título adquirido siendo una limitante para postularse. En este 

sentido, se sugiere que exista la posibilidad de que, si se cumple 
con el título académico, se pueda seguir en los procesos de 

encargos y no descalificar a los candidatos de manera 
instantánea, mientras no exista otro postulante que si cumpla con 

la experiencia profesional relacionada.

El pensum de Ingeniería Forestal va de acuerdo a los requisitos del cargo. NO

Observación No. 1 No procede toda vez que esta observación no va dirigida a la modificación del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, adicionalmente, los requisitos 
para los procesos de encargos están establecidos en la Ley 909 de 2004, modificada por la 1960 de 2019. 

Observación No. 2 La disciplina "Ingeniería Forestal" pertenece al NBC de e Ingeniería agrícola, forestal y afines, el cual se encuentra dentro de los NBC requeridos por el empleo.

Según el artículo 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones del Decreto 1083 de 2015: 
“Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento – NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES”.

120 Astrid Johanna 
Torres

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 499

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 

CATASTRAL
DIRECTOR TÉCNICO DIRECTIVO 100 20 Funciones

(1) Dirigir la definición, diseño y elaboración de los productos y 
servicios derivados de los procesos catastrales  para su 

comercialización de conformidad con los lineamientos estratégicos 
definidos por el instituto

Atendiendo las disposiciones del Decreto 846 SI

Teniendo en cuenta el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano se procede a realizar el ajuste toda vez que el empleo corresponde a la Dirección de Gestión 
Catastral, razón por la cual, la función queda de la siguiente manera: 

“Dirigir la definición, diseño y elaboración de los productos y servicios derivados de los procesos catastrales  para su comercialización de conformidad con los lineamientos estratégicos 
definidos por el instituto”

(5) Es una duda en relación a la redacción de la función en cuanto 
a la Liderar la elaboración y actualización de los procesos de 

formación, actualización, conservación, difusión y avalúos, se esta 
hablando de la ejecución del proceso o de que debe elaborar los 

documentos del SGI que soporten los procesos

Es una duda en relación a la redacción de la función en cuanto a la Liderar la elaboración y 
actualización de los procesos de formación, actualización, conservación, difusión y 
avalúos, se esta hablando de la ejecución del proceso o de que debe elaborar los 

documentos del SGI que soporten los procesos
NO El Director Técnico de la Dirección de Gestión Catastral lidera la elaboración y actualización de los procesos. Esta función está relacionada con las funciones de los empleos del nivel Directivo, 

señaladas en el Artículo 2.2.2.2.1 Nivel Directivo del Decreto 1083 de 2015. 

121 Astrid Johanna 
Torres

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 501

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 

CATASTRAL
DIRECTOR TÉCNICO DIRECTIVO 100 20 Requisito Mínimo de 

Educación
Excluir: Ingenieros Industriales, Mecanicos,Educación Física,

Sociología, Trabajo Social
Considero que estas carreras no incluyen en su formación academica aspectos 

relacioandos con las funciones y conocimientos que requiere el cargo PARCIALMENTE Según la reunión sostenida con la Secretaria General el 1 de abril de 2022, se procede a eliminar el NBC en Ingeniería Mecánica y afines, toda vez que no se encuentra relacionado con el 
propósito y funciones del empleo, sin embargo se mantienen los demás NBC señalados, ya que de acuerdo con el análisis realizado sí tienen una relación directa con el empleo. 

122 Oscar Hernando 
Sanchez Roa

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

NORTE DE 
SANTANDER

513.528.534.552.556.000.000.000.000.000
DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN 
CATASTRAL

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Requisito Mínimo de 

Educación
Excluir: Registro Abierto de Avaluadores - RAA vigente, en la 

categoría de inmuebles urbanos, rurales y recursos naturales, y 
suelos de protección

El proceso de certificación y renovación es costoso y con dicha certificación para NO poder 
ejercer la labor como Avaluador NO

El proceso de conservación catastral tiene por objeto la mantener al día la información física, jurídica y económica de los predios luego de ponerse en vigencia el proceso de formación o 
actualización catastral, cuando se trata de cambios en la base catastral asociadas a revisiones de avalúos y autoestimaciones que involucrar la revisión del componente económico se requeriría 

que los profesionales cuenten con el RAA.

123
DEICY 

CONSTANZA 
RODRIGUEZ 

RINCON

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA
612

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL 

ATLANTICO
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 6 Funciones

(3) Realizar la toma física de inventarios de bienes en servicio por 
lo menos una vez al año

(3) Organizar, custodiar, distribuir, recibir los bienes de consumo y 
devolutivos en el espacio físico asignado en forma tal que se 

conozca el sitio de los elementos

(3) Organización y almacenamiento de los bienes que se 
adquirieran por parte de la entidad, adicional de proteger los 

elementos bajo su custodia contra hurto, daño o deterioro.

(3) Entregar los elementos solicitados por las dependencias a 
tiempo y elaborar los respectivos registros de salidas de Almacén, 

archivando y conservando estos formatos.

(3) Actualización del sistema de información para el manejo de 
inventarios de los movimientos de Almacén entradas, salidas, 

traspasos y reintegros.

Complementar funciones

complemento

complementar

complemento

comnplemento

NO
No procede, toda vez que la función No. 3 “Controlar y custodiar los bienes devolutivos y de consumo que se encuentran ubicados en la bodega de la entidad de conformidad con los 

procedimientos y la normatividad vigente”, abarca las actividades relacionadas en la observación de la funcionaria. Es de anotar que en el Manual Especifico de Funciones y Competencias 
Laborales, se relacionan las funciones dirigidas al cumplimiento del propósito del empleo y no actividades o tareas puntuales, pues estas, son las que permiten cumplir la función. 

124 Astrid Johanna 
Torres

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SUBDIRECCIÓN DE 
PROYECTOS 514

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 

CATASTRAL

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 14 Requisito Mínimo de 

Educación Excluir: Requisito del RAA Las funciones del cargo no estan la de ejecución ni revisión de avalúos NO
El proceso de conservación catastral tiene por objeto la mantener al día la información física, jurídica y económica de los predios luego de ponerse en vigencia el proceso de formación o 

actualización catastral, cuando se trata de cambios en la base catastral asociadas a revisiones de avalúos y autoestimaciones que involucrar la revisión del componente económico se requeriría 
que los profesionales cuenten con el RAA.

125 Andrea Antonia 
Córdoba Pinzón

TECNICO 
OPERATIVO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 219

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 10 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Psicología

Que de acuerdo  con el Concepto 157111 de 2015 del Departamento Administrativo de la 
Función Pública en su “ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el 
ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en 
educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- que 
contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación 

establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal 
como lo se señala; amablemente solicito , se incluya el núcleo de Psicología del área de 
conocimiento de CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, en la Dirección de Investigación  y 

Prospectiva  para los empleos con código 2044, grados 10 y 11 del proceso de Innovación 
y Gestión del Conocimiento Aplicado.  Lo anterior, según lo acordado, en las reuniones 

previas sostenidas con la Dirección de Investigación y Prospectiva donde se  concluyó que 
la psicología  es relevante en los citados  empleos  de profesional adscritos a la Dirección 
Técnica -proceso de Innovación y Gestión del Conocimiento Aplicado, según radicado No 

300SECG-2022-0001048IE-001, remitido a la secretaria General del IGAC.

NO

Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a ajustar las funciones y 
a incluir el NBC de Psicología en el empleo profesional universitario 2044-11 de la Dirección de Investigación y Prospectiva. 

(Anexo No. 17 - Dirección de Investigación y Prospectiva)

Es de anotar que según el análisis realizado por el equipo de la Dirección de Investigación y Prospectiva este ajuste aplica únicamente al empleo profesional universitario 2044 – 11, y no al 
empleo profesional universitario 2044 – 10, por necesidades del servicio del área. 

126 Andrea Antonia 
Córdoba  Pinzón 

TECNICO 
OPERATIVO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 215

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 11 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Psicología

Que de acuerdo  con el Concepto 157111 de 2015 del Departamento Administrativo de la 
Función Pública en su “ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el 
ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en 
educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de 

funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- que 
contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación 

establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal 
como lo se señala; amablemente solicito , se incluya el núcleo de Psicología del área de 
conocimiento de CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, en la Dirección de Investigación  y 

Prospectiva  para los empleos con código 2044, grados 10 y 11 del proceso de Innovación 
y Gestión del Conocimiento Aplicado.  Lo anterior, según lo acordado, en las reuniones 

previas sostenidas con la Dirección de Investigación y Prospectiva donde se  concluyó que 
la psicología  es relevante en los citados  empleos  de profesional adscritos a la Dirección 
Técnica -proceso de Innovación y Gestión del Conocimiento Aplicado, según radicado No 

300SECG-2022-0001048IE-001, remitido a la secretaria General del IGAC.

SI

Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a ajustar las funciones y 
a incluir el NBC de Psicología en el empleo profesional universitario 2044-11 de la Dirección de Investigación y Prospectiva. 

(Anexo No. 17 - Dirección de Investigación y Prospectiva)

Es de anotar que según el análisis realizado por el equipo de la Dirección de Investigación y Prospectiva este ajuste aplica únicamente al empleo profesional universitario 2044 – 11, y no al 
empleo profesional universitario 2044 – 10, por necesidades del servicio del área. 



127 Wilffy Cecilia Galvis 
Lagos 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA • 385, SUBDIRECCIÓN DE 

GEOGRAFÍA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 12 Requisito Mínimo de 
Educación Incluir: Psicología

Dado que el campo de conocimiento de psicología, ha aportado en los equipos 
interdisciplinarios para la investigación temática como: condiciones sociales de la 

población en municipios priorizados para catastro multipropósito, análisis de información 
para elaboración de productos geográficos como mapas de ruta, mapa turístico de 

Putumayo, Nombres Geográficos de Colombia, geografías departamentales, elaboración 
de artículos en revistas científicas, en  la percepción de ciudad tradicional e inteligente, 
entre otros; solicito comedidamente incluir la disciplina de psicología en el proceso de 

Geografía, en los empleos del nivel profesional y profesional especializado de la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica, y Subdirección de Geografía. Esto en 

consideración a que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se reconoció la necesidad 
de incluir la  mencionada disciplina de psicología, después de un exhaustivo estudio 

elaborado por un comité de expertos.     

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo.

128 Wilffy Cecilia Galvis 
Lagos 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA

381, 377, 353, 369, 
365, 361 y 357

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Psicología

Dado que el campo de conocimiento de psicología, ha aportado en los equipos 
multidisciplinarios para la investigación temática como: condiciones sociales de la 

población en municipios priorizados para catastro multipropósito, análisis de información 
para elaboración de productos geográficos como mapas de ruta, mapa turístico de 

Putumayo, Nombres Geográficos de Colombia, geografías departamentales, elaboración 
de artículos en revistas científicas, en  la percepción de ciudad tradicional e inteligente, 
entre otros; solicito comedidamente incluir la disciplina de psicología en el proceso de 

Geografía, en los empleos del nivel profesional y profesional especializado de la Dirección 
de Gestión de Información Geográfica, y Subdirección de Geografía. Esto en 

consideración a que mediante la resolución 340 de 2016, IGAC, se reconoció la necesidad 
de incluir la  mencionada disciplina de psicología, después de un exhaustivo estudio 

elaborado por un comité de expertos.     Incluirlo para todos los grados relacionados a 
continuación: • código 2028, grado 12, folio 385   • código 2028 grado 13 folio 381  • código 

2028 grado 14, folio 377  • código 2028 grado 17 folio,353  • código 2028 grado 17 folio 
369  • códigos 2028 grado 18, folio365  • códigos 2028 grado 20, folio 361  • códigos 2028 

grado 21, folio 357 

NO Teniendo en cuenta el análisis realizado por la Directora de Gestión de Información Geográfica y por el equipo de la Subdirección de Talento Humano, no es procedente incluir el Núcleo Básico 
de Conocimiento - NBC de Psicología en el empleo en mención, toda vez que no se evidencia una relación directa con el propósito y las funciones del empleo.

129 Wilffy Cecilia Galvis 
Lagos

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA

385, 381,377, 353, 
369, 365, 361 y357

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Otros Levantamiento información de campo

Realizar levantamientos y captura de información de campo para los proyectos  
geográficos y/o especiales que se realicen según requerimientos de los clientes internos y 

externos y lineamientos técnicos establecidos
SI

Según concepto técnico de la Directora de Gestión de Información Geográfica del 28 de marzo de 2022, se procede a incluir la función "Realizar levantamientos y captura de información de 
campo para los proyectos geográficos y/o especiales que se realicen según requerimientos de los clientes internos y externos y lineamientos técnicos establecidos", en los empleos profesional 

especializado 2028- 12 (folio 385), profesional especializado 2028- 13 (folio 381), profesional especializado 2028- 14 (folio 377), profesional especializado 2028- 17 (folio 369), profesional 
especializado 2028- 18 (folio 365), profesional especializado 2028- 20 (folio 361) y profesional especializado 2028- 21 (folio 357). 

(Anexo No. 18 - Subdirección de Geografía)

130 Carlos Alberto 
Ramírez Mendoza

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 735

SUBDIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Propósito principal

Planear, organizar, ejecutar el análisis, diseño, construcción, 
pruebas y puesta en operación de los sistemas de información a 

ser desarrollados y/o modificados, cumpliendo con los estándares, 
normas, procedimientos y metodologías adoptadas por la entidad.

Las funciones de la Sub. Sistemas de información y los cargos que allí asignados 
requieren de un profesional especializado grado 21 para poder dar cumplimiento a lo 

estipulado para esta subdirección. 
SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

(1) Planear los proyectos de desarrollo de aplicaciones y sistemas 
de información, cumpliendo los procedimientos establecidos de 
acuerdo con los Planes Estratégicos Institucional y Sectorial, el 

Plan Nacional de Desarrollo y las necesidades del servicio.

Asegura el cumplimiento de las funciones asignadas a la subdirección de sistemas de 
información SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

(2) Gestionar los planes estratégicos de continuidad de Software, 
contingencia de Software y seguridad de Software, en las acciones 

que le sean pertinentes, cumpliendo criterios de calidad y 
oportunidad.

Asegura el cumplimiento de las funciones asignadas a la subdirección de sistemas de 
información SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

(3) Gestionar los servicios asociados a los aplicativos y sistemas 
de información, dentro de los acuerdos de nivel de servicio 

establecidos, soportándose en el catálogo de servicios 
tecnológicos de la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones.

Asegura el cumplimiento de las funciones asignadas a la subdirección de sistemas de 
información SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

(4) Realizar seguimiento a los productos e indicadores de los 
proyectos de software, teniendo como referente la planeación 

realizada, criterios técnicos y lineamientos institucionales y 
normativos que apliquen.

Asegura el cumplimiento de las funciones asignadas a la subdirección de sistemas de 
información SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

(5) Gestionar el intercambio de información que se requiera a nivel 
institucional y/o sectorial y/o transversal, acorde con las 

competencias de la entidad, flujos de información y los criterios de 
calidad, seguridad e interoperabilidad relacionados con la 

Subdirección de Sistemas de Información.

Asegura el cumplimiento de las funciones asignadas a la subdirección de sistemas de 
información SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

(6) Asignar y hacer seguimiento a las acciones correctivas sobre 
las solicitudes de soporte de software de segundo nivel que 

realizan las áreas de la entidad sobre las aplicaciones, conforme a 
los procedimientos establecidos.

Asegura el cumplimiento de las funciones asignadas a la subdirección de sistemas de 
información SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

(7) Adelantar las actividades precontractuales y contractuales 
asignadas, de los productos y/o servicios a adquirir en el plan 

anual de adquisiciones por parte de la Gerencia de Tecnología de 
acuerdo con los requerimientos y procedimientos establecidos.

Asegura el cumplimiento de las funciones asignadas a la subdirección de sistemas de 
información SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

(8) Preparar y presentar los informes que sean requeridos interna 
o externamente, bajo criterios de oportunidad, veracidad y 

confiabilidad de la información, haciendo uso de los sistemas de 
información, gestión o bases de datos, propendiendo por 

garantizar la seguridad de la información en concordancia con los 
lineamientos instituidos.

Asegura el cumplimiento de las funciones asignadas a la subdirección de sistemas de 
información SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

Excluir: Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y  afines; 
Otras ingenierías. Igual tratamiento para "ALTERNATIVA" - 

"FORMACIÓN ACADÉMICA"
Para el desempeño de las funciones no hace parte de la formación requerida. SI

La observación si procede según la solicitud realizada por el Director (E) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de trasladar el cargo profesional especializado 2028 - 21 de la 
Subdirección de Información a la Subdirección de Infraestructura Tecnológica. 

(Anexo No. 19 - Subdirección de Información a Subdirección de Infraestructura Tecnológica.)

Retirar de las competencias comportamentales la columna 
"Específicas". No aplica según decreto 813 de 2015 SI Se procede a ajustar las competencias laborales según lo señalado en el Decreto 815 de 2018, en el entendido que las competencias comportamentales a las que se hace alusión el Manual 

Especifico de Funciones y Competencias Laborales MFLC corresponde a las comunes a todo servidor público y las de nivel al que corresponde el empleo.

131 Andrea Antonia 
Córdoba Pinzón

TECNICO 
OPERATIVO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 219

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 10 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Psicología

Como resultado de las reuniones previas sostenidas con la Directora  de Investigación y 
Prospectiva , y la experiencia adquirida en el proceso de Geografía , se concluyó que se 

puede incluir el núcleo de psicología  en los empleos profesionales adscritos a la Dirección 
Técnica -proceso de Innovación y Gestión del Conocimiento Aplicado, dentro del manual 

de funciones de la entidad. Concepto emitido a secretaría general mediante el radicado No 
300SECG-2022-0001048IE-001

NO

Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a ajustar las funciones y 
a incluir el NBC de Psicología en el empleo profesional universitario 2044-11 de la Dirección de Investigación y Prospectiva. 

(Anexo No. 17 - Dirección de Investigación y Prospectiva)

Es de anotar que según el análisis realizado por el equipo de la Dirección de Investigación y Prospectiva este ajuste aplica únicamente al empleo profesional universitario 2044 – 11, y no al 
empleo profesional universitario 2044 – 10, por necesidades del servicio del área. 

132
Martha Ivette 

Chaparro 
Domínguez

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 713 SUBDIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 8 Otros

TODAS: 1. Investigar, proponer, planear y establecer 
conjuntamente con los implicados, el alcance, diseño, e 

implementación del modelo de interoperabilidad establecido en el 
marco de referencia de la arquitectura empresarial - dominio 

información, conforme a los requerimientos y las normas vigentes. 
2. Planear, ejecutar, supervisar y proponer proyectos, iniciativas y 
acciones para el cumplimiento de los lineamientos y propósitos de 
la implementación del MRAE - Dominio Información. 4. Ejercer el 
seguimiento y control a las condiciones requeridas por el IGAC 

para la implementación de Servicios Ciudadanos Digitales, 
siguiendo los procedimientos establecidos. 5. Gestionar y hacer 

seguimiento del estado de implementación del Marco de 
Referencia de Arquitectura Empresarial - dominio información - del 

estado colombiano, de conformidad con los lineamientos de 
MinTIC. 6. Supervisar el estado de implementación del Modelo de 
Seguridad y Privacidad de la Información, en cumplimiento de las 

normas existentes. 7. Ejercer el control y seguimiento transversal a 
los proyectos asignados, según las directrices definidas, normas 
vigentes que regulen la materia y procedimientos establecidos 

para tal fin. 8. Adelantar las actividades precontractuales y 
contractuales asignadas, de los productos y/o servicios a adquirir 

en el plan anual de adquisiciones de acuerdo con los 
requerimientos y procedimientos establecidos. 8. Realizar la 

supervisión de los contratos y convenios que le sean asignados 
por la Dirección, de conformidad con los procedimientos 

establecidos para tal fin y en concordancia con las normas 
vigentes que regulan la materia. 9. Las demás funciones que se le 

sean asignadas y que pertenezcan a la naturaleza de la 
dependencia.

No corresponden al cargo en SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN sino a las de 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA - Subdirección de 

Cartografía y Geodesia
NO

Según el concepto técnico del Director Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (E), del día 22 de abril de 2022, la observación no procede, toda vez que: 

“La Subdirección de Información adscrita a la Dirección de Tecnologías de la Información, tiene el propósito principal “Gestionar el cumplimiento de las políticas, lineamientos, metodologías, 
estándares y procedimientos definidos por el instituto para la conformación del catálogo de información, recolección, producción, integración y disposición de información para el mejoramiento 

de la operación y control de los procesos del instituto, según los estándares definidos por la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y lineamientos establecidos por la 
política de gobierno digital.” Ante este propósito la información no puede ser segmentada, atomizada o dispuesta en sitios que no ofrezcan la infraestructura técnica y de seguridad apropiada”.

(Anexo No. 12 - Dir de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Sub de Información, Sub de Sistema de Información y Sub de Infraestructura Tecnológica)

Excluir: Ingeniería Civil y afines; Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines; Otras Ingenierías

No desarrollan el conocimiento básico requerido para el desempeño de las funciones del 
cargo NO

Según el concepto técnico del Director Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (E), del día 22 de abril de 2022, la observación no procede, toda vez que: 

“En la dirección de tecnologías de la Información y las comunicaciones, se apoya el proceso misional de la entidad, concentrado en la especialidad de hacer Catastro, también es clave aclarar 
que la Direccion debe tener capital humano capaz de soportar y atender los proceso de última tecnología, esto tiene que ver con: Infraestructura (Ingenieros eléctricos, Arquitectos, 

Electrónicos…) Información (Calidad del dato, disposición, fiabilidad) y de Sistemas de información (Conocimiento del negocio, conocimiento de sistemas y de últimas tecnologías), ante lo cual 
no contar con las ingenierías propias del negocio sería un error, es decir para construir, mantener, actualizar y evolucionar un sistema que aporte la misionalidad Catastral de la entidad, se debe 

contar con ingenierías que cumplan con este objetivo institucional

 

Para la Subdirección de Información el manejo de datos es fundamental, y estos datos deben aportar al negocio sistemas predictivos y de toma de decisiones que se obtienen desde las, se 
mantiene Matemáticas, estadística y afines. La Subdireccion de Información adscrita a la Direccion de Tecnologías de la Información, tiene el propósito principal “Gestionar el cumplimiento de 

las políticas, lineamientos, metodologías, estándares y procedimientos definidos por el instituto para la conformación del catálogo de información, recolección, producción, integración y 
disposición de información para el mejoramiento de la operación y control de los procesos del instituto, según los estándares definidos por la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y lineamientos establecidos por la política de gobierno digital.” Ante este propósito la información no puede ser segmentada, atomizada o dispuesta en sitios que no ofrezcan la 
infraestructura técnica y de seguridad apropiada”

(Anexo No. 12 - Dir de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Sub de Información, Sub de Sistema de Información y Sub de Infraestructura Tecnológica)

en PROCESO: corresponde es Gestión de Sistemas de 
Información e Infraestructura  y NO  Gestión de Información 

Geográfica

Las funciones y dependencia a la que está adscrito el cargo es SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN de conformidad con  la Resolución 552 de 2021 Por la cual se 

distribuyeron los cargos de la planta global del IGAC.
SI La observación si procede teniendo en cuenta que el empleo pertenece a la Subdirección de Información y no a la Dirección de Gestión de Información Geográfica, por tal motivo se procede a 

realizar los ajustes correspondientes. 

En COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES, RETIRAR la 
columna central de ESPECÍFICAS. Igualmente RETIRAR las 

últimas agregadas a las COMUNES pues correponden a la de 
NIVEL JERÁRQUICO, fueron pegadas al final de la última de las 

comunes: Aporte técnico-profesional. Comunicación efectiva. 
Gestión de procedimientos.  Instrumentación de decisiones. · CON 
PERSONAL A CARGO. Dirección y desarrollo de personal.  Toma 

de decisiones.

DECRETO 815 DE 2018, no contiene ESPECÍFICAS. SI Se procede a ajustar las competencias laborales según lo señalado en el Decreto 815 de 2018, en el entendido que las competencias comportamentales a las que se hace alusión el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales MFLC corresponde a las comunes a todo servidor público y las de nivel al que corresponde el empleo.

133 Susan Benavides 
Trujillo

DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
191

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Propósito principal

Proponer y desarrollar investigación aplicada orientada a optimizar 
los procesos misionales a través de tecnologías de información 
geoespacial y al aprovechamiento de la información catastral, 
cartográfica, agrológica y geográfica y su integración con otras 
fuentes de acuerdo con los procedimientos establecidos y los 

lineamientos de la Dirección.

De acuerdo con las funciones de este cargo, el profesional debe tener en su propósito 
principal, el proponer o formular proyectos de investigación aplicada, ya que es 

fundamentar un alto conocimiento técnico y científico para identificar las necesidades de 
Investigación aplicada, e Innovación de la entidad, con el fin de garantizar propuestas 

acordes a las áreas misionales y garantizar una adecuada ruta para el desarrollo de las 
investigaciones aplicadas y por lo tanto de sus resultados. 

SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(6) Realizar las acciones necesarias para asegurar la 
documentación, socialización y transferencia de conocimiento 
relacionada con el desarrollo de los proyectos y estrategias en 

concordancia con los procedimientos establecidos y los 
lineamientos de comunicación de la entidad.

Esta función no aplica solamente a los proyectos, también debe aplicar para las 
estrategias en las que el profesional participa en su diseño e implementación. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(7) Implementar los lineamientos técnicos para la producción y 
estandarización de información geográfica establecidos por la 

Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE).

De acuerdo con las funciones actuales de la dependencia, los cargos de esta área 
implementan más no proponen lineamientos en temas de ICDE, ya que es competencia de 

la Dirección de Tecnologías de la Información
SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(10) Realizar seguimiento a la implementación de los planes, 
programas y proyectos de la Dirección de Investigación y 
Prospectiva,  de acuerdo con las necesidades del servicio.

No es claro porque debe aplicar esta función a las Direcciones territoriales, cuando el 
cargo desarrolla actividades en la Dirección de Investigación y Prospectivade la Dirección 

de Investigación y Prospectiva
NO La observación no procede toda vez que la función No. 10 “Realizar seguimiento a la implementación de los planes, programas y proyectos del área y/o dependencia, en las Direcciones 

Territoriales, de acuerdo con las necesidades del servicio”. Es transversal para todos los empleos del nivel profesional. 



134 Iván Darío Muñoz 
González

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA 436 SUBDIRECCIÓN DE 

AGROLOGÍA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 12 Propósito principal
Elaborar productos cartográficos temáticos teniendo en cuenta los 

criterios de calidad establecidos y los requerimientos de los 
proyectos.

Cuando me inscribí a la Convocatoria No. 337 de 2016 - IGAC de la CNSC existían dos 
cargos profesionales en el grado 11 de la Subdirección de Agrología del anterior manual 

de funciones (resolución 340 de 2016), uno de ellos establecía actividades referentes a los 
levantamientos de suelos y otro, al que me inscribí, establecía actividades de generación 

de productos cartográficos temáticos (MF2016F157), sin embargo, al decretarse el 
rediseño institucional y subir un grado cada uno de los cargos establecidos, el grado 12 

para la subdirección de agrología contemplaba únicamente actividades de levantamientos 
de suelos y desconocía completamente las actividades de generación de cartografía 

temática.

Ahora bien, con este borrador se incluyeron las actividades de generación de cartografía 
temática pero conservando las actividades de levantamientos de suelos, desconociendo la 
naturaleza del cargo en el cual me presente y en el cual me posesioné, por lo tanto, solicito 

apartar del cargo las funciones referentes a los levantamientos de suelos y adicionar un 
cargo nuevo de grado 12 de manera que existan dos cargos en el mismo grado que 

tengan propósitos y funciones diferentes como se contemplaba en un principio antes del 
rediseño institucional, además, teniendo en cuenta que la funciones y misionalidades de la 
Subdirección de Agrología no tuvo grandes cambios respecto a la anterior estructura de la 

entidad.

NO

Teniendo en cuenta la revisión adelantada por la Directora de Gestión de Información Geográfica a las fichas de los empleos de la Subdirección de Agrología, se mantienen las funciones de 
levantamiento de suelos del empleo profesional especializado 2028 – 12. 

(Anexo No. 15 - Subdirección de Agrología)

135 Susan Benavides 
Trujillo

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
195

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 20 Funciones

(1) Proyectar en coordinación con las dependencias involucradas y 
actores estratégicos,  estudios y proyectos de investigación 
aplicada, que incorporen nuevas tecnologías y/o  análisis 

prospectivo para el aprovechamiento de la información catastral, 
geográfica, agrológica, datos de observación de la tierra y otras 

fuentes, así como para la optimización de los procesos de 
producción de información de la entidad de conformidad con los 
lineamientos de la Dirección, y los requerimientos y las normas 

vigentes que regulen la materia.

Las funciones 1 y 2, son similares, se pueden integrar en una única función. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(6) 5. Realizar las acciones necesarias para documentar, socializar 
y transferir el conocimiento relacionado con el desarrollo de los 
proyectos realizados en concordancia con los procedimientos 
establecidos y los lineamientos de comunicación de la entidad.

Se hace precisión, de los verbos utilizados en la función. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(9) Realizar seguimiento a la implementación de los planes, 
programas y proyectos de la Dirección de Investigación y 
Propsectiva, de acuerdo con las necesidades del servicio.

Igual observación a esta función en el grado 21. No es claro porque se hace referencia a 
las Direcciones territoriales, cuando el cargo desempeña funciones en la Dirección de 

Investigación y Prospectiva
NO La observación no procede toda vez que la función No. 9 “Realizar seguimiento a la implementación de los planes, programas y proyectos del área y/o dependencia, en las Direcciones 

Territoriales, de acuerdo con las necesidades del servicio”. Es transversal para todos los empleos del nivel profesional. 

(11) 6. Implementar los lineamientos técnicos para la producción y 
estandarización de información geográfica establecidos por la 

Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE).
Esta función debe ser transversal a todos los cargos profesionales y técnicos de la 

dependencia. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

136 Susan Benavides 
Trujillo

DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
199

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 18 Propósito principal
Realizar la gestión, análisis y procesamiento de datos e 

información en el desarrollo de los proyectos de investigación 
aplicada, estudios y demás análisis requeridos según los 

lineamientos de la Dirección y los procedimientos establecidos.

Propósito principal muy similar al profesional de grado 17 SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(1) Eliminar Es una función del grado 17. Especialmente teniendo en cuenta las fases del ciclo de 
datos y de la información. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(5) Eliminar No son claras las funciones 5 y 6 SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(7) Realizar las acciones necesarias para documentar, socializar y 
transferir el conocimiento relacionado con el desarrollo de los 
proyectos realizados en concordancia  con los procedimientos 
establecidos y los lineamientos de comunicación de la entidad.

Igual observación a esta función en el grado 21. Precisión en los verbos. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(12) Generar los informes, reportes, artículos y demás material 
requerido con el fin de presentar los resultados obtenidos de los 

estudios y proyectos de investigación, según los lineamientos 
establecidos por la Dirección.

Debe ser transversal a todos los cargos profesionales y técnicos, ya que deben generar 
producción técnica y científica que mantenga el reconocimiento del Instituto ante el 

Sistema de Ciencia , Tecnología e Innovación
SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(13) Adicionar. 7. Implementar los lineamientos técnicos para la 
producción y estandarización de información geográfica 
establecidos por la Infraestructura Colombiana de Datos 

Espaciales (ICDE).

Debe ser transversal a todos los funcionarios que generen, gestionen, administren 
información geoespacial en la entidad SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

137 Susan Benavides 
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DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
203

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 17 Propósito principal

Realizar el procesamiento y análisis de datos para el desarrollo de 
proyectos de investigación aplicada, así como efectuar las 

acciones necesarias para fortalecer al IGAC y a sus grupos de 
Investigación ante el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e 

Innovación.

Además de del procesamiento y análisis de datos, se considera que el perfil y funciones de 
este cargo también debe tener como propósito principal la interacción y acciones de 

articulación del Instituto y sus grupos de Investigación con el Sistema Nacional de Ciencia 
Tecnología e Innovación

SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(1) Gestionar la información de fuentes externas para fortalecer los 
procesos de la entidad de acuerdo con los lineamientos de la 

Dirección.

Es necesario especificar en una sola función la gestión de información, dado el tiempo que 
requiere el desempeño de esta función, SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(10) Realizar seguimiento a la implementación de los planes, 
programas y proyectos de la Dirección de Investigación y 
Prospectiva, de acuerdo con las necesidades del servicio.

No es claro porque se hace referencia a las Direcciones territoriales. El cargo ejerce sus 
funciones directamente en la Dirección de Investigación y Prospectiva NO La observación no procede toda vez que la función No. 10 “Realizar seguimiento a la implementación de los planes, programas y proyectos del área y/o dependencia, en las Direcciones 

Territoriales, de acuerdo con las necesidades del servicio”. Es transversal para todos los empleos del nivel profesional. 

Nueva 4. Definir y gestionar la implementación de las acciones 
necesarias la producción técnica y científica de la Dirección de 

conformidad con los lineamientos del Sistema Nacional de Ciencia 
Tecnología e Innovación y el marco normativo vigente.

Se sustenta en la justificación del ajuste del propósito principal. (Se sugiere que los cargos 
de grado  17 de la Dirección de Investigación y Prospectiva,  tengan el mismo propósito y 

funciones)
SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

138 SUSAN BENAVIDES 
TRUJILLO

DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
211

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 12 Propósito principal

Realizar la recopilación, generación y procesamiento de los datos 
e información requeridos en el desarrollo de los  estudios, 

proyectos de investigación aplicada, asesoría y consultoría en 
tecnologías geoespaciales, según los lineamientos de la Dirección 

y los procedimientos establecidos

Se ajusta, teniendo en cuenta que el propósito principal asociado con la gestión de 
información se encuentra en otro cargo, y que de acuerdo con el ciclo de la información lo 
siguiente es la recopilación, generación y procesamiento de los datos e información, y que 

el propósito también de aportar a los diferentes proyectos a cargo de la dependencia.
SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(1) Procesar  los datos requeridos para el desarrollo de los 
proyectos, investigaciones y estudios de la Dirección de 

conformidad con los lineamientos y procedimientos establecidos.
Soportada, en la justificación del propósito principal. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(5) Monitorear la correcta disposición y funcionamiento de los 
contenidos asociados a la transferencia de conocimiento técnico 
especializado en las plataformas tecnológicas dispuestas por la 

entidad para tal fin, de acuerdo con los lineamientos de la 
Dirección de tecnologías de la información de la entidad.

La administración de la plataforma no esta bajo responsabilidad de la dependencia. Por el 
contrario, si velar por la adecuada disposición y funcionamiento  del contenido de los 

cursos técnicos especializados.
SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(12) 7. Realizar las acciones necesarias para documentar, 
socializar y transferir el conocimiento relacionado con el desarrollo 

de los proyectos realizados en concordancia los procedimientos 
establecidos y los lineamientos de comunicación de la entidad.

Igual justificación a esta función, expresada en otros cargos. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(Nueva) Realizar acciones de seguimiento y apoyo al Sistema de 
Gestión Integrado de Calidad de forma articulada con la Oficina 

Asesora de Planeación.

Adicional a mantener la documentación actualizada del SGI, es importante que un 
funcionario de planta realicé actividades de gestión y articulación con la Oficina Asesora de 

Planeación y otras dependencias para la adecuada implementación del SGI en la 
dependencia

SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(13) 10. Realizar seguimiento a la implementación de los planes, 
programas y proyectos de la Dirección de Investigación y 
Prospectiva, de acuerdo con las necesidades del servicio.

No es claro porque se hace referencia o se incluye en esta función a las direcciones 
territoriales. NO La observación no procede toda vez que la función No. 13 “Realizar seguimiento a la implementación de los planes, programas y proyectos del área y/o dependencia, en las Direcciones 

Territoriales, de acuerdo con las necesidades del servicio”. Es transversal para todos los empleos del nivel profesional. 

139 Maggal Andrea 
Garcia Lopez

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

263
DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Otros incluir conocimientos en temas regulatorios se requiere para las funciones del empleo que domine esos temas SI Según el concepto técnico de la Directora de Regulación y Habilitación, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

140 Maggal Andrea 
García López

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

267
DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 18 Funciones

(10) Elaborar y/o actualizar las metodologías, manuales, 
procedimientos y demás información documentada en el Sistema 
de Gestión Integrado – SGI del área de regulación y habilitación. 

No se incluyo esta observación que la Dra Dina había solicitado incluir SI Según el concepto técnico de la Directora de Regulación y Habilitación, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

141 Maggal Andrea 
García López

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

281
DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 4044 8 Funciones

(8) Archivar la documentación de los procesos de la dependencia y 
mantener organizado el archivo acorde con las tablas de retención 

documental – TRD vigentes.
No agregaron esta función que la Dra Dina solicito que se agregara NO La observación no procede, toda vez que, el Secretario Ejecutivo 4210-19 de la Dirección de Regulación y Habilitación incluye la función solicitada dentro de la función “3. Realizar las 

actividades administrativas de la dependencia, teniendo en cuenta los lineamientos, procesos y procedimientos de la Entidad”. 

142 Maggal Andrea 
García López

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

21 DIRECCIÓN 
GENERAL

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Ingeniería Agrícola Como Ing. Agrícola he participado de los temas de planeación de la entidad en estos 9 
años y los ingenieros tenemos la formación en los temas de planeación. NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo el día 1 de abril de 2022 en las oficinas de 
la sede central, no es procedente incluir el Núcleo Básico de Conocimiento de la Ingeniería agrícola, forestal y afines en el empleo profesional especializado 2028 – 21 de la Dirección General, 

toda vez que no hay une relación directa con el propósito principal y las funciones del empleo. 

143 Milena Patricia Rojas 
Moreno

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO 768 SUBDIRECCIÓN DE 

TALENTO HUMANO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Funciones (2) No incluir esta función y más bien añadir una relacionada con 
coordinar la implementación del Teletrabajo en la entidad

Esta función también la tiene el profesional especializado grado 17 y además, el tema de 
Teletrabajo es liderado por la Subdirección de Talento Humano y no se ha asignado en 

ningún cargo
SI Según el análisis realizado por la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes y se incluye la función "Coordinar la implementación, seguimiento y evaluación de la 

modalidad de Teletrabajo en el Instituto, según los lineamentos establecidos por la normativa vigente."

144 Maggal Andrea 
García López

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

35 OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 18 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Ingeniería Agrícola Como Ing. Agrícola he participado de los temas de planeación de la entidad en estos 9 
años y los ingenieros tenemos la formación en los temas de planeación. NO

No procede teniendo en cuenta el concepto técnico enviado por la líder del área el 29 de marzo de 2022 "Con relación al asunto atentamente me permito informar que para dar respuesta a 
dicha solicitud se tomaron para análisis los planes de estudios de ingeniería agrícola de las Universidades: Nacional de Colombia y Sur colombiana y de ingeniería forestal, de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, descritas en el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR-SNIES. 
A través de este análisis se identifica el siguiente objetivo para el núcleo básico de conocimiento - NBC de Ingeniería agrícola, forestal y afines de cada universidad: 

Ingeniería Agrícola 
• Universidad Nacional de Colombia: Objetivo: La Ingeniería Agrícola tiene como objeto de estudio la adecuación y modernización del sector rural para la producción, conservación y 

transformación primaria de los productos alimenticios y materias primas de origen agropecuario. Por ende, la estructura académica del programa curricular de Ingeniería Agrícola, de la Sede 
Bogotá, busca dar al estudiante la fundamentación necesaria que le permita, en su futuro ejercicio profesional, crear las condiciones óptimas para la producción agropecuaria a través del 

manejo racional de la relación agua-suelo-planta-ambiente y de los equipos, instrumentos y máquinas necesarias para la planificación y ejecución de las diferentes operaciones y procesos 
tendientes a la conservación de los productos agrícolas y pecuarios desde su recolección o producción, hasta su consumo, bien sea doméstico o industrial. El objetivo general del programa es 
formar Ingenieros Agrícolas con una sólida preparación integral que le permita contribuir al progreso del país, mediante el desarrollo e implementación de los fundamentos de la Ingeniería para 

la producción y conservación de alimentos y de las materias primas de origen agropecuario, con criterios ambiental y de manejo sostenible de los recursos naturales.
• Universidad surcolombiana: Misión: El Programa de Ingeniería Agrícola tiene como misión la formación de profesionales e investigadores con las más altas calidades académicas, éticas, 
sociales y políticas, que contribuyan a la solución de los problemas relevantes del sector agropecuario regional, nacional e internacional a través de la producción y aplicación de nuevos 

conocimientos científicos y tecnológicos, dentro de un marco de idoneidad, libertad de pensamiento, solidaridad y dignidad humana.
Ingeniería forestal:

• Universidad distrital: Misión: Contribuir a la mejora económica y social de la nación mediante el desarrollo de la academia, investigación y extensión que permitan la formulación de propuestas 
de desarrollo forestal ambientalmente seguras, económicamente viables y socialmente deseables para formar Ingenieros Forestales comprometidos ambiental y socialmente con el país.
Se analiza que el enfoque del NBC de Ingeniería agrícola, forestal y afines es relacionado con la ejecución de las diferentes operaciones y procesos tendientes a la conservación de los 

productos agrícolas y pecuarios desde su recolección o producción, hasta su consumo, bien sea doméstico o industrial, así como contribuir al desarrollo forestal del país. 
Por su parte entre las principales funciones de la Oficina Asesora de Planeación -OAP se encuentran: Administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión del Instituto, así como el Sistema de Gestión Integrado y los procesos que lo componen y asesorar a la Dirección General y a las demás dependencias en la 
formulación, ejecución y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

De lo anterior se puede inferir inicialmente que el enfoque del NBC de Ingeniería agrícola, forestal y afines no se enmarca dentro del propósito de la OAP  
Dando continuidad al análisis a continuación se describen las funciones de la OAP y la descripción de si el NBC de Ingeniería agrícola, forestal y afines aplicaría en las mismas:

cuadro

Como conclusión el NBC de Ingeniería agrícola, forestal y afines no es un NBC especializado para las actividades que realiza la OAP, por lo cual se concluye que este NBC no debe ser incluido 
en el cargo:  Profesional especializado 2028 grado 18"

145 Maggal Andrea 
García López

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

679

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Ingeniería Agrícola
El núcleo de carreras esta cerrado a sólo 4ingenierías, los ingenieros en general estamos 
capacitados para planear, gestionar y controlar la ejecución del portafolio de proyectos de 

tecnología que es el proposito del empleo
NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo el día 1 de abril de 2022 en las oficinas de 
la sede central, no es procedente incluir el Núcleo Básico de Conocimiento de la Ingeniería agrícola, forestal y afines en el empleo profesional especializado 2028 – 21 de la Dirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, toda vez que no hay une relación directa con el propósito principal y las funciones del empleo. 

146 SUSAN BENAVIDES 
TRUJILLO

DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
215

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 11 Propósito principal

Realizar la recopilación, y procesamiento de datos e información 
requeridos para los proyectos de investigación aplicada y apoyar el 

desarrollo de herramientas en tecnologías geoespaciales según 
los lineamientos de la Dirección y los procedimientos establecidos

El propósito principal, estaba asociado a la construcción de herramientas tecnológicas, que 
se asocian a desarrollo de software, con un alcance muy amplio con respecto al perfil. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(1) Recopilar, capturar, depurar, organizar, estructurar, 
georreferenciar y construir los insumos requeridos para el 

desarrollo de los proyectos, investigaciones y estudios de la 
Dirección de conformidad con los lineamientos y procedimientos 

establecidos.

Acorde con el propósito principal, se integran las funciones 1 y 2, en única función. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(4) Eliminar La función fue ajustada y asignada a otro cargo, ya que requiere una mayor nivel de 
especialización SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(6) Apoyar en las diferentes fases del desarrollo de aplicaciones 
tecnológicas, requeridas para la realización de estudios, proyectos 

de investigación aplicada, asesoría y consultoría en tecnologías 
geoespaciales, según los lineamientos de la Dirección y los 

procedimientos establecidos.

Soportada en la Justificación del propósito principal. Es necesario acotar la función de 
acuerdo con el perfil. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

147 Maggal Andrea 
García López

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

696 SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 21 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Ingeniría Agrícola

Se encuentra incluida la carrera de ingenieria civil pero la de ingenieria agricola no y en la 
Universidad Nacional de Colombia están en el mismo núcleo esas dos carreras, además 

todos los ingenieros estamos en capacidad de diseño, formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de proyectos de gobierno de datos, procesos y procedimientos 

que es el propósito principal del empleo

NO
Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo el día 1 de abril de 2022 en las oficinas de 

la sede central, no es procedente incluir el Núcleo Básico de Conocimiento de la Ingeniería agrícola, forestal y afines en el empleo profesional especializado 2028 – 21 de la Subdirección de 
Información, toda vez que no hay une relación directa con el propósito principal y las funciones del empleo. 

148 Maggal Andrea 
García López

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y 
HABILITACIÓN

699 SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO PROFESIONAL 2028 20 Requisito Mínimo de 

Educación Incluir: Ingeniría Agrícola
Esta limitado a muy pocas ingeniería pero en cambio si está matemáticas y estadística 

siendo un cargo de tecnologías, las maestrías dan la posibilidad de Desarrollar proyectos 
de gestión de información geoespacial para fortalecer la apertura y uso de los datos que es 

el propósito del empleo y todos los ingenieros estamos formados en ese tema

NO
Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo el día 1 de abril de 2022 en las oficinas de 

la sede central, no es procedente incluir el Núcleo Básico de Conocimiento de la Ingeniería agrícola, forestal y afines en el empleo profesional especializado 2028 – 20 de la Subdirección de 
Información, toda vez que no hay une relación directa con el propósito principal y las funciones del empleo. 

149 SUSAN BENAVIDES 
TRUJILLO

DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
219

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO PROFESIONAL 2044 10 Propósito principal

Realizar actividades de recopilación de información requeridas 
para los proyectos de investigación, análisis y estudios de la 
Dirección de Investigación y Prospectiva de acuerdo con los 

lineamientos establecidos y apoyar el desarrollo de herramientas 
en tecnologías geoespaciales según los lineamientos de la 

Dirección y los procedimientos establecidos.

Se realizó el ajuste de acuerdo con las funciones previamente analizadas para otros 
cargos, y teniendo en cuenta la incorporación del apoyo en el desarrollo de herramientas 

en tecnologías geoespaciales que requieren los diferentes subprocesos de la 
dependencia.

SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(6) Apoyar en las diferentes fases del desarrollo de aplicaciones 
tecnológicas, requeridas para la realización de estudios, proyectos 

de investigación aplicada, asesoría y consultoría en tecnologías 
geoespaciales, según los lineamientos de la Dirección y los 

procedimientos establecidos.

Se ajusto y acotó, de acuerdo con el alcance del perfil y cargo, PARCIALMENTE Coonsiderando que "apoyar" no es el verbo correcto para empleos del nivel profesional, la función se ajusta a: "Desarrollar aplicaciones tecnológicas, requeridas para la realización de estudios, 
proyectos de investigación aplicada, asesoría y consultoría en tecnologías geoespaciales, según los lineamientos de la Dirección y los procedimientos establecidos". 

150 SUSAN BENAVIDES 
TRUJILLO

DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
223

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
TECNICO TÉCNICO 3100 16 Propósito principal

Realizar actividades requeridas en los procesos técnicos y de 
gestión de información del área, teniendo en cuenta los procesos y 

procedimientos establecidos por la entidad.
Es necesario que el propósito principal de este empleo, se oriente a apoyar los procesos 

técnicos que requiere la dependencia. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

(2) Eliminar Se sugiere que las funciones de organización de archivo administrativo sean asignadas a 
un empleo más a fin a los temas administrativos. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

Nueva 3. Realizar las actividades de recopilación, organización de 
información y levantamiento de requerimientos en el desarrollo de 

proyectos y actividades a cargo de la dependencia.

Se requiere apoyo técnico en el desarrollo de los procesos de la dependencia. Justificación 
del propósito principal SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

Nueva 9. Mantener actualizada la documentación y demás 
componentes del Sistema Integrado de Gestión de Calidad en lo 
referente a los procesos de la dependencia, de acuerdo con los 

procedimientos y normas vigentes.

Debe ser transversal a todos los cargos de la dependencia SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.



151 SUSAN BENAVIDES 
TRUJILLO

DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
226

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 3132 12 Propósito principal

Desarrollar las actividades de soporte técnico, logístico y de 
comunicaciones en los diferentes subprocesos del  área  teniendo 

en cuenta los procesos y procedimientos establecidos por la 
entidad.

Se ajusto, de acuerdo con las necesidades de soporte en el área, en diferentes líneas de 
acción para el adecuado desarrollo de los proyectos SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(1) Eliminar Apoyar la elaboración de modelos para el análisis requiere de un mayor nivel o grado de 
conocimiento y experiencia NO

La observación no procede toda vez que, el empleo Técnico Operativo 3132 – 12 está enfocado en el desarrollo de actividades de soporte técnico relacionadas con la operación de los sistemas 
de información y comunicaciones, y requiere conocimientos, en este sentido el cargo en referencia apoya la elaboración de modelos para el análisis y procesamiento de datos. Es de anotar que 

el Artículo 2.2.2.2.4 del Decreto 1083 de 2015 establece que los empleos de nivel técnico:  

“Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la 
ciencia y la tecnología”

(4) Realizar la organización y consulta de bases de datos de 
acuerdo con los lineamientos institucionales y de seguridad 

aplicables.
La dependencia requiere apoyo en la estructuración y organización de sus bases de datos. SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 

correspondientes.

(9) Mantener actualizada la documentación y demás componentes 
del Sistema Integrado de Gestión de calidad en lo referente a los 

procesos de la dependencia, de acuerdo con los procedimientos y 
normas vigentes.

Se sugiere que sea transversal a todos los cargos de la dependencia SI Según el concepto técnico de la Directora de Investigación y Prospectiva, y las reuniones sostenidas con el equipo de la Subdirección de Talento Humano, se procede a realizar los ajustes 
correspondientes.

152 SUSAN BENAVIDES 
TRUJILLO

DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
229

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 4044 12 Funciones (Nueva) Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo con la 

normatividad y procedimientos aplicables.
Se requiere especificar esta función para todos los auxiliares administrativos de la 

dependencia NO La observación no procede toda vez que, la función de archivo que el funcionario solicita incluir dentro del empleo auxiliar Administrativo 4044 – 12, ya se encuentra contemplada en la función 
“4. Clasificar, tramitar y archivar la correspondencia y documentos de la dependencia, de acuerdo con las políticas de operación del Instituto”. 

153 SUSAN BENAVIDES 
TRUJILLO

DIRECTOR 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
231

DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

PROSPECTIVA
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 4044 11 Funciones (Nueva) Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo con la 
normatividad y procedimientos aplicables. Se necesita que los auxiliares administrativos realicen esta función en la dependencia. NO La observación no procede toda vez que, la función de archivo que el funcionario solicita incluir dentro del empleo auxiliar Administrativo 4044 – 11, ya se encuentra contemplada en la función 

“4. Archivar la correspondencia y documentos de la dependencia, de acuerdo con las políticas de operación del Instituto.”. 
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Traslado del cargo Profesional Universitario código 2044 grado 06 
folio 485 del Laboratorio Nacional del Suelos a la Dirección de 

Investigación y Prospectiva.

La funcionaria Andrea del Pilar Sánchez, indica que mediante Resolución 341 de 2019, 
previo concurso de méritos, la funcionaria Andrea del Pilar Sánchez Chavez, Bióloga, fue 

nombrada en el cargo Profesional Universitario Código 2044 Grado05 folio 217 de la 
Resolución 340 de 2016,Proceso de Gestión del Conocimiento, cuyo propósito fue 

contribuir a la gestión técnica-administrativa del Centro de Investigación y Desarrollo en 
Información Geográfica-CIAF. La reubicación de cargo al Laboratorio Nacional de Suelos 
en el cargo Profesional Universitario Código 2044 Grado06, sin proceso de acuerdo a la 

Resolución 1895 de 2021, no corresponde con la naturaleza del cargo al cual se vinculó la 
funcionaria por mérito a la entidad".  Sumado a lo anterior, por necesidad del servicio, se 
solicita, el traslado del cargo en la nueva Dirección de Investigación y Prospectiva, que 

remplazo al anterior Centro de Investigación y Desarrollo en Información Geográfica-CIAF, 
dependencia a la que pertenecía su cargo,  acorde con la naturaleza del cargo al cual se 

vinculó la funcionaria, su experiencia y formación, las funciones desempeñadas en el IGAC 
y la evidencia de las actividades realizadas para la entidad de acuerdo a las 

concertaciones de compromisos y evaluación del desempeño.  Es importante indicar que 
en el siguiente enlace se dispone la propuesta de ficha de cargo Profesional universitario 

código 2044 grado 06 para esta dirección. https://igacoffice365-my.sharepoint.com/:f:
/g/personal/yesenia_vargas_igac_gov_co/En_UP8fE3s1FlBqjJ6cveQ8B5fDEEgbw-gsyXrH-

tsD3Wg?e=a9r3Qd

SI

De acuerdo con concepto de la Directora de Investigación y Prospectiva de fecha 9 de marzo de 2022, se procede a realizar la reubicación del empleo Profesional Universitario 2044-06 a la 
Dirección de Investigación y Prospectiva 

(Anexo No. 1 - Dirección de Investigación y Prospectiva)

Traslado Cargo Empleo 2028 Grado 20 Subdirección de 
Información a Dirección de Investigación y Prospectiva

La funcionaria Claudia Alicia Peñuela, indica lo siguiente: "El cargo original antes de la 
reestructuración del 29-julio -2021 correspondía al CIAF y fue movido injustificadamente a 
la Subdirección de Información.   Existían conmigo cuatro (4) grado 19 (ahora 20), tres (3) 
de ellos continuaran en el CIAF (ahora Dirección de Investigación y Prospectiva) y yo fui 

trasladada a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones - 
Subdirección de información. No hubo un estudio técnico que sustentara el cambio.   
Adicionalmente cumplo perfectamente con el perfil del grado 20 de la Dirección de 

Investigación y Prospectiva.   Siendo vulnerados mis derechos adquiridos a través del 
concurso de la CNSC – Convocatoria N° 337 de 2016 – IGAC, reglamentada por el 
Acuerdo 20161000000016 del 4 de abril de 2016. Fui yo quien ganó el concurso por 

encima de los otros tres profesionales, es decir que a través de mi evaluación 
comportamental y funcional soy la profesional que más cumple con el perfil para continuar 

en la ahora Dirección de Investigación y Prospectiva. No se respetó el estricto orden de 
mérito. Considero que no hubo igualdad. Además, cuando me inscribí al concurso hice el 

análisis de las funciones, elegí con criterio técnico el cargo, algo que siento vulnerado 
porque nadie me preguntó nada y sencillamente me cambiaron.   Adicionalmente, uno de 
los profesionales grado 20 en mención es ingeniero de sistemas con énfasis en software, 

especializado en software para redes de computadores, por lo cual por su formación 
profesional puede dar mayor soporte a la Dirección de Tecnologías de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones – Subdirección de información.   Desde el 1° de octubre de 
2021 estoy desempeñando un encargo en el empleo código 2028 grado 21 de la Dirección 
de Investigación y Prospectiva, para el periodo comprendido entre la posesión del encargo 

y el cierre de la evaluación a enero 31 de 2022 mi calificación fue sobresaliente de 100 
puntos, lo cual demuestra mi idoneidad para desempeñarme en esta Dirección". Por lo 
anterior solicito su amable colaboración en la evaluación de la solicitud realizada por la 
funcionaria, así mismo considerando la necesidad del servicio acorde con las funciones 

actuales que desarrolla en la dependencia.  

NO
Según el análisis realizado por la Subdirección de Información, la Subdirección de Investigación y Prospectiva y la Subdirección de Talento Humano, no es procedente realizar la reubicación del 
empleo profesional especializado 2028 – 20 de la subdirección de Información a la Dirección de Investigación y Prospectiva, pues según el concepto del líder de la Subdirección de Información 

se requiere que exista un funcionario en dicha dependencia que ejecute las funciones del empleo. 
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Eliminar de la propuesta de Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales del IGAC, el requisito de Acreditación en 
el RAA - Registro Abierto de Avaluadores, para todos los cargos 

de la planta global del IGAC. 

10. En relación con la Acreditación en el (RAA) - Registro Abierto de Avaluadores, que se 
incorporó como requisito obligatorio en el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales del IGAC, para los empleos públicos: Profesionales 

Especializados (diferentes grados) y Profesionales Universitarios (diferentes grados), 
pertenecientes a las Dependencias: Dirección de Gestión Catastral y Direcciones 

Territoriales, se solicita:   Se informe: ¿bajo qué parámetros se determinó que para el 
desarrollo de actividades catastrales y especialmente las relacionadas con planeación y 

seguimiento a los procesos de formación, actualización y conservación catastral, se 
requiere tener dicha acreditación? Lo anterior dado que el avalúo catastral es un valor 
administrativo exclusivamente con fines fiscales y no con fines económicos.   Por otra 

parte, se debe tener en cuenta que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, es la máxima 
autoridad en temas catastrales y en avalúos en Colombia y conforme a esta máxima 

autoridad, resulta paradójico y absolutamente inentendible que, a los empleados públicos 
de la planta global, responsables de generar la normatividad, metodologías y lineamientos 

en temas catastrales y que hacen parte de una Entidad Estatal rectora en la materia, se les 
exija y obligue a acreditar registros ante una organización privada, con ánimo de lucro, 
para desempeñar sus funciones.   Es importante tener en cuenta que, los funcionarios 

vinculados actualmente a la planta de personal global del IGAC, a través de concursos de 
méritos, no contamos con el denominado RAA, debido a que nuestras funciones y 

competencias no pueden generar un ánimo de lucro particular, porque tenemos 
exclusividad como empleados públicos con la Institución y en consecuencia, de aprobarse 

y quedar en firme la propuesta del Manual Especifico de Funciones y de Competencias 
Laborales del IGAC, no cumpliríamos con los requisitos para hacer efectivos nuestros 

derechos preferenciales de carrera administrativa, principalmente el derecho preferencial a 
encargos, afectando nuestros derechos adquiridos, ya que los requisitos de ingreso en la 
carrera administrativa de su momento, son muy distintos a los exigidos por la reforma del 

Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del IGAC, vulnerando el 
artículo 2.2.2.7.6 del Decreto 1083 de 2015, ya que los ingresos a la planta de personal del 

IGAC, se efectivizaron en el pasado, bajo normas anteriores y se tienen que conservar 
nuestros derechos, mientras estemos vinculados al Instituto y no se nos debe exigir el 

cumplimiento de requisitos diferentes a los acreditados al momento de nuestra posesión.   
Adicional a lo anterior, se genera una carga económica que no se tiene en el presente, al 
tener que destinar del propio bolsillo del empleado público de: un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente (SMLMV) para la inscripción, otro SMLMV para cuota anual de derechos 
de autorregulación del primer año y en adelante un (1) SMLMV para el mantenimiento del 
RAA, sin siquiera la certeza de si efectivamente será inscrito y registrado en el respectivo 

registro privado y con ánimo de lucro particular.   Es claro que las actividades de los 
empleados públicos, se ejercen en cumplimiento de las funciones misionales de la entidad 

y que no corresponden con un lucro particular del empleado público. 

NO

Observación N. 1 En relación con la Acreditación en el (RAA) - Registro Abierto de Avaluadores, que se incorporó como requisito obligatorio en el Manual Especifico de Funciones 
y de Competencias Laborales del IGAC, para los empleos públicos: Profesionales Especializados (diferentes grados) y Profesionales Universitarios (diferentes grados), 

pertenecientes a las Dependencias: Dirección de Gestión Catastral y Direcciones Territoriales, se solicita:   Se informe: ¿bajo qué parámetros se determinó que para el desarrollo 
de actividades catastrales y especialmente las relacionadas con planeación y seguimiento a los procesos de formación, actualización y conservación catastral, se requiere tener 

dicha acreditación? Lo anterior dado que el avalúo catastral es un valor administrativo exclusivamente con fines fiscales y no con fines económicos.   

RPTA: El proceso de conservación catastral tiene por objeto la mantener al día la información física, jurídica y económica de los predios luego de ponerse en vigencia el proceso de formación o 
actualización catastral, cuando se trata de cambios en la base catastral asociadas a revisiones de avalúos y autoestimaciones que involucrar la revisión del componente económico se requeriría 

que los profesionales cuenten con el RAA.

Observación N. 2 Por otra parte, se debe tener en cuenta que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, es la máxima autoridad en temas catastrales y en avalúos en Colombia y 
conforme a esta máxima autoridad, resulta paradójico y absolutamente inentendible que, a los empleados públicos de la planta global, responsables de generar la normatividad, 

metodologías y lineamientos en temas catastrales y que hacen parte de una Entidad Estatal rectora en la materia, se les exija y obligue a acreditar registros ante una organización 
privada, con ánimo de lucro, para desempeñar sus funciones.   

RPTA: A partir de la Ley 1673 del 19 de julio de 2013, concretamente en su artículo 5, se creó el Registro Abierto de Avaluadores -RAA-; el cual, conforme con lo precisado por la Corte 
Constitucional al declarar la constitucional de este y otro artículos, afirmó que “(…) la existencia del RAA y su proceso de inscripción pueden generar uniformidad en el oficio de avaluador, al 

igual que credibilidad en la sociedad sobre los tasadores idóneos para valorar un bien determinado. (…)” ; en este sentido y en la misma decisión de constitucionalidad, precisó en cuanto a este 
registro: 

“De la normatividad descrita, la Sala concluye que la inscripción en el RAA es un requisito para el ejercicio del oficio de avaluador, dado que existe identidad entre el registro y el reconocimiento 
de la persona como tasador. Además, las disposiciones referidas obligan a que todo avaluador se registre en el RAA. La obligatoriedad de inscripción en el Registro Abierto de Avaluadores se 

impone a toda persona que desee ejercer dicha labor, pues quien no realice el registro ejerce ilegalmente la actividad de la avaluación. Lo anterior, en razón de que una de las definiciones de la 
ejecución ilegal de la citada actividad incluye al individuo que no se inscriba en el RAA.  Es más, la persona que no se halla en registro y ejerza la actividad de la valuación cometerá un delito. 

Por consiguiente, las normas citadas convirtieron la inscripción en el RAA en un requisito de ejercicio de la actividad de la valuación” .

Ahora bien, en este mismo marco normativo y en la exigencia de este registro no se realizó exclusión alguna; por lo que, pese a ser la máxima autoridad catastral, mal haría esta Entidad 
realizar una distinción y/o exclusión cuando la ley no lo dispuso; es decir; de hacerlo, estaría abrogándose una competencia adscrita al legislador a través de la cláusula general de 

competencia. 

En este sentido, para reafirmar la obligatoriedad para el IGAC de verificar este requisito, entre otras disposiciones concordantes, se encuentra lo dispuesto en el parágrafo del artículo 10 de la 
precitada ley:

 
“ARTÍCULO 10. ENCUBRIMIENTO DEL EJERCICIO ILEGAL DE LA ACTIVIDAD DEL AVALUADOR DE PERSONA NO INSCRITA. 

(…).

PARÁGRAFO. El servidor público que, en el ejercicio de su cargo, autorice, facilite, patrocine, encubra o permita el ejercicio ilegal de la valuación incurrirá en falta disciplinaria grave, 
sancionable de acuerdo con las normas legales vigentes”.  

Observación N. 3 Es importante tener en cuenta que, los funcionarios vinculados actualmente a la planta de personal global del IGAC, a través de concursos de méritos, no 
contamos con el denominado RAA, debido a que nuestras funciones y competencias no pueden generar un ánimo de lucro particular, porque tenemos exclusividad como 

empleados públicos con la Institución y en consecuencia, de aprobarse y quedar en firme la propuesta del Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales del IGAC, 
no cumpliríamos con los requisitos para hacer efectivos nuestros derechos preferenciales de carrera administrativa, principalmente el derecho preferencial a encargos, afectando 
nuestros derechos adquiridos, ya que los requisitos de ingreso en la carrera administrativa de su momento, son muy distintos a los exigidos por la reforma del Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales del IGAC, vulnerando el artículo 2.2.2.7.6 del Decreto 1083 de 2015, ya que los ingresos a la planta de personal del IGAC, se efectivizaron 

en el pasado, bajo normas anteriores y se tienen que conservar nuestros derechos, mientras estemos vinculados al Instituto y no se nos debe exigir el cumplimiento de requisitos 
diferentes a los acreditados al momento de nuestra posesión.   

RPTA: En cuanto a la primera parte de la observación, se parte del supuesto que la necesidad de contar con el RAA es solo con fines de lucro o para ejercer una actividad privada de valuador; 
ante lo cual, del análisis literal de las disposiciones de la Ley 1673 de 2013 no realiza dicha distinción y por ende se desvirtúa dicha premisa. 

En este sentido, de manera puntual se advierte que la ley regula la actividad valuatoria independiente de si la misma es ejercida en el sector público o el privado. En esta línea, en el artículo 4º 
de la citada ley, se establece un listado no taxativo de las actividades que desempeña un avaluador, estando en el primer literal, la que se refiere de manera directa a una función del IGAC y 

por ende de sus funcionarios: “(…) a) La formación de los avalúos catastrales, base gravable para los impuestos nacionales, municipales (prediales y complementarios); (…)”.

En cuanto a la segunda parte de la observación sobre presunta vulneración al derecho preferencial al encargo por la exigencia del RAA y por consiguiente a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.7.6. 
del Decreto 1083 de 2015, se reitera la respuesta dada a la observación No. 3, en el siguiente sentido:

En cuanto al encargo como una forma de provisión temporal de las vacantes de los empleos de carrera administrativa mientras se adelanta el concurso de méritos, el artículo 24 de la Ley 909 
del 23 de septiembre de 2004 puntualmente señala:  

“ARTÍCULO  24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si 
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 

desempeño es sobresaliente.
 (…)

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad. (Subrayado fuera de texto)
De otra parte, el artículo 2.2.2.7.6, del Decreto 1083 de 2015, presuntamente violado textualmente señala:

“ARTÍCULO 2.2.2.7.6 Requisitos ya acreditados. A quienes al 17 de septiembre de 2014 estaban desempeñando empleos de conformidad con normas anteriores, para todos los efectos 
legales, y mientras permanezcan en los mismos empleos, o sean trasladados o incorporados a cargos equivalentes o de igual denominación y grado de remuneración, no se les exigirán los 

requisitos establecidos en el presente Título.”  (Subrayado fuera de texto)
De conformidad con lo todo lo anterior no es procedente la observación, por cuanto como ya se mencionó el encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando un cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad, lo que de suyo implica un cambio de empleo a uno de mayor jerarquía para lo cual debe entre otros acreditar los requisitos para 
su ejercicio, aclarando que los requisitos ya acreditados de que trata el artículo  2.2.2.7.6 presuntamente vulnerado opera para quienes permanezcan en los mismos empleos, situación que no 

opera en el derecho preferencial al encargo.
En consecuencia, es imperativo para el IGAC verificar dicha inscripción en el RAA para acceder a un encargo.

Observación N. 4 Adicional a lo anterior, se genera una carga económica que no se tiene en el presente, al tener que destinar del propio bolsillo del empleado público de: un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV) para la inscripción, otro SMLMV para cuota anual de derechos de autorregulación del primer año y en adelante un (1) SMLMV para el 

mantenimiento del RAA, sin siquiera la certeza de si efectivamente será inscrito y registrado en el respectivo registro privado y con ánimo de lucro particular.   

RPTA: El costo de la Inscripción en el RAA, se deriva de la ley, por lo tanto, no es potestativo del IGAC exonerar el pago correspondiente. No obstante, lo anterior, en mesa de trabajo con la 
Dirección General y las organizaciones sindicales se acordó que el instituto desde el punto de vista del plan de bienestar e incentivos, incluirá la manera de apoyar el costo de la actualización 

de dicho registro.

Observación N. 5 Es claro que las actividades de los empleados públicos, se ejercen en cumplimiento de las funciones misionales de la entidad y que no corresponden con un 
lucro particular del empleado público.

RPTA: Tal y como se precisó en los puntos anteriores, no se hace distinción entre si la actividad de avaluador se realiza en el sector público o privado y por ende es aplicable en los dos 
regímenes.

Observación N. 6 Eliminar de la propuesta de Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del IGAC, el requisito de Acreditación en el RAA - Registro Abierto de 
Avaluadores, para todos los cargos de la planta global del IGAC.

RPTA: Esta exigencia, conforme al análisis y precisiones realizadas previamente va en contravía de preceptos normativos claros y expresos que conminan al IGAC a cumplir la exigencia legal, 
constitucionalmente válida (dado que ya fue revisada en Sentencia C – 385 de 2015), de estar inscrito en el RAA. 

eliminar de todas las fichas de los manuales de funciones para los 
empleos Profesional Especializado y Profesional Universitario, las 

siguientes competencias:  CON PERSONAL A CARGO y 
Dirección y desarrollo de personal.

5. En la propuesta borrador de manual de funciones y competencias laborales, se están 
considerando competencias comportamentales específicas y por nivel jerárquico, que no 

están definidas en el Decreto 815 de 2018 y exceden los ámbitos de competencias, 
funciones y responsabilidades de las fichas puntuales para los empleos Profesional 

Especializado y Profesional Universitario.   Por lo anterior se solicita eliminar de todas las 
fichas de los manuales de funciones para los empleos Profesional Especializado y 

Profesional Universitario, las siguientes competencias:  CON PERSONAL A CARGO y 
Dirección y desarrollo de personal.  Éstas competencias deben ser exclusivas de los 

empleos del nivel directivo y asesores de libre nombramiento y remoción.

SI Se procede a ajustar las competencias laborales según lo señalado en el Decreto 815 de 2018, en el entendido que las competencias comportamentales a las que se hace alusión el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales MFLC corresponde a las comunes a todo servidor público y las de nivel al que corresponde el empleo.
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(11) Efectuar la revisión periódica de la infraestructura física y 
bienes, convocar el comité de bajas de la Dirección Territorial, 

acorde con las políticas y procedimientos de la Entidad

quitar d ela funcion la revision periodica de la infraestructura fisica de la territorial en este 
caso, 

si bien nosotros los contadores almacenistas tenenmos a cargo los bienes de consumo y 
devolutivos que se encuentran en bodega y hacemos revision de los bienes asigandos a 
los funcionarios, no tenemos el perfil para hacer las revisiones d ela infraestructura, no 

tenemos los conocimientos necesarios ni manejamos los parametros tecnicos para realizar 
ese funcion como debe ser, ya que eso afecta el bienestar de todo el personal de la 

territoial.

NO

Según el análisis realizado por el equipo de la Subdirección de Talento Humano y la Secretaria General del Instituto en la reunión que se llevó a cabo día 1 de abril de 2022 en las oficinas de la 
sede central, no procede eliminar la función señalada, ya que según la estructura de la Entidad dicho profesional es el encargado de realizarla, lo cual atiende a las necesidades del servicio del 

Instituto.
 

Es de anotar que, en reunión sostenida con los Directores de la Dirección Territorial Caquetá, Dirección Territorial Córdoba, Dirección Territorial Santander, Dirección Territorial Boyacá, 
Dirección Territorial Cesar y la Dirección Territorial Risaralda, el día 29 de marzo de 2022 mediante la plataforma Teams Microsoft para tratar temas puntuales de la actualización del MEFCL, se 

les elevó la consulta, para conocer su punto de vista acerca de la procedencia de eliminar la función en cuestión, a lo cual respondieron que no era pertinente eliminar la función del cargo, y que 
no representaba una carga adicional para el profesional. 


